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Advertencia 

A lo largo del presente trabajo, el lector encontra

rá la utilización indistinta de los términos Belize u Honduras 

Británica para designar el espacio continental situado entre 
~ 

los ríos Hondo y Sarst~n. 

La primera acepcion fué utilizada para designar el 

asentamiento de los cortadores de madera británicos hasta el 

año de 1862, cuando al pasar a ser colonia inglesa comenzó a 

designarse Honduras Británica. En 1951, lideres nacionalistas 

deciden sustituir dicho nombre por el de Belize, lo cual no 

fué reconocido oficialmente sino hasta 1973. 

Este hecho determina el que nosotros utilicemos la 

paJ,.abra Belize en lugar de Belice, respetando la forma en que 

otros lo escriben. Nuestra posición se ve avalada por otra 

parte,por la propia documentación de la Organización de Nac~o

nes Unidas. 



_,_ 

Introdu_-;cióri.-

A nivel de los estudios realizados sobre las distin 

tas entidades del continente americano, Belize constituye un 

enigma. Contadas son las investigaciones que se han ocupado 

del tema y la mas de las veces se trata de análisis parciales 

sobre aspectos determinados. Esta situación ha generado un 

gran desconocimiento del último vestigio colonial existente 

dentro del espacio continental americano. 

En lo que a México respecta, muy a pesar de tener 

una frontera en común, la ignorancia sobre el vecino país -

centroamericano es absoluta. Ha sido tan sólo a raíz de la ,,. 

movilizaci6n de tropas británicas,. luego de la amenaza de 

invasión guatemalteca, dadas a conocer por la prensa en los 

últimos años, que se ha despertado una cierta curiosidad por 

saber que pasa al sur del Río Hondo. Empero, la mayor parte 

de los artículos escritos tratan casi exclusivamente del con 

flicto anglo-guatemalteco, dejando de lado la realidad espe

cífica del país. 

Sobre esta base y contando con un marco de referen 

cia que constituye la zona del Caribe, en cuyo estudio he CQ 

laborado al lado del Prof. Pierre-Charles, surgió en mi la -

necesidad de profundizar sobre este remanente colonial en el 
, 
area, con el fin de dar a conocer algunos aspectos de tras--

cendental importancia que precisan ser tomados en cuenta, --
. 

con vistas a motivar investigaciones futuras. 

La idea original la constituía un artículo, sin em 

bargo la misma investigación me llevó a rebasar ese límite. 



Ello no hubiera sido posible de no haber tenido la· oportunidad 
. .. 

I 
que se me brindo de viajar a Londres donde las fuentes documen 

tales. del Foreign Office existentes en __ el Puplic Record¡¡, me fue

ron extremadamente valiosas. Es preciso señalar sin embargo, 

que dado que la disputa entre la Gran Bretaña y Guatemala lle-. 

gÓ a tomar proporciones inusitadas en los Últimos meses, una 

gran parte de los documentos sobre el tema - clasificados y su

puestamente de acceso público- habian sido retirados de la cir

culación, y ciertamente no serán acéesibles hasta no resolver

se la controversia en forma definitiva. Ello sin embargo no 

significó un obstáculo, puesto que existen otros muchos docu-. ' mentas a traves de los cuales se puede estudiar el caso de Be-

lize. El acceso a la biblioteca del propio Foreign Office me 

permitió por otro lado el contacto con fuentes tanto primarias 

como secundarias que no se encontraban en otro sitio. 

Para el análisis del periodo contemporáneo (1950-1977) 

la fuente hemerográfica fue la mas importante, habiendo sido ·re

visado todo lo referente a Belize aparecido en la prensa londi

nense, mexicana,. beliceña y en menor medida guatemalteca y nort_!! 

am.a.-ricana. La documentación de Naciones Unidas y en particu

lar de las Sesiones Plenarias y del Comite Cuarto fue fundamen

tal para el estudio ~el caso de Belize en el campo internacio

nal. 

Todas estas fuentes permitieron la reconstruccion del 

marco histórico y jurídico-diplomático con relativa facilidad. 

Quedaba sin embargo por resolver la parte medular del trabajo, 

es decir, el an,lisis de la estructura económica global, 
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la composici6n de clnses y la situaci6n política de Belize -

en nuestros d:Í&.s. Significó ello el reto mayor, dada la ausen 

cia casi absoluta de datos y fuentes estadís.tic·as. Mi viaje

a Belize en diciembre pasado me permitió superar en gran me

dida este problema. No solo obtuve cuantiosa información do

cumental, sino la entrevista de diversas personalidades me -

fu~ de-incalculable valor. El contacto con la realidad beli

ceña constituyó por otra parte una experiencia extraordina-

ria1 aumentando la pasi6n que desd; sus inicios despert6 en 

mi dicha investigación. 

Belize representa un mundo aparte, enigmltico y -
~ 

fascinante. Vastas regiones de su territorio se encuentran -

aun en estado virgen, siendo una de las ya cada vez mas ese~ 

sas zonas del planeta donde la contaminación ambiental y los 

males generados por los efectos de la 11 civilzación11 son des

conocidos. 

La comprensión cabal de lo que una entidad colonial 
., . 

significa hoy en dia, requiere ante todo el análisis que, --

partiendo de la base de la existencia de un nexo de dependen 

cia entre esta y un centro hegemónico, explique cual ha sido 

la configuaraciQn histórico estructural de dicha sociedad. 

De acuerdo a este planteamiento, el estudio del c~ 

so de Belize presupone dejar al descubierto cuando y como se 

estableció la relaci6n de subordinación de esta entidad a In 

glaterra para de aLÍ llegar a conclusiones que nos permitan

dilucidar el porque del estado de subdesarrollo en que se en 

c¡ueritra. 



·•. 

Historica,nento corno hemos de ver, Belize se definió 

. desde sus orígenes como una factoría, cuya JJlisi6n consistió

en abastecer a Inglaterra de maderas precio:::;·as, actividad a 

la cual siguieron dedicc:{ndose sus habitante:; al paso de los

siglos, en detrimento de la racionu.l explot •. ,ción del territ.Q. 

rio. E;sta caracteristica ha hecho de la economía beliceña --

, f t , una economia unuamen almente acefala. Los centros de deci--: 
. ~ 

sion se encuentran situados en el exterior y es en función -

de éstos que se determina la productividad. 

Como 1.1a de verse, la ocupaci6n del territorio de lo 

que hoy se denm:1ina t.clize, tuvo lugar en momentos en que la 
• 

acumulación de capital en las nacio.nes europeas comenzaba a 

generar un proceso de expansión que habría de traer como con 

secuencia la :i.11: .e.rci6 r1 de nuevas zonas a.l proceso productivo

del naciente sistema capitalista. Posteriormente sin embar

go, una serie de factores que pasaremos a analizar y entre .Q. 

tros la abolici5n del ·monopolio comercivl y la existencia de · 

fuentes de materia prima mas cercanas a los centros de produ~ 

ción, determinaron el que Belize no se incorporase plenamente 

al capitalismo en su fase de expansión. Ya po.ra entonces In

glaterra tenía puestos sus ojos y sus intereses en otras re

giones gl:ogrt'ficas, manteniendo sin embé:1.rgo esta entidad co

mo zona ce r(;serva, lo que de hecho impidió la penetración -

de la influer:·:ia norteamericana, en momentos en que los Est-ª 

dos Unid.0.s · ·' ... ..., a· e ..... 1 - .~inacan .lé: . ..,uenca Ca.r: oc, no solo (;~on5mica 

sino milit~r y po1iticarnente. 
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lla~t~ ui0n cntra1u el siglo ix, salvo la penetraci6n 

. de algunar; compa.h{as madereras, el capital foráneo en empre

sas de explotaci6n fue casi inexistente. El ··comercio represe!!, 

taba el Único sector dinámico de la economía y por ende, el

grupo social ligado a ~l, pas6 a constituir la ~lite que mas 

tarde habría de conformar una incipiente burguesía. 

La crióis de 19.30 y sus efectos sobre la ya frágil 

economía propició el despertar de la conciencia entre los h~ 

bitantes de la colonia, proceso que se vió acelerado en el -

periodo posterior a. la segunda guerra mundial, al iniciarse 

en le mundo el desmoronamiento de los imperios coloniales.--
~ 

En esta nueva coyuntura comenzó ~ gestarse en Belize la con-

ciencia propiamente nacional .. Surgieron los partidos políti

cos y las asociaciones sindi:.;ales y en una palabru, toda la 

estructura de dominación colt)nial pasó a ser seriamente cue.§. 

tionap.a, accediendo finalmente Belize a.l status de a.uto-go-

bierno a principios de la d~cada. de los sesentas, periodo -

que por otra. parte coincide con el triunfo del Partido Labo

rista de Inglaterra. El Estado se covirtio a partir de enton 

ces en el intrumento del forjamiento de l.::i. nacionalidad. 

Por encima de todo ello, la situación de Belize en 

el cmnpo internacional se encuentra enmarco.da en una compleja 

red de relaciones multilaterales entre países ajenos. Por un 

lado Inglaterra, la tradicional metrópoli esta hoy en día tQ 

talmente dispu<}r,ta 'a otorgar a su colonia el status de nación 

independiente: ,:ursu.::i.did:1 de las ventajas de este tipo de re-. 
lución-, rompi (··,,.lo con ello el círculo de subordin.- cion polí-



-6-

tic a, per0 ·mant1..:n.i.:endCJ · um.c estrecti.~ colaboraci6n.- a través del 

Commonwea~th. Por otra parte, la vecina naci6n guatemalteca, .. 
haciendo alarde de derechos histórd.cos y jurídicos que como 

veremos pueden quedar en entredicho, se opone no ya a la S.Q. 

beranía británica, sino al mismo derecho de la autodetermin~ 

ción que tiene rlelize. México se ha mantenido habitualmente

al margen de las discusiones entre Guatemalw:y la Gran Bret~ 

ña, sosteniendo sin embargo, que en. caso de darse un cambio

de status en Belize _con lo cual no quiere decir la indepen

dencia- reclamará para si la parte del territorio que histo .. 

ricamente ¡e pertenece, es decir, el situado entre los ríos

Hondo y Dibún, mientras que los derechos de Gu;:· tema.la abare~ 

rían del SibÚn al Sarstún. Fuera ele estas nacioües, los Est~ 

dos Unidos han estado presentes, aun cuando no tmele a menu

do mencio:1arse. Es preciso sin embargo, no menospreciar este 

elemento ya que en algunas ocasiones las presiones ejercidas 

por esta n.:1.ci6r .. }1;:i_n sido q.eterminantes. La comprensi6n de e,2 

ta proble111{tica requiere del análisis hist6rico que en forma 

clara explj_que :·}U evoh1ción. 
, 

:1. lo largo de mas de un siglo, Inglaterra y Guate-

mala no hc.··.11 logrado un acuerdo en su disputa. Mientras tanto 

se ha dad,i tiempo al pueblo beliceño de crecer Ji,)litica.mente, 

desarrollando instituciones democráticas y fincétndo un auten 

tico sentimLentc nacional. Belize ha accedido a su mayoría de 

edad y como tal, reclama el lugar que lo corresponde dentro

de ~a comunidad de naciones americanas. Gustando o no, la n~ 

ción bcliceña se niega u seguir siendo un peón en el tablero 
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de la~ rela:icnL2.int~rnacionale~ de otros pue~los, y ea el 

caso guat •lllial teco, telón de fondo a través del cual se pre-

tende desviar la atenci611 ele las enormes co-ntradicciones · en

gendradas por el propio [,istema en el seno de dicha sociedad. 

Como quiera qu~ sea la solución al conflicto anglo-· 

guatemalteco será tan solo un primer pe.so. Un arduo camino a 

recorrer espera a Belize una vez que este acceda a la vida -
1 independiente. J.m la ~ctualidad, la lucha por la soberania -

predomina por encima ele la lucha de clases, sin que ello qui~ 

ra decir que esta se encuentra ausente. Una vez consolidada 

la independencia, los 
• 

, 
antagoniGmos propios de una economia 

moldeada desde el exterior y licada a los patrones de consu

mo del capitalismo quedarán al desnudo. Sería plausible por

tante, delinear una serie de polfticas tendientes a transfo~ 

mar el aparato nroductivo vigenb::, con vistas a integrar a un 

mayor número de elementos al proceso de producción, logrando 

con ello un·:i. cistribución mas equitativa de la riqueza, po-

tencial y t: dstente del país. 
~ 

lis dirigentes actuales manifiestan su intencion -

de 11 dcsarro lar" al país mediante un programa de industriali 

zaciÓn inclu '.ido, a través de la inversión extranjera. Ello -

sin embargo ep. caso de darse no resolverá ias contradicci.Q. 

nes, sino e ,ntrariamente, hipotecará los recursos naturales

del pa{s y .sclavizará a su población a favor de los grandes 

consorcios nter11c.\cionales. 

fo pretende Belize llegar a g zar de la independe.u 

cia que tan o anhela, deber·&' reflexionor respecto al signifi 
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cado de dich3. acopci6n,. revirtiendo a su favor, la ausencia 

de capital foráneo, el bajo nivel de consumo de su población, 

la existencia de vastas regiones ociosas propias a lc;.1. agricul

tura y de una mano de obra, que sin ser excesiva puede ser ca

nalizada a través de un sistema productivo recionalizado. 

Algunas naciones del Caribe anglo-parlan~e, como Ja

maica y la Guyan&, han implementado en los ultimas años cier

tas medidas de carácter socialista. El proceso sin embargo 

dificilmente podrá agilizarse, dada la presencia de grandes 

empresas multinacionales en su suelo. Belize podrá constituir 

una nueva experiencia en nuestro continente, estando su éxito 

condicionado en grán medida al esc~arecimiento ideológico de 

sus lideres y a la concientizacicin y movilización de sus ma-

sas. 

Agradezco las facilidades brindadas por el Instituto 

de Investigaciones Sociales de la U.N.A.M. para cumplir esta 

tarea. Mi reco~ocida gratitud al Dr. Leopoldo Zea, Director 

del Centro de Estudios Latinoamericanos, asi como a los cam

paneros del Seminario de Historia de las Ideas, por el entu

sia~o con que participaron en las discusiones del presente 

trabajo y en forma muy especial al Maestro Ignacio Sosa por 

su valiosa orientación y las criticas y sugerencias aportadas. 

Quiero agradecer asimismo al Excmo. Sr. Embajador, 

Don Francisco Cuevas Cancino el que me haya hecho el honor de 

leer el manuscrito 'en su primera versión, hacie'ndort1•~ f;uf;tancia

les observaciones, las cuales he procurado tomar en cuenta. A 
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Ma. del Consuelo por su- entt..siasmo y colaboracion en todas las 
~ / 

.fases de la investigacion no me queda mas que agradecerselo 

nuevamente con profundo cariño. 

Por Jltimo, es preciso señalar que la interpretación, 

asi como todos los juicio;; y opiniones son de· mi cxclusi va res-· 
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1.1. Belize y su iEt egraciÓn al marco del cap~ tali smo depon
dient E,_ 

,· 
El descubrimiento, conquista y colonizaéion de lillle-

rica, se inscribe en el mas complejo proceso de desarrollo 

del sistema capitalista, siendo que la apertura d~l nuevo 

mundo y el descubrimiento de rutas marítimas distintas a las 

conocidas, propicjo la obtención de productos cuya comercia

lizacio'n implico' una amplia tasa de ganancias. (1) 

Durante los siglos XVI y XVII, las tierras descu-
,, 

biertas se convirtieron en apendices de las metrópoli euro-

peas en momentos en que las fuerzas productivas en é·stas se 
"' encontraban en plcr.a expansió'n, integra~dose sistemas comple-

m.entarios a las eccnomías del centro. "Desde el principio 

las sociedades del Nuevo Mundo estan atadas a la economía mun

dial: primero mercantilista y despues a la capitalista. Es 

en este sentido que las sociedades de Am~rica se forman en 

estado de depenctencia, en cuanto colonias y paises. Son gene~ 
~ 

radas en el marco del mercantilismo, de la acumulacion pri-

mitiva y del naciente capitalismo europeo. Por eso, en un 

primer momento las formaciones sociales esclavistas del Nue

vo Mundo son determinadas esencialmente por la reproducción 

de capital comercial. Y en un segundo momento, a partir del 

siglo XVIII, las formaciones sociales esclavistas pasan a 

(1) See~ Henri. Orikenes del capitalismo moderno. 2a. Edicion 
.iv1exico, F'ondo de Cultura Economica, 1969, p.40 
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ser decisi vaiuente determin.1da.s por las exigencü ... s del capital 

·industrial en expansió'n, en Europa y ·principalmente en Ingla

terra." (1) 

Inglaterra d(.;jadD. al margen del reparto del mundo 

entre Espana y Portug:1.l, no acataría los designios papales 

y asi tempranamente, L l i¡;ual que Francia reclamar{a su lu

gar 11 bajo el sol". (2~ 

Las posesiorivs b]·itánicas en América se clasifica

ron en dos grupos: la:; co.:..onias de poblamiento, basadas en 

la explotaci6n de peqL en.o:;; agricul tares y con una econom{a 

auto suficiente y diVt:rsi.~·icada (Canada y las colonias de 
ft 

Norte~erj_ca) y las Ct,lon:_as de ~xplotacio''n. 11 El segundo 

tipo era el de la colonia que tenia instalaciones para la' 

producción en gran escala de art{culos de primera necesi

dad para un mercado d¡J exoortaci6n." (3) 

(1) Lmni, Octavio. E:scl·witud y capitalismo. Mexico, Si
glo XXI, Editores, 1976 

(2) El reparto del Nuevo ;·'lundo entre España y Portugal en
contró de inmediato el firme rechazo de Inglaterra, Francia 
y Dinamarca. En 1497 J. Cabot llevó a cabo su viaje por 
la parte norte de nuestro continente; por otro lado, Fran
cisco I, rey de Francia expresó su descontento en la ce.Lebre 
f.i;,ase: 11 El sol sale para mí, como para los demás. Me gusta
ria ver en el testamento de Adfui la clÁusula que me excluye 
de un.:i. parte del mundo." Williams, Eric. Capitalismo y escla
vitud, La Habana, Editorial de Ciencias Sociales, 1975, p.3 

( 3) l. 1 em. r• • 4 
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r:n 1.:l é....ño · de l625;· la isla de barbados se convir

tió en pobesio~ brit;nica (1) instal~dose ahí años despue~ 
, 

el sistema de plantacion en gran escala(2) que tan pingües 
~ beneficios habia de producir a Inglaterra. Por otra parte 

el Mar Caribe serfa durante todo el siglo XVI y XVII, esce

nario de corsarios y piratas que traducían el impetu de In

glaterra en su lucha coutra el monopolio español en plena 

etapa mercantilista. 

La impo si biliciad de explotar yacimientos minera

les a la manera en que l .j s españoles lo hacian en sus domi-
I • nios, llevr;. a las otras ¡,otencias a buscar formas diversas 

de capitalización. No :.:.Jlo la agricultura sino la recolec-

. / d d . tit ' 1 · . t cion e ma eras pruciosLl,~ se cons uyo en a 1c1en e para 

los pobladores de islas y territorios circuncaribeños. 

Es dentro de este marco general que debe inscri

birse la fundación del asentamiento brit;nico de Belize, en 

territorios que de ¡cuerdo a las Bulas de Alejandro IV que-

(1) En 1625, un mar·ino ingle''s, John Powell tomo posesión de 
la isla en nombre,de Inglaterra. Dos años mas tarde se ini
ció la colonizacion presidida por una Compañia. En un prin
cipio la isla fue c·xplotada por pequeños agricul tares, pero 
a partir de 16~-0 L: diversificación agrícola fue susti tuj.da 
por el azúcar lo q~e cambid la función de la isla, tornando
se ésta en la mas rrÓspera de la region. Guerra, Ramiro.Azú
car y poblacion en las Antillas, La Habana, Instituto Cuba
no del Libro, Editcrial je Ciencias Sociales, 1970, p.12 
(2)"La palabra pla1.tacion fue utilizada originalmente para 
describir los cultivos de los colonos en regiones de ultra
mar. Alrrededor de1 siglo XVII la palabra plantación comen
zo/a significar el cultivo de ciertas cosechas para expor
tar". Greaves, Ida. "Las plantaciones en la economía mundi
al" en Sistemas de nlantaciones en el Nuevo Mundo. Nashing
ton; Unio~ Panamericana, 1960, p.14-15 
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daban dentro de la s.oberé,lnÍa .. de España y especificamente com

p~_endido s en :a Capi tan:!a de Yucatá'n. 

Poco se sabe de los primeros colonos estable.:idos 

en la Ba .. !a de Honduras (1). Segun algunas fuentes, la fe

cha del :-rimer asentamiento se si tÚa en el año de 1638 (2) 
~ 

cuando lLtego de un naufragio un grupo de marinos britanicos 

se estab~.~c!o en lc.s riberas del río que mas tarde llevaría 

el nombr,~ de Belize, en virtud de suponerse haber sido des-
I 

cubierto por el comandante escoces Wallace o Wallicc, de 

donde de~·i v6 el nombre con el que luego se conocio' toda la 

zona OCU; ada por los cortadores de palo d.e tinte. (3) 
,. 

(1) La L.hía de Honduras fue descubierta por Cristobal Co
lón en ei transcurso de du cuarto viaje, en el ano de 1502. 
En 1506, Vicente Yañez Pinzón y Juan Díaz de Solis recorrie
ron las costas de Belize. 

(2) El lknduras Almanack de 1829 consigna esta fecha. Burdon, 
Sir John Adler. Archives of British Honduras, from the ear
liest to A,D, 1800, being extraits and precis from records. 
V.I. Lon,. res, Sifton Praed, 1931, p.2. 
Otras versiones son las de Carrillo Ancona, quien sitúa el 
estableci.miento de los colonos en el siglo XVI. Santiso Gal
vez susttmtado por Asturias lo sitúa entre 1603 y 1617. Pa
ra Justo Sierra fue a mediados del siglo XVII; el historia
dor Banc.!.·oft lo ubíca en la Última mitad del siglo XVII, y 
Melina S..ilÍ s señala 1663 como fecha. Calderó'n Quij ano. 12,g-,.. 
lice 166) (?)-1821 1 Historia de los establecimientos brita
nicos del Rio Valis hasta ln independencia de Hispano.~
rica. Sevilla, Escuela de estudios Hispanoamericanos, 1944 
p.48 

(3) Para Alsedo y Herrera los ingleses pusieron al río el 
nombre de Walis en recuerdo de uno de +os condados de In
glaterra. C..;.lderon Quijano, op.cit., p·.46 
José Luis Mcndoza, apoyado un el historiador Squier, se~a
la que la p.:üabra Belize deriva de la palabra francesa "ba
lise" que significa i:ieñal. }iendoza José Luis. Inglaterr~ 
y sus pactos sobre Belice, CuatemaÍa tiene uerechos a rei
vindicar el territorio ínterro de Belice. Guatemala, Tipo
grafíp. N..,cli.onal, 1942, p. 33 
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El establecimiento de los cortadores de madera 

.britÍnicos en ~erritorios pertenecientes a España, s6lo 

puede explicarse en relaciJn a la acumulacidn de capital 
I 

en Inglaterra y a la expansion comercial de la misma en el 

transcurso del siglo XVII. 11 Fue el capital comercial el 

' que genero las formaciones sociales constituidas en lasco-

lonias del Nuevo 1'1undo, pr· ivocando de ese modo una intensa 
, 

acumulacion de capital en ..:.os paísefll metropolitanos." (1) 

La ocupacidr1 que los ingleses hicieron de la is-

' la de Jamaica en el año de 165:1 jugo un papel de primer or-

den en ~1 incremento uel comercio de contrabando, estable-,. 
J ( 

ciendo st:: all1. una base de operaciones desde la cual se lle-

" var1.an a cabo las transacciones comerciales con las colonias 

españolas y muy especialmente con las islas del Caribe y al

gunos puntos situados en la Bahia de Campeche y en las cos-
, 

tas de Yucatan. Dicho comercio fue minando, cada vez en for-

' ma mas pro funda el sistema de dominacion español, obligando 

finalmente a esta potencia a celebrar una serie de acuerdos 

y tratados con las naciones europeas en ascenso, como lo 

eran Inglaterra, Francia y Holanda, en momentos en que el 

Imperio Español entraba en una etapa de crisis de la cual 
I I 

nunca mas logro salir avante. "Uno de los hechos mas sig-
, 

nificativos que marcan la evolucion del capitalismo en el 

siglo XVII es que el comercio del Nuevo Mundo huye cada vez 

. -mas de las manos de Espana para pasar al de las potencias 

(1) lanni, op,cit., p.12 
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mas activas:Holanda, Ingla:~rra, Francia. El monopolio co

mercial que ~jercÍa España en sus colonias fue desaparecien-

do poco a poco. 11 ( 1) 

Una vez que Inglaterra fue consolidando su posi

ción en nuestro continente, y en virtud de que la piratería 

causaba serias presiones sobre toda la polÍ. tic a europea, el 
I 

Rey de Ing~_aterra, Carlos II decidio suprimir la acción pi-

r,tica mediante el Tratado de Madrid del año de 1667. Tres 

años despul-s la presencia inglesa en el continente america-

' no se legaJ izo mediante el ·rratado de Madrid, conocido tam-

bien como Tratado Godol phi n, firmado por las Coronas de Es-,. 
pafia e Inglaterra en el año de 1670,. el cual señalaba en su 

Articulo VII: 
I 

Demas de esto se ha convenido en que el serenissi-
mo rey de la Gran Bretaña y sus herederos y succe
sores gozarán, tendran y poseerán perpetuamente, 
con pleno derecho de soberanía propiedad y posse
ssión, todas las tierras, privincias, islas, co
lJnias y dominios situados en la India Occidental 
o en cualquier pirte de la América, que el dicho 
rey de la Gran Bl·etaña y sus s'Úbditos tienen y 
p,Jseen al presente: de suerte que ni por razón de 
é3to ni con cualqll~er otro pretexto se pueda ni 
d ::ba pretender j&rnas alguna otra cosa. (2) 

tL aspecto econóffiico del Tratado quedaba manifies-

to en el Ar~Ículo VIII, en el cual se expresaba lo siguiente: 

L,JS s{J,bditos, habitantes, mercantes, pilotos, pa
t.:-ones y marineros de los reinos, provincias y 
t __ erras de ambos reyes respectivamente, se absten
d_:·a'n y guardaran de comerciar y navegar a los 
puertos y lugares donde haya fortalezas, almacenes 

(1) ".Ci:;,~:sH > op,cit., p .. 52 
(2) .MenLioz:, oo,cit., ::·.3.; 
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d~ mcrcé'r.ierí:1..-: o .. castillos, y a tocJ.os 10·s demád 
:¡ue de una u otra parte tenga en l::1 Indio. Occi
l1:;ntal; es ::· saber, los sÚbdi tos del Rey de la 

Gran Bretañt· no dirigirán su comercio, ni nave-. 
garán a los :)uerto s, ni comerciarán con ellos y 
recíprocam~1~te, los súbditos del Rey de España 
no navegaran a los lugares que all{ posee el --
Rey de la Gr::m Bretaña ni comerciarán, en ellas. ( 1) 

Asimismo por primera vez se planteaba (Artículo IX) 

la posibilidad de con:eder licencias especiales J.·Úra obtc.:ner 

privilegios de navegación y comercio, asi como para asentar

se en tierras del otr,). Dicho '.L1ratado no significó , sin em

bargo, el reconocimie:1to de la soberanía británica en las -

tierro . .s continentales, sino tun sólo en las islas antillanas 

que ocupn.~an a. la fecha. (2) 

Ya para entoaces, muchós de los a.ntiguos corsarios 

se hablan tornado al c..:omercio del palo de tinte, producto -

que d.:J.Ja la expansión de la ind.ustria lanera en q.quellos mo

mentos tenía una gran demanda en los mercados europeos y 

primorJialmente británicos. 

fil. comercio de la madera tintórea había siclo inici.e, 

do por los pro1üos españoles, '¡uienes vendían dicho produc-

to a r: zón de 100 libras esterlino.s la tonelada. Fué tan -

sólo después de algún tiempo, que los propios filibusteros 

operando en la. zona del Caribe descubrieron su valor, dedi--

(1) Calder6n Quijano, op.cit., p. 66 
(2) Para 1670 se sabe de la existencia de algunos asenté;J .. Len 
tos de cortadores de n.adera bri tánicó s en la Bahía de Campeche, 
en la Laguna de rrú'rmir os y en la Isla 'rriste, así como en el 
Cabo c:,1.toche. Do bson, :farda. A History o f Belize. 'I'rinidn.d/ 
Jamaica, Longman Carii trnan Ltd., 1977, p.5L¡ 
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candose a partir de entonces a saqüear los establecimientos 

. madereros españoles. (1) 

La prohibicidn de la pi~ater{a, en virtud del Tra

tado de 1667, obligo' sin embargo a los ingleses a obtener 
J 

directamente el producto, asentandose por tanto en territo-

rio español, arrebatando con ello a España el monopolio del 

codiciado producto. (2) 

Durante las Últimas décad~s del siglo XVII, se es-

-tablecen pequenos grupos de ~ortadores de madera en distin-
I ~ 

tos puntos de la Peninsula de Yucatan y de las costas de 
I 

(3) que para 1670 el 
~ Centroamerica. Se calcula numero de .,. 

, I 
700 blancos. y que entonces cortadores ascendia a para no se 

hab1an introducido aún esclavos negros. (4) 
~ I 

En el año de 1672, a traves de una Cedula Real, 

España decret6 que el comercio de palo de tinte sería con

siderado ilegal, autorizafi.dose la confiscacitn de los bar

cos madereros extranjeros. A partir de entonces, Inglaterra 

inicid su lucha diplom,tica pon el fin de obtener la liber-

(1) SegJn se cuenta, el Capitan James portador de una pa
tente de corso, capturo"en una ocasid'ri un navío español car
gado de dicha madera, lu cual utiliz~ en parte como combus
tible durante el trayecto a Londres. Grande fue su sorpre
sa al lle¡;ar al puerto y obtener por el cargamento restante 
una fantastica suma de dinero. Gibbs, Archibald. British 
Honduras an historical ande cri tive account of the colo
n from its settlement 1 o. Compiled from original and 
authentic sources, Londres, s. Low Marston Searle & Riving, 
1883, p.24 
(2) Idem. 
(3) Idem. p. 26 
(4) .Iga. p.28 . 
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tad de r,om~rciar con dicho .. producto. ( 1) 

F.l Tratado de Utrecht de 1713, representó una vic

toria política y mercuntil para Inglaterra, ··e:n el sentido 

en que logró el privLLegio del "asiento" así como la auto

rización del llamado 11 navío de permiso"~ lo aue le permitió 

incremt:ntar su actividad comercial en las colonias españo

las. E1. aquella 1.,casi(>n, Lord Lexington, Embajador inglés -

en Aadrid, >ropuso en vano la adición de algunos artículos 

al ~rat:i.do de Utrecht, señalando: 

11 P:.tra preven i_r este gren mal (la piratería) y 
apl.icarle el mas seguro,conveniente y presen-
te remedio, se propone a Su Majestad Católica 
t~lera.r que los súbditos de Su Majestad Brit6-
nica corten madera en el lago que se llama Is
la Triste, o de otro modo.Laguna de Términos y 
en la Bahía de Honduras, o en cualquier otro de 
los mencionados sitios, a condición de que di
chos súbditos habrán de portar y producir licen: 
cia de Su Majestad Británica en cuya virtud se 
obliguen a no cometer hostilidad alguna••• que 
ellos se acomodarán a las Órdenes y provisiones 
que Su Majestad Católica piense oportuno dic-
tar ••• y que también pagarán el precio propor
cionac'.O que Su Majestad Católica juzgue propio 
establecer a cada tanela.da de palo d.e Campe-
che. 11 (2) 

Como dice See, 11 El Tratado de Utrecht al fina.li

za.r la .:uerra española. de sucesión (1713) marca los co-

mienzos de la preeminencia comercial y marítima de Ingla-

(1) Sin éxito el Embajador Británico ante la Corte de Ma
drid Go, .olphin, trató de legalizar el comercio de palo de 
tinte. .nte la negativa española, el Consejo de Comercio 
Inglés, prohibió' finalmente el mismo, replegándose los cor
tadores hacia el sur. Dobson, op,cit., p.59 
(2) Lib1·0 R: aneo. Controversia entre Guatemala y la Gran 
Bret'afia' reLLtiva a la Convención de 1859 sobre asuntos terr.i, 
torialet. Cuestión de Belice. Guatemala, Secretaría de Rela
ciones 1xteriores, 1938, p.19 
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terra, o por le menu s la anuncia. 11 (1) 

Los Tratados de Madrid de 1667 y 1670 y el Trata

do de Utrecht de 1713, representan por tanto·un signo visi

ble de los cambios de polos de poder en Europa. 

Al intensificarse los ataques españoles a los es

tablecimientos britahicos, los cortadores de palo de tinte 
I 

se fueron replega.r~do cada vez mas hacia el sur. Segun al-
1 

gunas fuentes, el centro de operaciones se desplazo de Cam-

peche a Belize hacia el año de 1722. (2) Pese a ello las 

protestas de las autoridades españolas no se dieron tregua 
, 

traduciendose en ataques armados al asentamiento de los cor-.. 
tadores, al sur del n!o Hondo. (3~ 

Para 1717 se calculaba que la importación inglesa 

anual de palo de tinte proveniente de los establecimientos 
~ , 

situados en la Bahia de Honduras, ascendian a 3,741 tonela-

das, cifra que fué aumentando hasta alcanzar GU punto mas 

alto con 18,000 toneladas en el ano de 1756. (4) Si tenemos 
I 

en cuenta esta cifra y la fecha en que se firmo el tratado 
, 

con España (1763) legalizando finalmente la ocupacion del 
I 

territorio de Belize por parte de los cortadores britanicos 

vemos la eLtrecha relación entre e'stos dos acontecimientos. 

(1) See, fil..,cit., p.59 
(2) Burdon, op 1 cit., p.7 
(3) Vid. CL.lderon Quijano, op 1 cit. 
(4) Burdon, op 1 cit.,. p.6 Ya para entonces el precio de la 
tonelada de palo de'tinte habia caido de 40 a 16 libras es
terlinas. Cibbs, op.cit., p.3() 
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El Tratado de Paria, firmado en 1763, señalaba 

. que las tierras ocupadas por los cortadores seguirtan man

tenieiidose bajo la soberanía española. Sin ··embargo, en vir- \ 

·tud del ~\rticulo XVII, los colonos quedaban facultados para 1 

.\ 

cortar p,tlo de tinte, comprometie~dose España por otra par-

te a no \~ntrometerse en sus actividades, según quedaba seña

lado expresamentt:: 

"Su Majestad Bri tJnica hará demoler todas las for
tificaciones que sus vasailos puedan haber cons
truido en la bahÍa de Honduras y en otros lugares 
del territorio de España en aquella parte del mun
do, cuatro meses después de la ratificación del 
presente Tratado, y Su Majestad Cat6lica no permi
tirá que los vasallos de Su Majestad Británica o 
~us trabajadores sean inquietados o molestados con 
cualquier ~retexto que s~a en dichos parajes, en 
su ocupacion de cortar, cargar y transportar el 
palo de tinte o de Campeche; y para este efecto 
podran f~bricar sin impedtmento y ocupar sin in
terrupcion las casas y almacenes que necesitaren 
para sí y sus familias y efectos•y Su dicha Ma
jestad Católica les asegura. en virtud de este ar
tículo el entero goce de esté..s concesiones y fa
cultades en las costas y territorio español, co
mo queda arriba estipulado irimediatamente después 
de le.. ratificacicfn del presei.te Tratado." (1) 

i\Ún cuando no se fijaron los lÍmi tes del establ~ 

cimiento, s0 diÓ un caracter legal a d:cha ocupación, al per

mitirse a .i.::!nas el establecimiento de ct.sas y almacenes en 

"dichos i:,:1rLljes11 , impresicio'n que dio' 1 ie a la posterior ex

pansion da los colonos británicos.(2) 

(1) Trato Jo de 1763, Artículo XVII, ci lado en México a tra
vés de los Si&los, .V.II, México, 
p.805 
(2) Calderon Quijano, op.cit., p.181 
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Los tngleses se obl~gaban por su parte a desmante

_lar las fortlficaciones existentes en dichas tierras y a no 

establ( :.:er otras e:n los territorios que les ~ab{an sido con

cedido • 

- ' J .uy pronto Espnna tomo conciencia del significado 

de las con,:esiones otorgadas en virtud del Tratado de 1763. 

As! ve os ¡ue en la primera oport~nidad que se le presentó 
I 

trato a ~uular lo convenido. En el Tratado de alianza de-. 
fensiv _ _y_1fensiva, entre España y Francia contra Inglaterra 

celebr do ._m 1779, se estipuló en el Articulo VII: 

"El Rey Cat6lico por su parte entiende adquirir 
,ar medio de la guerra y de futuros Tratados de 
Paz las ventaja~ siguientes: ••• 4o. La expulsi6n 
de la prohibicion pactada en el Último Tratado 
deParis de 1763 de hacer en ella, ni en los de
mas territorios españoles establecimiento alguno 
5o. La ··re,,,ocacic5'n del privilegio concedido a los 
~ismos ingleses de cortar palo de tinte en la C9s
ta de Campeche." (1) 

Ello nunca fue posible, por lo que en 1783, Es

paña :.: viÓ obligada en el 'rratado de Versalles a estable

cer lo;; limites dentro de los cuales los ingleses podrían 

ejerc( _. los derechos que previamente les habían sido otor

gados 3n 1763. El Artículo VI del nuevo tratado señalaba: 

11 Que los shbditos de Su Majestad Británica ten
drán facultad iara cortar, cargar y transportar 
el palo de tinte en el distrito que comprende 
entre los ríos Valize o Bellese y Río Hondo, que
dando el curso de los dichos ríos por limites in
delebles de manera que ~u navegación sea coml!n a 
las dos naciones, a saber el río Valiz o Bellese 
desde el mar subiendo hasta frente de un lago o 

(1) Fe jeLt, Isidro. Belii.::e, defensa de los derechos de Mexi
~, Ml dcu, Editorial Mui.do Libre, 1944, p.3? 
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. , . 
br&zo mue1·to qua se introduce en el pa1s y forma 
~n istmo o garganta con otro brazo semejante que 
viene de hacia Río Nuevo o New River·; de manera 
que la linea divisoria atravezari en derechura al 
-:;itado istmo y llegara a otro. lago .. que forman 1a·s 
~guas del Río Nuevo o New River hasta su corrien
,e y continuará despues de la l{nea por el curso 
tel Río Nuevo descendiendo hasta frente de un ria
:huelo cuyo origen- señala el mapa entre Río Nue-· 
'º y Río Hondo, y va a descargar en Ria Hondo y 
tesde allí lo sera el }tío Hondo descendiendo has
~ª el mar." (1) 

.,, 
jicha clausula reviste de particular importancia 

., 
ya que por vez pri.mera se establecio un lindero que escapa-

ría ~.l la j trisdicciÓn de España, aun cuando ésta seguía man
, 

teniundo E~_soberania • 

. "ara entender las motivaciones que España tuvo pa

ra estable. ~er dichos l{mites, es pr·eciso tener en cuenta que 

Belize no ;ra el u'nico punto en l.méricn Central en el cual 

los ingle:. ,s se encontraban establecidos; su alianza con los 

indios Mot 1uitios en la Costa Atl~ticu, constituía una se

ria amena~ t para t ,da la regiob.. De ah:Í que se prefiriese 

estipular ~laramen .e la zona dentro de la cual se autoriza

ba la preE mcia br _tánica, seB:alandose lo sit;üiente: 

Jor cons!cuencia de esto, todos los ingleses que 
;ueden h ülarse dispersos en cualesquiera otras 
!artes s,1a del continente español, o sea de cua-
esquieru islas dependientes del sobredicho con

vinente español o por cualquiera razón que fue
ren sin excepcicln se reunirán en el territorio 
·Árriba circunscrito en te'rmino de diez y ocho me-
3es." (2) 

.·:l 'l1ratado de 1783 dejó algunos puntos confusos 

(1) Fabel,, on,cit., p.40 
(2).Idem. 
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que fueren a1-iruvechi:.<dos- oportunamente por los :.:ortador0s 

.para extender los limites de su asentamiento as:!. como Las 

concesiones mismas. 
I 

Como fruto de las reclamaciones britanicas, en el 

ano de 1786, se llego' a la firma de la C1)nvencio'n de Londres 

la cual junto con el Tratado de Versalles de 1783, consti

tuiri la base juridica definitLva que fundamentart lo que 

mas adelante se conocer:Ía como la colonia de Honduras Bri-

' . tanica. 

En dicha t.'.onvencio'n ue confirmaba lb soberan.í'a es

pañ0la, al señalarse: en el Artículo VII: 

II: 

.. 
"Todas las restriccior es e.speci ficadas en el Úl ti

mo Tratado de 1783, 1,ara. conservar integra la pro
piedad de la soberanía de España en aquel país, 
pero donde no se concede a los ingleses sino la 
facultad de servirse de las inaderas de varias es
pecies, de los fruto,. y de otras producciones en 
su estado natural se confirman aqui" (1) 

La nueva frontera quldaba señalada en su Artículo 

.,. . " 
11 La linea inglesal em¡ ezando de;.;;Lle el mar, tomara 
el ceptro del Ric. Sil,Ún o Javón, y por él conti
nuara hastp. el or ~er. del mismo río, de allí 
atravesara esta Jinei recta la tierra intermedia 
hasta cortar el r·Ío V.allis, y por el centro de 
éste.bajará a butcar el medio de la corriente has
ta el punto donde. dete tocar la línea establecida 
ya, y marcado por los comisarios de las dos coro
nas en 1783.: cuycs límites segun la continuacion 
de dicha línea SE obEervarán conforme a lo esti
pulado anteriorm€nte en el Tratado definitivo. 11 (2) 

(1) Fabela, op,cit.~ p.45 
(2) Idem. p.42 



-15-

Cabe Eeñalar -que dichos lÍmites se hallaban dentro 
I / 

.. del territorio comprendido por la Capi tania ele Yucatan en 

la Nueva España. 
, I 

A los colonos ingleses se les permitia ademas ocu-

par la pequeña Isla de Casina, frente a las costas, pudien

do pescar libremente, pero se estipulaba que: 

11 Los haLitantes de aquellos países solo se emplea
rán en la corta 3 el transporte de las maderas, 
en la recolecci6n y en el transporte de maderas, 
en la recolección y el tr'a.nsporte de los frutos, 
sin pensar en otros establecimientos mayore:, ni 
en la formación de un sistema de Gobierno Mili
tar ni Civil, excepto aquellos reglamentos ctue 
Sus Majestades Cat~lica y Briti'nica tuviesen por 
conveniente establecer para mantener la tranqui
lidad y el buen orden entre sus respectivos sub
ditos.11 (1) 

El Artículo IV, establecia el nombramiento de Co

misarios por ambas partes, quienes visitarían al territorio 

dos veces al año, para determinar el cumplimiento de las dis

posicion~s acordadas. (2) 

La citada Convenci¿n prohibia ~xpresamente el es

tablecimiento del sistema de plant.:1c!oii, en n.om-entos en que 

este se encontraba en plena etapa de expansión en las islas 

del Caribe. Su Art{culo III señalaba: 

11 ••• esta estipulación no debe jam/s servir de 
pretexto p'3.I'a establecer en aquel y:aís ningún 
cultivo de azúcar, cafe', cacao u otras cosas 
semejantes, ni f!brica alguna o manufactura. 11 (3) 

(1) F'abela, op,cit., p.45 
(2) CaldL.rÓn Quija~o, op,cit., p.2n6 
(3) Fabel~, op,cit., p.45 
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I . l 
Sin embargo, a la autorizacion del corte de pa~o 

·de tinte se añadid el de la caoba y otras maderas: 

Aunque hasta ahora no se ha tratado de otras ven
tajas que la corta de palo de tinte, sin embargo 
su Majestad Cat6lica, en mayor demostración de ~u 
disposicidn a complacer al Rey de la Gran Bretana, 
concederá a los inglesE-:s la libertrtd de cortar 
cualquiera otra madera, sin ex?eptuar la caoba, 
"la de aprovecharse de cualquier otro fruto o pro
ducción de la tierra en su estado 1,uramente natu
ral y oin cultivo, que transportado ~ otras p~t~s 
en su estado natural, pudiese ser obJeto de ut1.l1.
dad o de comercio, sea para provisj_ones de boca, 
sea para manufacturas. 11 (l) 

Para 1771, la caoba constituía ya ¡Jl principal pro-
. ,/ 

dueto de exportac1.on. En 1783 se calculaba 11ue Belize expor-

taba ;:..e.lrt.."Jedor de 70,000 toneladas de caoba) mientras que 

las exportaciones de palo de tinte· habían ca{do a 7,000 to

neladas, de ah{ la importancia de dicha cl~u::;ula. (2) 

Vemos por tanto, que si bien desde el punto de 

vista europeo, las guerras libradas en el tr,~nscurso del 

siglo XVIII tuvieron un caracter polÍtico, e~. trasfondo de 
/ 

las mismas era eminentemente ecor,omico. El capitalismo se 
~ abr1.a paso. El control del comercio y el dominio de los ma-

res trajo consigo una enorme acumulación de riquezas, al 

tiempo que se fue produciendo en el seno de :.as sociedades 

metropolitanas (inglesa y francesa primordia}mente) una se

rie de transformaciones que dieron lugar a L, revolución 

industrial en el siglo siguiente. 

(1) Fabela, op,cit., p.43 
(2) Burdon, op,cLt., p.8 
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' El est:i.bl"!8j_miento de Belize alcanzo su apogeo 
, 

-economico en el transcurso de la primera mitad del siglo 
I 

XIX. La exportac idn de caoba continuo· ·su marcha ascenden-

te, hasta alcanza.e su punto mas alto en el año de 1846, fe

' cha que coincide con la expansion ferroviaria en Inglaterra. 
I 

Sin embargo, a partir de entonces comenzo a manifestarse un 
I 

agudo descenso. La explicacion radica en parte, en el uso 

de láminas de acero en la construccio~ de buques, y en la . 
importacidn de maderas, primordialmente caÓba de otros si

/ 
tios, tales como :~anta Domingo y el Baltico, en virtud de 

la abolicioti del nionop\Jlio. 
ti 

A finales de:. siglo XIX, los Índices de exporta

cio de caÓba apen:ls su1.1eraban a los de 1802, tal como pue

de observarse en ~1 cu;<dro siguiente,. 

Cuadro No, 1 

Exportac ione~; belic e·ñas de caoba 180 ?_ 1878 (1) 

1802 2,250,000 pies 

1803 4,500,000 pies 

1805 6,481,000 pies 

1824 6,481,000 pies 

1837 8,500,000 pies 

1840 4,500,000 pies 

1845 9,919,000 pies 

1846 13,719,000 pies 

1874 6,000,000 pies 

1878 .3» 1L~6, 582 pies 

(1) Gibbs, 012,cit., p. 1 17 
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La independenci;:¡_ -de las colonias españolas tr jo 

-consigo el incremento del comercio, convirtié'ndose Beli .e 

en depÓsit.J de mercancías inglesas, las cuales eran int :,a

ducidas d0sde aquí a México y Centroamerica. El cuadro de 

ingresos de dicha entidad, nos permite constatar que el pe-
, , -

riodo de mayor apogeo se situa en los anos veintes del a-

sado siglo. En ese periodo, 4/5 partes del comercio de Cen

troamerica pasaba por Belize. (1) 

Cuadro No, 2 

: ngreso anual de Belize en el siglo XIX ( 2) 

1824 14,346 libras esterlinas .. 
1827 16,825 libras esterlinas 

1830 14,931 libras esterlinas 

1840 12,246 libras esterlinas 

A partir de 1829 notarnos un estanca.miento, y ,n 

descenso hacia los años cuarenta. Ello se explica si t ,ne

mas en cuenta el hecho que los comerciantes britÍnicos ,.pro

vecharon el rom1,imiento de las colonias españolas con f..:, an-

" tigua metropoli para introducir sus productos en los me ·ca-
- / dos anteriormente surtidos por Espana a traves de BelizJ. 

~in embargo, una vez que Inglaterra reconoci¿ a los nac _en

' tes paises, firrao con ellos tratados de comercio y nave ;a-
/ ,/ 

cion, por lo quL: el establecimiento beliceño dejo de cu 1-

i:,lir su funcio'n. 

(1) Dobs0n, op 1 c:it., p.135 
(2Y Gibb~, op.cit., p.84 y 93 
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I / 
Au.n cuando en .138lize no llego a establecérse nun-

, 
ca el sistema de plantacion en grun escala, la esclavitud 

no dejo' por ello de estar presunte, ya. que como dice Ianni~ 
I / 

11 Fue el capital comercial el que dirigio la consolidacion 

' y la generalizacion del trabaj) forzado en el Nuevo Mundo. 
J 

Toda formacion social esclavis~a de esa zona estaba vincu-

lada en forma determinante al ;omercio de plata, oro, taba-
' / co, azucar, algodon y otros pr Jductos coloniales" (1) 

I • 
Poco se sabe del num?ro de esclavos que fueron in-

troducidos en este territorio. Los primeros de ellos llega-

ron hacia 1718. (2) A finales del siglo XVIII, luego del 
• 

flujo migratorio proveniente d~ la Mosquitia, se calculaba 
I 

que de una poblacion de 2,915 ~abitantes, i,132 eran escla-

vos. (3) 

La cifra de esclavos variaba de acuerdo al poten

cial económico del cortador, SLn embargo las cuadrillas no 
I 

eran muy numero 3as. Ello se d ~bio en gran medida a las ca-
I 

ract eri sticas mismas de la exp _ot;¡cion forestal. Por otra 

parte, el hecho que Belize se mcCJntrara fuera del circuito 

del comercio triangular (4) im üic;Ó que para abastecerse de 

esclavos, los cortadores tuvie3en que recurrir a Jamaica, 

con el alza. de costos que ello si1:nificaba. (5) 

(1) Ianni, op 1 cit., p.14 
(2) Gibbs, op,cit., Po31 
(3) Dobson, op,cit., p.147 
(4) 11 En este comeroio triangul lI' Jnglaterra suministraba las 
exportaciones, los buques~ Afr: ca aportaba la mercancía hu
mana; las plantaciones proporc .on .ban las materias primas 
colqniales". Williams, op,cit. p.43 
(5) El precio del esclavo osci .ab:i entre las 120 y 200 libras. 
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La esclavitud. por. otra parte revistio' en esta en-

.. ti dad de características distintas. (1) El esclavo armado 

con un machete, partía junto con su amo a los bosques, don

de durante la estación de sequ{a se ocupaba en la tala de 

madera en las riberas de los r{os. Cuando llegaban las llu

vias, los troncos eran confiados a la corriente rio abajo 

hasta llegar al Ihar, donde eran rescatados y almacenados 
. , , 

para su exportac1on. Este· tipo de ocupacion dió al escla-

vo mayor libertad, establecie.ndose por tanto entre amo y es
,. 

clavo un tipo de relacion muy distinta a la existente entre 

el plantador ausentista y sus esclavos. (2) Si bien ser!a-----.,. 

ingenuo pensar que entre ambos existía un tipo de relacio~ 

id{lica, las condiciones de sojuzgamiento a que estaban so

metidos los trabajadores africanos no parecen haber alcan

zado los grados de crueldad que tuvieron en las islas azuca-

reras. 

En 1G08 les fue permitido a los negros libres vo-
. , 

taren la eleccion de Magistrados, aunque al igual que los 

blancos, el requisito era tener un año de residencia y po

seer 100 libras esterlinas. 

Bn 1814, el Superintendente de Belize, Coronel .Ar

' thur, declaro ilegal el comercio de esclavos entre dicho 

asentami,.mto y Jamaica, y en 1833 fue decretada la aboli
. / 

cion de ·-ª esclél.vitud. Ya para entonces el capitalismo en 

(:J_) BolLmd o. Nigel II Slavery in Belize II en Journal of Be
l:\ ~:ean A ·.'fairs. Belize. The Belize Institute for Social Re
S1:::,::ir'ch and Action, enero, 1978 
C· ) I ann:i. , o PI c i t • , p. 25 
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expansitn la hacía -inco-steable. " "Las posibilidades de de-

·sarrolló de las fuerzas (tierra, capital, tecnología, fuer

za ce trabajo, división social d 1 trabajo) abiertas por el 

capitalismo industrial no pod{an ser acompañadas por las 
I 

formaciones sociales esclavistas creadas en la epoca del 

precominio del capital comercial. 
I 

La dinamica de las re-

laciones· esclavistas de producci 'n en el sur de los Estados 
,I 

Unidos, en Brasil, en las Antill s y demas países y colonias . 
. I . 

entraron en desacuerdo con la di ,amica de las fuerzas pro-

ductivas y de las relaciones de , ,roducci&n del capitalismo • 11 ( l) 

~a emancipación de los esclavos no significt de 
, / I ¿ 

hecho ningun cambj_o en la estructura economica del pais. 

Los antiguos esclavos continuaron desempeñando las mismas 

labore$ en los bosques durante los dos años que siguieron 

a la abolicio'n, en calidad de afrendices, y luego como hom

bres libres. Por otra parte, el hecho que hasta entonces 

hab!a existido una cierta conviv1ncia entre runos y escla-. . 

vos, as{ como el que no se hubie3e dado una distinció'n de 

lauores realizadas por negros y Jlancos, diÓ mayores pcsi

bilidades de integraci¿n entre e3ta minoría blanca y e} 
I ,¡ 

gran numero de descendientes africanos, lo cual explicu en 
, 

cierta medida, el que hoy en die no se den 1. n Belize L.ls 

tensiones raciales que se dan e1~ otras entit ades donde la 

esclavitud dej~ su huella de see~egacio~ ra; ial. 

(1~ Ianni, op,cit., p.41 
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1. 1. 1. El asentamiento Je Belize .:L. su configuracion interna 
I 

Con la evacuacion de la ;asta de Mosquitos, lapo-
1 I 

blacion del asentamiento beliceño -1.umento notoriamente su 
/ 1 

numero, calculandose hai)er alcanzalo para 1796 la cifra de 

3,500 hitbi tan tes. (1) 

Hasta entonce . .J, la forma de gobierno de los colo

nos se <·ncontraba totaluente desvi 1culada de los designios 

reales. 'fados los años se elegían ~iete Magistrados, los 

cuales : :e encargaban de regir la v _da polf tic a y econtmica 

de los 1 J bladores. El ¡ rimer paso efectivo dado por In

glaterr .. PG.ra ejercer m,.tyor contra_ sobre los habitantes 

- y muy a pesar de lo acordado en. ,os tratados con España

fue el :nvfo de una mis..1.o'n al mand J del Almirante William 

Burnaby, Comandante en Jefe de Jam-1.ica, en el año de 1765, 

con obj 1to de re[llizar una inspecc i.Ón por el territorio ocu

pado por los cortadoret de madera.J, con el fin de sistema

tizar el conjunto de leye~ que los regían. A partir de en

tonces la compilación Sl conocería como el Codigo Burnaby. 

A s t reGreso a Jamaica E.l Almirant 1 sugirió' se nombrase un 

Superintendente 13n diché: entidad. 

Con la llegad~ del primee Superintendente a Beli-
..,_ / 

ze, Coronel Marcus Despard en el a110 de 1786, comenzo de he-

cho a modificars0 la estructura adninistrativa del asenta

miento maderero. La representativLdad de los colonos se fue 
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I , 
limitando cada V1:;7, ·m.'.ls 1 bé, jo .. la accion de las autoridades 

I I / 
britanica~ integrandose .!icho asentamiento D la orbita de 

dominacio1n política de In.~laterra. 

En 1339 se creo un Consejo Ejecutivo integrado por 

ocho miembros, y en 1840 se implanto' la LegiElacio~ inglesa. 

En el año de l8L13 Ge supr.i.mio' el procedimient:J de elección 

de No.gistrados po.r sufrag.i.o, siendo a partir Je entonces , 

nombrados por el Superint0ndente. r1as adelar,te ,, en 1854 
I I 

desa1 recio la .Asamblea 1-'ublica, dando paso ó una úcCtmblea 

Legis ~tiva compuesta por 18 miembros electoE, y 3 nombra-

dos 

blea 

el .,Superintendente. (1) Los miembros Je dicha Asam-
. ~ ., 
J ercian su cargo por cuatro. años, y para ser electos 

I debiu. poseer propiedades hasta por un valor.·. de L~OO libras. 

El Co. sejo Ejecutivo encabezado por el Superintendente com

prenct: ~aun Oficial, Comandante de las tropas, un Secreta

rio c, lonial, un Tesorero, un Auditor General y tres miem

bros Lectos por el Superintendent0. El Pod~r Judicial lo 

integ .. aban un Juez Principal y cin..;o asistentes. 

Desde épocas tempranas l)s cortadores de palo re

clam;J. fan a España la plena soberEi lÍ..a del territorio, en 

virtu del derecho e.le posesio1n quC:: otorgara la ocu1Jaci6n 

efect. va, con lo cual nunca se est .,vo de acuerdo. Mas ade

lante: con motivo de la firme resi ~;tencia a un ataque es

pañol en el año de 1798, al encont :·arse en guerra España e 

Ingl.:.l Grra, los colonos britkicos comenzaron a esgrimir el 

(1) ·;.:, lo votaban quienes ten:Ían un ingreso ar.ual superior 
a lo.::: 100 libras. Gibbs, QJ;:>.cil., '• 130. 



I 

argumt:nto del " derecho ae Gunquista11 • Aun cuando así fue-

ra, el Tratado de Paz, firmado en Amiens en 1802, disponía 

en su Artículo III el retorno de todas ·las ti·erras ocu_,;adas 
I 

durante la contienda, salvo las islas de Ceilan y Trin~dad 
/ 

que pasaban a ser posesiones bri tanicas. 

'rodav:Ía en el año de 1817, Inglaterra no pre.:,en

d!a estar en poseoion soberana de las tierras 8n donde los 

cortadores de madera se encontraban establecidos. Con .. ;tan

' cia de ello es la Ley emitida por el Parlamento Britanico 
,_ 

en ju:üo de~ dicho ano, titulada "Ley para el mas eficbz cas-

tigo Je los asesinatos y crímenes que se cometen en lugares 
" 

no comprendidos entre los dominio~ c;ie Su Maje:3tad Británica" 

( 1); la cu:ü hac!a mención expl{cita al establecimiento de 
/ I 

la Ba!na d<:: Honduras, considerandolo fuera de los dominios 

b . t' . ri anicos. En 1825 sin embargo, el Superintendente de Be-

- / I lize senalaba los r1os Hondo y Sarstun corno l[.t fronterél nor-

te y sur dl:l ascntarniento, en un mapa enviado al Ministerio 

' Britanico, aún cuando la t:.otalidad del territorio no se en-

contrase efectivamente ocupado.(2) 

"l fortal :cerse la dominacio~ brita~ica, los colo

nos comenzaron a presionar· directamente para que (;.L te1-rito

rio por ellos ocupado, fuese reconocido plenamente como co

lonia, tal como lo atestigua la nota enviada· por el .Surier-

(1) Fabela, op 8 cit.; p.49 

(2) Bloomfield, Louis. Th· British Honduras Guntemn.lr-i ,d.s
pute~ Toto1.to, Casswell Cu., 1953, p. 



int .mdcnte de Belize al Cíob.ernador de Jamaica, con fecha del 

.ll .. te julio de 1850, adju11téfudole II un memorié..1.l firmado por 

los princ.Lpales comercial1tes y cortadores de --caoba, etc, 

as! como tambien por el :Ónsul americano en que se solí -

cit~, se l_egue a un acue .. ·do con España para solucionar le

fini ti vam1.mte todas las ( uestiones pendientes respecto J. la 

soberanía y dereci1os ter~·ito.riales de la Gran Bretaña tn 

Honduras con el objeto f_nal de que este establecimientJ 

quede colocado en el miffi:O plano de igualdad con el retco 

de las colonias de S.M." (1) 

De acuerdo a e; ta nota, el Superintendente p¿ :e-.,. 

cía ignorar el que Españ.· hab!a ~_ej_ado de tener incumb( :icia 

en }.os asuntos referente: a Selize, los cuales habían r. i.do 

delegados a las nacientes re_pÚblicas de Mtxico y Guaten ·üa. 

Ya para entonces,-como veremos en la segunda Jar

te de esto estudio- Inglaterra había concertado un trat~do 
I 

con Mexico, en el cual si bien no se delegaba soberan:(¿, 

quedaba establecido que lo 6 colono 6 bri tÍnico S no serr ,'1 

molestados. Por su parte, las autoridades britÍnicas J Le

vaban a cabo negociaciones con el gobierno guatemal tecc. a 

fin de establecer un tratado de 1:lmites, cuya firma obt u-

vieron en el año de 1859. Tres años mas tarde~ en 186: -/ 

Inglaterra no tuvo impedimento en decretar la incorpor,-\. 
r • J 

cion de Bdlize como colonia britanica, en momentos en 

Mexico era incapaz'de protestar, dada la coyuntura. 
ú) 

(1) F'abeL1, (Ul • .d..t., p. 6 5 
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Ya para entonces, el sistema capitalista hab{a 

entrado de lleno a su fase de expansicfn industrial. 11 A lo 

largo de los siglos XVI, XVII y XVIII, el capital comercial 

floreciJ bastante, pero termino' por subordinarse al capital 

industrial. 
, J I 

Poco a poco la produccion paso a ser la esfera 

en que se realizaba la acumulacidn de capital y la circula-
. / / 

cion se transformo en un momento necesario, pero subordina-
, 

do, del conjunto del proceso capitalista de produccion. 11 (1) 

Los intereses de las m:trtpolis se centrarían á. Í 
partir de entonces en la obtencion de materia prima y en 

mercados para sus productos. Belize no representaba ni una 

ni otra posibilidad, de ahÍ que resulte difÍcil de entender 

el por qué Inglaterra convirtio1 a dicha entidad en colonia, 

en momentos en que sus intereses se centraban ya en Asia, 

Africa y Oceanía. La ~nica explicacion que puede darse al 
I 

hecho, es la importancia estrategica que geográficamente re-

presentaba dicha entidad, ya que desde el punto de vista 
I 

economico, Belize qued6 convertido en zona de reserva en 

detrimento de su población. 

En lo que respecta al sistema administrativo, el 

nuevo status trajo consigo algunas modificaciones. Im 1869 
I J 

la Asamblea Legislativa solicito que Honduras Britanica -

como se conocería el establecimiento de Belize a partir de 

1862- fuese considerada como II colonia de la Corona", con 

lo cual desaparecio1 todo vestigio de instituciones repre-

(1) lanni, op,cit., p.34 
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/ \ 

sentativas. En 1871, se acordo el otorgarle a Honduras Bri-

tkica el sistema de gobierno de Colonia Real.(l) AÚn cuan

do el Consejo Ejecutivo y Legislativo siguieron existiendo 

sus miembros eran totalmente designados por el Gobernador, 

quien pase! a gozar de un poder casi absoluto.C 2k vano en 
/ 

el año de 1880 los habitantes de Honduras Britanica solici-
I 

taron a Inglaterra la restitucion del auto gobierno, a lo 

cual la metrópoli permaneció sorda. (3) Habrían de trans-.1, 

currir mas de 80 años antes de lograrlo. 

(1) En 1871 se calcula que la población ascendía a 24,710 
personas. Gibbs, Q¡>.ill., p.153 
(2) Parece ser que los colonos solj_citaron ser considerados 
como colonia Real para obtener por este medio mayores re
fuerzos militares que les permitiesen hacer frente a las 
continuas incursiones de los indios, que desde 1848 acosa
ban a las poblaciones del norte. 
(}) Gibbs, op 1 cit., p.152 
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1.2. GJnesis de la nacionalidad belice1ra. 

El. hecho de que Belize hubiera sido incorporado 

tempranamente al sistema de producción capitálista, en su 
I , 

variante de capitalismo periferico, (1) determino la for-

maei6n de una burgues!a local estrechamente vinculada a la 
, 

burgues!a foranea. Siendo que el proceso productivo se en-
I 

contraba totalmente subordinado a la metropoli, dicha bur-

guesía se vio' conminada al proceso de circulación, dado que 

la producción le era inaccesible. 
,/ Durante las tres primeras decadas del presente 

siglo, dichas formaciones - la burguesía metropolitana y la 

burguesía local- lograron mantener el equilibrio basado fun

damentalmente en la extracción de maderas por parte de las 

añ, 1 d " t · ~ comp ias, y en e negocio e importacion y expor acion a 
I I traves de la burguesia local. Pese a ello, la crisis mun-

dial del sistema capitalista, as! como la posterior confla

gracio~ bllica habrían de cambiar sensiblemente el equili

brio de fuerzas. 

La gran depresio~ tuvo en Honduras Britlnica hon

das repercusiones, golpeando su ya fr~gil econom!a • .En es-

(1) "Aunque diferentes en su or{gen, las formaciones perif;
ricas tienden a converger hacia un modelo parecido en lo 
esencial, fenomeno que traduce a escala mundial la fuerza 
unificadora y creciente del capitalismo. Todas estas forma 
ciones se reparten, en efecto cuatro caracteres esenciales: 
1) p. predominio del capitalismo agrario ••• 2) La constitu
cion de una burguesía local principalmente comerciante. 3) 
La tendencia a un¿desarrollo burocrático ••• 4) El caracter 
inacabado y especifico de los fenómenos de proletarizaciÓn. 
Amin, Samir, El capitalismo periféricQ. México, Editorial 
Nues~ro Tiempo, 1974, p.180 
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' tos momentos, la mayor parte de su poblacion activa se en-

' contraba vinculada al sector de exportacion de maderas, cu-

yos precios al igual que el de otras materia~ primas se vie

ron seriamente menguados. 

Las of-eratas de trabajo- bajaron, los salarios se 

redujeron y la ya precaria situaci6n del trabajador estacio-

' nal se agravo en virtud de esta coyuntura. Para 1931 se~ 

calculaba que lafU;rz.a. laboral en este tipo de actividad 

hab{a disminuido al 7.7%. Se produjo entonces una fuerte 

corriente migratoria de las zonas rurales a las zonas ur

banas - especialmente a la ciudad de Belize- en busca de 
/ trabajo, al tiempo que las condiciones de vida de los nu-

' cleos de poblacion en ellas establecidos se deterioraban. 

Ante la imposibilidad de transformar la estruc

tura econo~ica, el gobierno britahico otorgo1 un pristamo(l) 

a cambio del cual le fueron concedidos poderes de reserva 

al gobernador en el año de 1931. 

Tratando de evitar la explosio~ de una crisis in

terna como consecuencia de la situacidn caótica del pafs, 

las autoridades tuvieron a bien acordar ciertas concesio

nes de caracter político a la _burguesía local, en momen

tos en que los poderes de reserva acordados al Gobernador 

inclinarían necesariamente la balanza a favor de los in-
~ 

tereses metropolitanos. El Consejo Legislativo paso a es-

agravada al ;roducirse ese mismo 
que destruyo gran parte de la ciu-

~.....___..-.-;-:::......-------~~~~~_..;¡,;¡,.:__,..-• Nueva York, Oxford 
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' 
tar integrado por 12 miembros, 5 oficiales y 7 no oficia-

les,de los cuales 2 serían designados por el Gobernador y 
,, 

5 a traves del sufragio del cuerpo electora~. Solo los 

miembros de los grupos económicamente pudientes podían ser 

electos y a la vez solo esta clase podía ser electora, ya 

que el voto quedaba sujeto al ingreso y al grado de instruc

cion del votante. 

En 1936 se operaron nuevas modificaciones consti
., 

tucionales aumentandose el nfimero de miembros no oficiales. 
/ 

El Consejo Ejecutivo paso a integrarse por 3 miembros ex-

oficio, 4 no oficiales; y el Consejo Legislativo por 3 miem

bros ex-oficio, 4 nombrados por el Gobernador y 10 electos 

por sufragio. La clase dominante seguía siendo la tinica en 

poder participar en el juego político. En 1936, solo el 1.8% 

de la población pod{a votar, es decir 1,035 personas de un 
~ 

total de 56,071 (1) lo cual nos dá una idea del caracter de 

clase de dichas reformas. Esta situación logró mantenerse 

hasta 1954, cuando como hemos de ver mas adelante, la irrup

cicin de los sectores populares en la escena pol!tica deter

min; la instauraci6n del sufragio universal de adultos, con

dicionado unicamente a la firma. del elector. 

Durante el periodo bJlico los vínculos económicos 
I 

con Inglaterra se debilitaron, lo que permitio a la burgue-

sfa comerciante establecer una mayor relacio~ con la zona 

(1) Tenían derecho al voto todos los hombres y mujeres sin 
distinci6n de raza, color o religión, quedando sujetos al 
requisito de un ingreso mínimo anual de US-~150, o al de po
seer una pequeña propiedad por valor tle US*250. 
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del d6lar, convirtiéndose los Estados Unidos en 

el principal abastecedor de producto.s de consumo corriente. 

Al devaluarse la libra esterlina en el año de 1949, 
1 

los beliceños vieron subitamente aumentado su poder de com-
. I 

pra. Sin embargo, dado el tipo de relacion colonial con In-

glaterra esta situación no pod!a durar. Como resultado de 

ello la inversión brit~ica se contrajo ya que resultaba 

incosteable la explotacidn de productos primarios ahi donde 
I 

la mano de obra era cara. Poco despues, y muy a pesar de 

los grupos dominantes locales, el Gobernador de la colonia, 

Sir Ronald Garvey, haciendo uso de sus poderes extraordina

rios decretó la devaluaci6n del dolar beliceño y su paridad 

con respecto a la libra esterlina la noche del 31 de diciem

bre de 1949. 

La guerra y la posterior devaluaci6n de la libra 

habían favorecido momentaneamente a los sectores dominantes 

de la sociedad, por lo que estos serían los primeros en le

vantar su voz contra Inglaterra logrando movilizar a las ca

pas populares ya para entonces organizadas en el Sindicato 

General de Trabajadores. 
I 

Mientras la actividad maderera siguio representan-
-/ do fuente de grandes ganancias para las companias explota-

doras - y mientras los bosques no se habían agotado como lo 
I , 

estan para la fecha- la tala represento la actividad pri-

mordial del pueblo beliceño, manteniendo a este en condicio

nes que hacían difícil su movilizacitn y politización. 

El trabajo en los bosques requería de grandes sa-
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I 
crificios. Su caracter estacional de 6 a 8 meses durante 

' ' la epoca de sequia separaba a los hombres de sus familias, 
I 

desplazandolos a territorios alejados y a menudo incomuni-

cados entre si, lo que de hecho impidio~la organización de 

los trabajadores de este sector •. 

Una vez en los bosques, el trabajador recibía par

te de su salario en especie para su subsistencia, el cual 

consistía en siete cuartos de harina y cuatro libras de 
I 

puerco salado por semana- una reminiscencia de la epoca es-

clavista- El resto se le pagaba en efectivo por anticipado 

I -~ viendose obligado a consumir en la tienda de la compania que 

lo contrataba con lo que a menudo terminaba su periodo en-
' ¡I ~ deudado, comprometiendose con ello para la proxima estacion 

y así indefinidamente. La legislación del pa{s daba un ca

rácter legal a este tipo de explotación. (1) 
, 

Durante la guerra, Inglaterra se vio obligada a 

otorgar ciertas concesiones a sus entidades coloniales, ya 

que por el momento era preferible evitar cualquier tipo de 

conflicto que implicase el desv{o de la atencidn metropoli

tana del ktbito europeo.(2) 

Fue en este marco donde surgieron las primeras or

ganizaciones de trabajadores en la zona del Caribe, cuyas 

(1) Hasta el ailo de 1943 un trabajador podía ser enviado a 
prisÍÓn por un lapso de dos semanas a tres meses por deso
bediencia o ausentism9. 
(2) En 1940 se aprobcf la Ley de Fomento y Bienestar Coloni
al por la que se asignaba una suma destinada al desarrollo 
econ6mico y social de las colonias. 
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;:,;reivindicaciones tuvieron en sus inicios un caracter neta

mente econJmico, pero fueron evolucionando poco a poco ha

cia planteamientos de tipo social y finalmehte políticos. 

Este primer despertar de conciencia entre los trabajadores 

habría de jugar un papel muy positivo, como catalizador del 

descontento gestado por la dominación colonial al paso de 

los años. (1) 
I 

En 1941 se legalizo la actividad de los sindicatos 

dos años mas tarde, en 1943 fue promulgada la Ordenanza de 

Patrones y Obreros,revocando muchos de los mecanismos repre

sivos que d~taban del siglo XIX. Ese mismo año se organizó' 

el primer sindicato de trabajadores de Honduras Brita'iiica, 

por un grupo de estivadores de la ciudad de Belize, liderea

dos por Clifford Betson y Henry Middleton, con el nombre de 
.I 

British Honduras Trade Union, el cual mas tarde paso a ser 

el Sindicato General de Trabajadores (General Workers Union) 

cuya influencia se fue extendiendo por todo el país. De ah:Í 
I 

que al producirse la devaluacion su actividad se encontrara 

ampliamente difundida. (2) 

(1) Durante este periodo se organizo' en Honduras Británica 
la asociacidn de trabajadores denominada Labour and Unem
ployment Association, L.U.A. lidereada por Antonio Sobera
nis y Gabriel Adderley, 11 Nehi'J 
(2) Los datos sobre el movimiento obrero han sido tomados 
de la ponencia titulada 11 The development of Trade Union in 
Belize" presentada por Thomas Martínez en el Seminario so
bre Sindicatos y Desarrollo Ifacional, celebrado en Orange 
Walk, Belize, del 8 al 20 de marzo de 1977. Copia mimeogra
fiada. 
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1.2.1. El despertar de la nacionalidad. 
I 

La misma noche de la devaluación quedo integrado 
'.¡ 

el Comite' del Pueblo (People 1 s Committe) (1) lid,~reado por 
I • 

John Smith, George Price y Nichollas Pollard, este ultimo 

ligado a las actividades sindicalistas como director del 

Sindicato de Oficinistas y Trabajadores de Comercios de la 

ciudad de Belize. 

Durante los meses de enero y febrero de 1950, las 
I 

manifestaciones en contra de las autoridades britanicas co-

menzaron a ser mas frecuentes, lo cual llevo' a la potencia 

dominante a decretar el estado de emergencia, prohibiendo 

las manifestaciones p&blicas. Muy a pesar del sistema se 

hab{a ido gestando en la colonia un sentimiento de reacción 
I 

contra el orden impuesto desde fuera, lo cual evoluciono ha-

cia una definicio~ propiamente nacional en momentos en que 

el marco econcimico que hasta entonces lo sustentaba hacía 

crisis. 

Vemos pues en este caso y en forma muy clara, la 
. I relacion existente entre la infraestructura y la superes-

' tructura ideologica. Las demandas anticolonialistas y el 

ideal propiamente nacional que a partir de entonces empie-
1 

za a forjarse en la mente del pueblo, estan intimamente vin-

' culadas a la exacerbacion de las contradicciones de Índole 
I • economica. 

(1) 25 years of struggle and achievements 1950-19751 Short 
history, Belize, People 1 s United Party Publication, 1975, 
p.2 
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En forma repentina el sector mas avanzado de la 

sociedad había comprendido que los tinicos intereses que se 

defendían con la devaluaciJn de la moneda ~eliceña, eran 
I 

los intereses de las grandes compa'Trías madereras britanicas 

establecidas en la colonia: la ~elize Estate & Produce Com_ 

pany y la Colonial Corporation. La fragilidad de la base 
/ 

sobre la cual se fincaba la alianza con los grupos fora-

' neos quedo desde entonces demostrada, suscitando una ac-
• I 

cion inmediata. 
, I 

Aun cuando en Honduras Britanica comenzaba a dar-

se apenas la transici~n entre una econom{a extractiva a una 

economía m.ercantil, con la consiguiente debilidad de la di

visión social del trabajo, existía ya un sector en la cus

pide de la pir&mide social que al ver afectados sus intere

ses determinó conformar ~l mismo las reglas del juego, lo

grando subordinar a sus designios, tanto a la intelectua

lidad como a las capas populares. 

El primer paso previsto fue la reorganización del 

aparato estatal, ya que como lo señala Silviu Brucan, 11 en 

la mayoría de los casos es el Estado el que forja la nación11 

(1). Para ello se hacía indispensable constituir un parti-

l / " do politico, a traves del cual se buscaria lograr la unifi-

. ' cacion nacional. 
I 

Poco a poco, la alianza entre el Comite del Pueblo 

. I 
y el Sindicato General de TrabaJadores comenzo a ser mas 

(1) Brucan, Silviu. La disolución del poder. México, Siglo 
XXI Editores, 1974, p.24 
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orgéinica. Asi, en la Convencioh anual de delegados del Sin

dicato, celebrada el 28 de abril de 1950, los lÍderes del 

Comitl pasaban a integrar la Mesa Directiva~e la organiza-

. / b c1on o rera. (1) 

Ya para agosto de dicho año, la idea de organizar 

un partido pol{tico había madurado en la mente de dichos di

rigentes. El 29 de septiembre de 1950, el Comit/ del Pue~ 
I 

blo se disolvio, dando lugar al Partido Unido del Pueblo 

(People 1 s United Party) cuya direccicin se organizó el lo. 

de octubre del mismo año, quedando integrada por John Smith 

como Lider del partido; Leigh Richardson, Presidente; Geor-

ge Price, Secretario y Philip Goldson, Secretario asistente.(2) 
I 

Comenzaba a gestarse la existencia de una nacion, entendida 

por tal, "la comunidad que haya logrado abarcar a todos los 

estratos de la población de un determinado territorio aunque 
J 

haya seguido estando escindida en clases antagonicas." (3) 

A partir de entonces las presiones britfulicas se 

hicieron cada vez mas fuertes, a lo cual el Partido respon

dería con movilizaciones populares. Comenzaba la lucha por 
~ la soberania. 

Las clases dirigentes comprendieron muy pronto 

que sus demandas solo podían ser satisfechas si participa

ban directamente en la gestión política. Ya para entonces 

la acción sindicalista se había extendido a casi todos los 

centros de trabajo. Al convertirse los lideres del Partido 

(1) 25 Years, op,cit., p.3 
(2) Brucan, op,cit., p.52 
(3) 25 Years, op,cit., p.4 
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en lÍderes del Sindicato, se produjo la coalición del Par

tido Unido del Pueblo- Sindicato General de Trabajadores, 

lo cual diÓ al Partido la fuerza de masas qu·e necesitaba. 

Ello quedo' demostrado en la primera elección del Consejo 

de la ciudad de Belize en noviembre de 1950, en la cual re

sultaron electos los candidatos del Partido Unido del Pue

blo, P.U.P., entre quienes Henry Middleton, para entonces 

Presidente del Sindicato General de Trabajadores y Philip 

Goldson y George Price, miembros del Consejo Ejecutivo del 

mismo. (1) 

Mas adelante, en 1951 el P.U.P cuestionar{a por 

vez primera las propias disposiciones constitucionales, 

siendo que una Comision designada en 1948 hab!a recomenda

do que el sufragio universal deb{a continu_ar restringido a 

la población letrada, que el Consejo Legislativo se integra

se con una mayoría de miembros electos, y que el Consejo, 

Ejecutivo tuviera una mayoría designada oficialmente. El 

Partido se neg6 a aceptar dichas propuestas, comenzando a 

partir de entonces a clamar por el autogobierno. 

Los habitantes de Honduras BritJnica despertaban 

de un largo letargo. Cada vez. se fue viendo con mayor ne

cesidad el definirse como una entidad aparte, frente a la 

dominacitn británica. Existían las condiciones objetivas 

y subjetivas para ello. Los imperios tradicionales co

menzaban a derrumbarse, propiciando el surgimiento de jove-

(1) 25 Years, op,cit., p.4 
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nes naciones. En Honduras Brittnica se había iniciado el 

proceso diale~tico que habrl finalmente de llevar a la con

solidacio'n de la nacio'n beliceña. 

En su primera Convención Anual, el Partido Unido 

del Pueblo decidió sustituir el .nombre de Honduras Británi

ca por el de Belize, y adoptar como bandera oficial la ban

dera azul y blanca, con el emblema de los cortadores de ma-
l dera (Baymen Flag) la cual ocuparia el lugar de la bandera 

brita'nica. (1) Esta serie de medidas reflejaban una nueva 

mentalidad, la cual se fue afianzando al paso de los años 

hasta llegar a crear un autebtico sentimiento nacional. 

En 1951 al realizarse la Convención Anual del Sin

dicato, los líderes del P.U.P. pasaron a formar el Consejo 

Ejecutivo de dicha organización:Pollard fue electo Presi

dente, Price Vice-Presidente y Goldson y Richardson Secre

tario y Vice-Secretario respectivamenteº En virtud de esta 

alianza, la acci~n sindic.J obedecería asimismo a los fines 

del Partido, por lo que al ir extendiendo su acción en los 
I • / 

distritos el numero de ~filiados al partido crecio. 
I 

A medida que avanzo la decada, el P.U.P. fue con-

solidando sus posiciones, gan8.?do cada vez mas apoyo popu

lar. En 1954 sus candidatos resultaron electos, lo que le 
I I / 

permitio hacer mas enfasis ·en sus demandas a la metropoli. 
I 

Como resultado de todo ello se procedía a una nue-
' ,1 va Reforma Constitucional. La primera innovacion consistia 

{1) Oficialmente el nombre de Honduras Brit~ica no fue sus
tituido por el de Belize sino hasta el lo. de junio de 1973 
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/ 
en la instauracion del sufragio universal de adultos. En 

virtud de la estrecha alianza con los grupos populares,es

ta medida venia a favorecer justamente a las clases promo

toras del nacionalismo. 
~ 

El Organo Legislativo tomo el nombre de Asamblea 

Legislativa, compuesta por 3 miembros ex-oficio (Ministro 

de Colonias, Fiscal General del Reino y Ministro de Finan

zas), 3 miembros nombrados por el Gobernador, y 9 electos 

por sufragio. El Consejo Ejecutivo seguiría estando presi

dido por el Gobernador con poderes de reserva, e integrado 

por los tres miembros oficiales de la Asamblea, dos de los 

miembros ex-oficio y cuatro de los electos. 

En enero de 1955 se introdujo el nuevo sistema mi

nisterial, por medio del cual líderes como Richardson, Jex 

Goldson, Mamillan y Price pasaron a ocupar puestos dentro 

del gobierno. 

Existía una clara conciencia respecto al hecho 

que no bastaba con integrar una agrupación de caracter po

litice, sino que era pre~iso que esta consolidara posicio

nes dentro del poder. La estructura del Estado no podia 

mirarse desde fuera, sino era n.ecesario transformarla des

de el interior. El hecho que se hubiese instituido el sis

tema ministerial constituia un primer paso, el segundo se

ría el autogobierne. 

El periodo posterior a la guerra trajo consigo el 
,,. 

replanteamiento de la estructura de dominacion colonial. 

Era evidente que los esquemas debían ser transformados en 



-40-

virtud de los-.cambios en el orden internacional,por lo que 

Inglaterra, como las otras potencias se diÓ a la tarea de 

reorganizar su decadente imperio. ./ La idea"de la Federacion 

de las 
I 

Indias Occidentales nacio en este contexto. 

El propdsito fundamental. consistía en asociar po

liticamente a las islas de Jamaica, Trinidad, Tobago, Barba-

dos, Antigua, Dominica, Granada, San Cristobal, Nieves, An

guila, Santa Lucía, San Vicente y Montserrat, así como a la 

Guyana BritéÍnica y Honduras Britéfu.ica en una sola entidad 

federativa. A trave's de dicha unio'n se pretendía lograr t· 

una integracioh econofuica, permitiendo a las economías ais

ladas, complementarse mutuamente. 

La perspectiva de asociarse en una Federaci6n de 

esa naturaleza fue recibida en Belize con escepticismo, aun 

cuando no rechazada unanimemente por los integrantes del P.U.P 

Este hecho habria de ser un factor determinante en la asci-
. / sion del partido. 

I 
Si bien desde el punto de vista logico, Honduras 

BritÁnica hubiera podido salir de su aislamiento a travts 

de la relación federativa con otras entidades angloparlan

tes de¡ Caribe, un sector de los grupos dominantes que apo

yaban al P.U.P., se opuso abiertamente a dicho esquema, ar

guyendo que este propiciaría la inmigracitn masiva de is-

(1) En el año de 1947 se reuni6 en Mantengo Bay, Jamaica una 
Conferencia Constitutiva. Dos años despue~ se hicieron pro
p9siciones mas concretas para una Constitución Federal. Mar
tinez Sotomayor, Carlos. El Nuevo Caribe. Santiago, Edito
rial Andrés Bello, 1974, p.22 



·~-

-41-

"' ~ lenes con lo cual se agravarian las condiciones sociales 

del pals. El asunto parece sin embargo tener raíces mas 

profundas: la asociacidn con otras entidad~s habría sig

nificado necesariamente la disminucio"n del poder político 

y econo~ico de las clases dominantes locales, quienes por 

ninguna raza~ deseaban comprometer su futuro ce¡ebrando 

acuerdos con otras entidades. (1) Por otro lado, los sec

tores anti colonialistas con Price a la cabeza, eran de la 
I 

creencia que la subordinacion a Inglaterra se ver{a refor-

zada por el mecanismo federativo, conminandose por tanto a 
I I 

la opinion publica a oponerse a este nuevo designio impe-

rial. 

Hasta el año de 1955, el Partido Unido del Pueblo 
I ~ 

logro mantener su unidad. Sin embargo, a partir de esa fe-

cha comenzaron a ser palpables ciertas divergencias entre 

los lÍderes. La cr{sis sobrevino en 1956. En agosto de 

dicho ano el pueblo pidic:f la reJJncia de Richardson, Gold

son y Jex de sus puestos ministeriales y un mes mas tarde 

estos fueron expulsadoe del Partido.(2) A partir de entonces 

George Price se consolido' como líder del mismo. En octubre 

los ex-líderes fundaron una n~eva agrupación política con 

el nombre de Partido de la Independencia Hondureña , (Hon 

duran Independence Party) H.I.P. eligiendose a Richardson 

como Lider, Goldson Diputado-Líder y Lloyd Coffin Consejero.(3) 

(1) The Times, Londres, 29 de enero de 1954 
(2) Richardson y Goldson eran partidarios de la Federación. 
(3) 25 Years, op,cit., p.14 
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La negativa de Price y sus seguidores de adherir

se a la Federación de las Indias Occidentales, se vió acom

pañada de la idea de formar un Estado independiente en el 

seno de la Comunidad Centroamericana. El desarrollo de la 

burguesía solo podría lograrse err la medida en que se con

solidara el Estado-Nación. En aquel momento Inglaterra pa

recía cerrar las puertas al proceso, de ahf que fuese nece

sario entablar otro tipo de alianza, habiendo sido todo 

ello oportunamente aprovechado por Guatemala. 

La actitud de Price respond{a a los intereses de 

los grupos dominantes que apoyaban a su partido, lo cual que-

' ' do demostrado en la eleccion legislativa de marzo de 1957 
I 

cuando el P.U.P. logro colocar nuevamente a sus 9 candida-

tos. (1) 
I I 

Luego de la eleccion entro en vigor la nueva Cons-

titucioÍi. ' El numero de curules en la Asamblea fue elevado 

a un totª¡ __ de 25, 18 de los cuales serían miembros elec

tos, 2 miembros nominados y 5 ex-oficio. La Asamblea deb!a 

elegir un Relator (Speaker) fuera de este cuerpo. El l{der 

de la mayoría en la Asamblea ejercería el cargo de Primer 

Ministro en el Consejo Ejecutivo, junto con otros cinco 

miembros electos por la Asamblea, dos ex-oficio y uno no

minado. El Consejo Ejecutivo seguiría estando presidido 

por el Gobernador de la Colonia.(2) 

(l)Price fue designado Ministro de Recursos Naturales. 
(2) George Price se convirtio' en Líder de la Asamblea Le
gislativa y por tanto en Primer Ministro, pasando a ocupar 
un puesto en el Consejo Ejecutivo. 
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Con motivo de los sucesos de Londres en noviembre 

de 1957 - a los cuales haremos alusi¿n en la segunda parte 

del presente estudio - George Price fue expulsado del Con

sejo Ejecutivo. Ello no determin6 sin embargo la pérdida 

de su prestigio entre la poblaciÓR beliceña. (1) 
I I • , 

En aquella ocasion, Price explico que la remocion 

d t b d ' t· ' . l' e su pues o o e ecia mas a cues iones economicas quepo 1-

1 
ticas, en virtud que durante su gestion como Ministro de 

Recursos Naturales había debilitado los intereses comercia-

' / les britanicos, al abrir al pais a la influencia delccapi-

tal norteamericano, causando con ello el resentimiento de 

los tenedores de acciones ingleses. Segun Price, los acon

tecimientos que mayormente habían afectado a los intereses 
I 

metropolitanos en los ultimas meses eran: el rompimiento 

del monopolio de la exploración petrolera, el rechazo de 

una gran concesión a una compañía maderera brit!nica y el 

alza de salarios para los trabajadores de los aserraderos.(2) 

En el transcurso de los años cincuentas, la situa-

. / / ' cion economica y social no ceso de deteriorarse, radicali-

zando la acción de las masas, a lo cual las autoridades bri

tkiicas respondieron con insignificantes aumentos salaria

les que de inmediato quedaban anulados al producirse una 
I 

elevacion incontrolada de los precios, con lo que el poder 

adquisitivo del trabajador no experimentaba modificación. 

(1) En aquella ocasioh Price encabezaba una delegacitn que 
partio'a Londres con el fin de discutir el aumento de la ayuda 
( 2) The Times, Londres, 1 e diciembre 19 57 



-44-

En el año de 1954, el Sindicato logr~ organizar 

una huelga de los trabajadores de los aserraderos (B.E.C 

Sawmill y c.n.c. Operations) así como de los trabajadores 
I 

de obras pub1icas todo a lo largo del pa!s. La huelga que 

en un principio debía durar dos.días fue decretada indefi

nida, hasta no ver satisfechas las demandas. Muy pronto 

los trabajadores de otros sectores brindaron su solidari

dad a los huelguistas. 
• • I 

Las autoridades coloniales en conJuncion -~.on las 
;• ·~. 

compafí.Ías trataron de inmediato de romper la huelga; una se-
' ' mana despues el gobierno invito al Sindicato a entablar ne-

gociaciones.(l) Luego de dos d{as se accedía a levantar la 

huelga con la promesa que se trataría de llegar a un arre-

glo y que no habr{a despidos. 
_, 

De las companias extranje-

ras establecidas en la colonia, la Belize Estate & Produce 

Company era la mas renuente a satisfacer las demandas del 

Sindicato. Una vez decretada la huelga, la compañía anun

cid el despido de sus obreros y el cierre de sus operacio

nes. Frente a esto, las autoridades accedieron a que se 

llamase a esquiroles, empleandose la fuerza p~blica contra 

los huelguistas que trataban ~e impedirlo. Finalmente el 
I 

hambre obligo a los trabajadores a ceder. 

En este mismo periodo los trabajadores portuarios 

de la United Fruit Company se declararon en huelga para ver 

satisfechas sus demandas de aumento de un d6lar beliceño,a}a-

(1) El Sindicato contaba con 6,000 miembros afiliados 
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rio; sin embargo se vieron obligados a aceptar tan solo .22 

centavos. 

Durante todos estos años, la ideología del P.U.P. 
I 

fue netamente . ,anti- colonial y por ende anti britanica, CQ 

mo lo señalaba Price en ·sus declaraciones. (1) Sometidos -

por espacio de tres siglos al ferreo yugo colonial, esta -

fracci¿n del pueblo que reci¿n comenzaba a organizarse, i

dentificaba tan solo a su enemigo mas inmediato, el colo-~ 

nialismo ingle~. Como consecuencia de ello, la 16gica beli 

ceña del momento sería considerar a los enemigos de Ingla-

terra como sus aliados, error que puede tan solo ser tach'ª-

do a la falta de madurez polftica de los I lideres. 

En esta misma e1poca, la guerra fría jugo asimis-

mo un papel importante, siendo que el comunismo se vislum

braba como un espectro amenazante, contribuyendo a ello la 

correlacion que se establec{a entre la situaci~n de la Gu

yana Brita'nica a principos de la dtcada de los cincuentas, 

y la supuesta alianza entre algunos lideres del P.U.P. y -

el gobierno de Arbenz en Guatemala. Price negaría rotunda-
/ 

mente el caracter comunista de su partido, defj_niendolo CQ 

I 
mo de centro izquierda y mas bi.en Democrata Cristiano, lo-

cual coincide con la base social de los grupos dominantes 

que lo apoyaban, su formacioh ( j esuÍ tic a) y por ende con -

sus necesidades. 

(1) The Times, Londres1 28 noviembre 1937 
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En 1958 se produjo nuevamente la esicio'n dentro

del Partido, siendo Pollard expulsado del mismo (1). Una 

vez fuera fundo' el Partido Democr~tico de los ~rabajado

res Agrícolas (Democratic Agricultura! Labour Party) --
. I / que mas adelante cambio su nombre pQr el de Partido Demo 

crata Cristiano ( Christian Democratic Party ) el cual -

nunca llegcf a contar con gran soporte.(2) Ese mismo año, 

las agrupaciones polfticas, Partido Nacional (N.P) (3) y 

el partido de la Independencia Hondureña (H.I.P.) se fu

sionaron formando el Partido Nacional de Independencia 

(National Independencec.Party) (N.I.P.) lidereado por He!: 

bert Fuller, J.M. Meighan, Jaime Staines y P. Goldson. 

Los planteamientos ideológicos del N.I.P. eran -

fundamentalmente los mismos que los del P.U.P., sín emba!: 

go diferfan en cuanto a lo que se refiere al proyecto de 

independencia, la cual el N.I.P. propondr!a postergar ha§ 

ta no contar con una base econtmica y una fuerza armada

que pudiere garantizar la soberanía nacional.(4) 

En septiembre de 1959,al hacerse plblico el Re-

porte Blood el cual consideraba entre otras cosas la ne-

(1) Pollard había sido depuesto de su cargo de Secretario 
del Sindicato General de Trabajadores en el año de 1955, 
cuando acusado de peculado,abandoná dicha organizacidn,
fundando una nueva agrupación de trabajadores, el Sindi
cato Demdcrata Cristiano c.n.u., el cual apoyaba al P.U.P. 

, (2) 25 YearsJ op,cit., p.17 
(3) El Partido Nacional agrupaba a los sectores mas rea~ 
cionarios de las clases dominantes leales a Inglaterra. 
(4) The National Manifesto of the National Independence
Party , Belize, s.f. 
The Central office of the National Independence Party.s.F. 
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/ 
cesidad de incentivar la inmigracion, el Partido Unido -

del Pueblo y el Partido de la Independencia Nacional, dª 

cidieron integrar un Frente Nacional y enviar a·Londres-

' una·comision para discutir dicho Reporte con las autori-

dades, asi como para obtener algunas-modificaciones con§ 

titucionales.(1) 

El clima para la negociaci6n era propicio, la p~ 

lítica britéfuica hab{a entrado en una fase de coadyuvar-

' a 1a formacion de la conciencia nacional entre los habi-

tantes de sus colonias, convirtiendose en promotora de -

la evolucio~ de sus entidades hacia el status independien 

te. 
I 

En el transcurso de la decada de los sesentas, el 

movimiento polÍtico en el seno de la colonia de Honduras 

BritéÍ!iica fue definiendose cada vez mas como un movimien 

to de liberación nacional. El blanco de ataque se trans

formo' sin embargo, al mostrarse Inglaterra dispuesta a -
I 

conceder el status de nacion independiente a sus antiguas 

colonias, encontrando pese a ello, en el caso que nos co..n 

cierne, la firme negativa de Guatemala.(2) 

Ya para entonces, el P.U.P. y sus partidarios e-

(1) 25 Years, op,cit., p.20 
(2) En 1958 el presidente guatemalteco, Miguel IdÍgoras
Fuentes tratando de obtener apoyo al régimen,lanzo'una -
campaña a favor de la recuperacio~ de Belize haciendo in 
cluso uso de la fuerza. En 1959 Price se convencio'que -/ 
Guatemala nunca apoyarfa el ingreso de Belize como nacion 
independiente dentro de la comunidad centroamericana, por 
lo que~la conferencia celebrada en el Colonial Office en 
febrero de 1960 declaro' su deséo que Hondur~s Brit6nicas 
permaneciese dentro del Commonwealth. 
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ran concientes que para acceder al status de nacio'n indepeg 

diente habría quec·luchar con sus propios medios, para lo 

cual era preciso lograr ante todo la unidad naci~nal. En 

1960 el P.U.P. y el N.I.P. unieron sus voces para denunciar 

la amenaza guatemalteca, declarando que ninguno de los par-
, 

tidos tomaría medidas. a favor de la integracion con otra n~ 

cio~, sin el consentimiento del pueblo.(1) 

-Durante esos anos la idea de obtener el status de -

autogobierne fue cobrando fuerza, hasta desembocar finalmeg 
~ 

te en la reforma constitucional del aíro de 1963, a traves -

de la cual se concedida Belize poderes absolutos en la ge~ 
I 

tion interna de sus asuntos. 
J I 

La nueva constitucion entro en vigor el lo de enero 
, 

de 1964. La autoridad del Gobernador se vio considerablemeg 

te reducida, ya que tan solo tendr{a responsabilidad sobre

la defensa, relaciones exteriores y seguridad interna.(2) -

Asimismo, mientras el territorio siguiese recibiendo fondos 
I 

de la metropoli, el gobernador velaría por la estabilidad Q 

cono~ica del paÍs,responsabilj_dad que desapareciC: en 1966. 

A partir de 1964, el Consejo Ejecutivo fue reempla

zado por un Gabinete encabezado por ~l Primer Ministro. Los 

ministros serian nombrados por los Gobernadores a sugeren-

cia del Premier y no habría mas miembros oficiales. La Asam, 

blea Legislativa ser{a bicameral, integradas por el Senado 

(1) The P1 U1 P1 Gouvernment and the Guatemalan Claim. Belize 
Government Information Service, Publication(S.F) 
(2) The Times, Londres, 23 de julio de 1963 
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y la Cámara de Representantes. De los 8 Sena.dores, 5 serían 

propuestos por el Premier, 2 por el líder de la oposición y 

uno por el Gobernador. La Cámara de Representantes compren

dería 18 miembros, todos ellos electos por su(ragio univer

sal por un lapso de 5 años. ( 1). Quedaba abierto el CD.mino -

hacia la independencia. 

El transcurso de los años sesentas constituyó un 

período de receso a nivel de las luchas internas, lo cual 

coincidió con el cambio de la política inglesa hacia sus en

tidades coloniales, y por otro lado, con la amenaza directa 

al proyecto nacional que sería Guatemala. Este Último factor 

pasó a ser desde entonces determinante en la politica beli-

ceña. 

En las Últimas décadas, la J.11cha de clases se ha -

visto neutralizada por el conflicto nacional, pues "mientras 

el dominio y la opresión extranjeros están actuando, las 

clases que constituyen a la nación oprimida se olvidan de 

sus diferencias y se unen contra el opresor común11 (2). Tal 

situación se ha dado en Belize, postergando el enfrentamien

to entre las clases para después de la independencia, ya 

que como dice Bruncan, 11 la autoconciencia nacional aparece -

(1) De los 18 miembros 6 provienen de la ciudad de Belize y 
2 de cada distrito. 
(2) Bruncan, op,cit., p.83 
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antes de la conciencia dP. clases" ( 1) 

Como consecuencia ae ello, la combatividad del movi 

miento obrero se ha visto asimismo menguada. No obstante, -

- I en el ano de 1966 se formo la gran central de trabajadores-

denominada Congreso Nacional Sindica¡ de Belize (National -

Trade Union Congress of Belize) el cual agrupa los siguien

tes sindicatos: 

1. Sindicato General de Trabajadores del Desarrollo de Beli 

ze (empleados azucareros y de los aserraderos) 

2. Sindicato Nacional de Profesores de Belize. 

3. Sindicato Cristiano del Sur.(trabajadores de la indus-

tria c! tri ca) 

4. Sindicato de Trabajadores fublicos. 

Dicha central agrupa un total aproximado de 12,000-

pe.r.eonas. 
, 

Ademas ~el Congreso Nacional Sindical, existe otra-

organizacion denominada Federaciori Nacional de Sindicatos -

Cristianos que agrupa a los siguientes sindicatos con un tQ 

tal aproximado de 900 miembros: 

1. Sindicato de Trabajadores Cristianos (c.w.u.) (trabajad2 

res de obras publicas) 

2. Sindicato de trabajadores del sector azucarero (Norte) 

3. Sindicato de Trabajadores de Cayo. 

El Sindicato Democrata Independiente no se encuentra 

afiliado a ninguna de estas dos Centrales obreras; su membr~ 

(1) Bruncan, op,cit., p.83 
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c!a no supera a los ,300 miembros. 
I 

Al finalizar la decada de 1960 el futuro indepen--

diente comenzt a visualizarse a corto plazo, suscitando la 

ira de Guatemala. Las tensiones degeneraron hasta llegar a

la movilizacion de tropas en el año ~e 1972. Frente a una -

situacion tal, los partidos de oposición temerosos de lar~ 

accidn guatemalteca y sintiendose impotentes ante la perspe~ 

tiva de perder la ayuda de la Madre Patria decidieron formar 

una coali~iÓn con el fin de postergar la independencia has

ta no reunir condiciones de desarrollo y defensa que garan

ticen el cambio de status. En 1974 se integró asi el Parti

do de Unión Democrática ( United Democratic Party) liderado 

por _Dean Lindo. 

En la actualidad,parece ser que una fracción de es

te partido - de tendencia conservadora - está dispuesto a -

entrar en negociaciones con Guatemala y aun acceder a ver--
/ 

desmembrado su territorio a cambio de obtener de esta, la -

garantía de no atacar a Belize cuando sea independiente.(1) 

Otro grupo sugiere una moratoria de 10 años antes de acce-

der a la independencia. Sea como sea, dicho partido ha veni 

do cobrando fuerza en los últimos tiempos, debilitando la -

postura independentista que sostiene el Partido Unido del -

Pueblo. (2) 

++ 
(1) Tae Belize Times. Belize 19 de febrero de 1978 
(2) Es preciso mencionar que en 1969 se integraron dos nue
vos partidos politicos: el People 1 s Development Movement -
(P.D.M.) Movimiento del Desarrollo del Pueblo, por un grupo 
que se separo' del N. I. P., y el Movimiento 111de Acci6'n Revolu
cionaria, Revolution Action Movement (R.A.M.), fusión del 



-52-

?:;¡t\;,fk.,,. 
A pesar de todos sus esfuerzos, el gobierrió dé\Price 

no ha logrado satisfacer plenamente a las clases dominantes 

quienes ya amenazan con quitarles su apoyo. Hoy en día se -

observa una pugna por el control estatal. Price trata de d~ 

fender la independencia del Estado, .para lo cual se vale del 

apoyo de las organizaciones sindicales; sin embargo, la bu~ 

guesía comienza a mostrar su inconformidad. 

Sintiéndose amenazadas, tanto desde el exterior co-
~ 

mo desde el interio~, las autoridades de Belmopan corren el 

riesgo de cometer serios errores, el princiJP)ál' cie ellos, de 

carácter irreversible, lo constituye el abrir de par en par 

las puertas del país al extranjero. Con ello sin darse cueu 

ta, Belize firma su sentencia de muerte antes de nacer a la 

vida independiente, hipotecando su futuro a favor de las . ,'!" 

grandes compañ:!as transnacionales. b 

People•s Action Comitte y la United Black Association for -
Dev~~opement, de los cuales no pudimos recabar mayor infor
macion. 



-53-

1.3. Belize, desoladora realidad 

Belize al igual que muchas otras entidades de la ZQ 

na antillana se presenta como un vasto mozaico étnico compue~ 

to de elementos de distintas razas. 

En la actualidad la población de orígen africano es 

mayoritaria, la cual se ha combinado con otros elementos, 

dando orígen al llamado "criollo" (1) quien constituye apro

ximadamente el 60% del total de la población, porcentaje del 

cual 2/3 partes son negros y 1/3 mulatos. 

Los descendientes de orígen Caribe son otra de las 

comunidades importantes. El 11 Black Carib" representa la fu

sión de aborígenes de las Antillas con elementos africanos -

que fueron introducidos a las islas en calidad de esclavos -

y se trasladaron a Centroamérica a fina.les del s.XVIII, es-

tableciéndose primordialmente en las costas. 

Población de orígen maya se encuentra asimismo pre

sente, especialmente en los distritos norte de Coroza! y 

Orange Walk así como en el Cayo y Toledo. (2) 

En 1860 un grupo de chinos fue traído a las colonias 

en calidad de "enganchados" o "indentured labourer s". Casi 

simultaneamente fueron importad9s algunos trabajadores hin-

dús a través de Trinidad y la Guyana Británica, los cuales -

se ubicaron fundamentalmente en los distritos de Toledo 

( 1) Asimismo suele designarse como II criollo" al blanco nacido 
en la colonia. 
(2) Dobson, op,cit., p.250 
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y Corozal. ( 1) 

La poblacitn de raza blanca es minoritaria. A fina-
. 

les del siglo XIX pequeños grupos de emigrantes europeos, i 

talianos y alemanes asi como norteamericanos vinieron a su

marse al escaso numero de habitantes·de origen británico.En 
, 

1958 aproximadamente 3,300 menonitas de origen aleman, pro-

venientes de Chihuahua se establecieron en los distritos de 

Belize y Orange Walk, dando un importante impulso al desarr2 

llo de la economía local a trav!s del cultivo organizado en 

sus granjas. Ya en el siglo XX un grupo de familias de ori

gen sirio-libanls se establecio' asimismo en Honduras Brit:

nica. En la actualidad aun cuando escasos en número juegan-
! , 

un importante pape¡ economico.(2) 
, ' De acuerdo a su origen etnico, la poblacion economi 

camente activa en el año de 1970 se ubicaba en los siguien

tes sectores: las personas de origen africano fundamental--

' mente en el sector publico y en el p~ivado; las de origen -
, 

hindu dentro del sector privado; la mayoría de los chinos -

' poseia negocios o granjas trabajadas con mano de obra asalja 

riada, lo mismo que los sirio-libaneses. De los blancos1 la
, 

mayor1a estaba en el sectnr privad.o -como puede verse en el-

cuadro No.j 

Si bien algunas comunidades como las de los menoni-

(1) Dobson, 212.w., p. 250 
(2) En 1946 se calculaba que habia en el pais 128 sirios y-
cincuenta chinos. ~ 



Cuadro No.3 

Distribucion de la poblacion activa segun su origen etnico 

Etnia Trabaja para otros Tiene negocio/granja propio 
TOTAL Gobierno Particulares Trabajadores con ayuda sin ayuda No 

sin paga remunerada remunerada Estable-
cido 

Negro 9,935 2,493 5,853 81 258 1,245 5 

Hindu 804 163 418 27 52 144 

Chino 72 1 16 11 33 1 1 

Sirio-
libanes 77 3 22 7 31 14 

Blanco 1,512 318 377 247 92 476 2 

Mezcla 9,811 1,417 5,526 252 587 2,025 4 ( 

Otras 
Razas 9,229 843 4,478 556 492 2,854 6 . 
No esta-
blecido 25 10 7 3 - 4 1 

TOTAL 31,465 5,248 16,697 1, 184 1,545 6,773 18 

Fuente: Belize Abstract of Statisticp1 1973-1974 
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tas se mantienen aisladas,conservando sus propias tradicio~ 
, ~ 

nes costumbres y lengua, en el transcurso de las ultimas d~ 

cadas ha logrado darse en Belize la integracidn·de las dis, 

tintas razas y elementos en una sola comunidad nacional, prQ 

ceso concomitante al observado en el.kibito político. 

A diferencia de lo que acontece en la mayor parte de 

los paises del Tercer Mundo, Belize presenta un problema de 
I 

insuficiencia demografica, a pesar de que su. tasa de creci-

miento sea una de las mas altas del mundo (superior al 3,5%). 
, 

La mortalidad y fundamentalmente la emigracion no solo neu-

tralizan dicho crecimiento sino incluso llegan a incidir n~ 

gativamente en J1. Así tenemos que a finales de 1975 lapo

blacion total del país sumaba 129,063 personas (1) (calcu=-
' , landose que para 1978 debia alcanzar las 135,453) De acuer-

do alos datos de 1974 la población había aumentado 4,468 --

' personas; sin embargo, ese mismo año se registro una emigr5 

cio~ de 3,733 personas, arrojando por tanto un saldo de cr~ 

cimiento del orden de 0.6%. 

Dada la baja productividad del,,pa:Ís, ha sido justa

mEy1te este faator que ha logrado mantener cierto equilibrio. 

El porcentaje mayoritario de la población beliceña

es poblaci6n rural (fuera de los distritos de Belize y Stann 

Cree!{ donde la mayor parte es urbana). 

(1) Belize Development Plan, op,cit., p.4 
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Cuadro No. 4 

Crecimiento de la poblaci6n 
1971-1975 

Ano Nacimientos Muertes Crecimiento Emigracion TOTAL 
Natural 

1971 5,052 625 4,427 515 125,882 

1972 4,954 662 4,250 1,741 128,391 

1973 5,010 774 4,236 4,422 128,205 

1974 5,039 728 4,311 4,188 128,328 

1975 5,201 733 4,468 3,733 129,063 

Fuente: Attorney General' s Office 

Cuadro No. 5 

Di stri buciÓn de la poblaci6n urbana¡ rural 

Entidad Numero Porcentaje 

Distrito de BD.,IZE 49,355 100.0 
Ciudad de Belize 39,050 79. 12 
Belize rural 10,305 20.88 

Distrito Corozal 15,551 100,0 
Pueblo de Corozal 4,724 30.38. 
Coro zal rural 10,827 69.62 

Distrito Orange Walk 17,041 100.0 
Pueblo de Orange Walk 5,698 33.44 
Orange Walk rural 11,343 66.56 

Distrito de Stann Creek 13,023 100.0 
Dangriga 6,939 53.28 
Stann Creek rural 6,084 46.72 

Distrito de Toledo 8,989 100.0 
Punta Gorda 2,083 23.18 
Pueblo de Monkey River 279 3.10 
Toledo Rural 6,627 73.72 

Distrito Cayo 15,701 100.0 
San Ignacio 4,336 27.62 
Benque Viejo del Carmen 1,921 12.23 
Cayo rural 9,444 60. 15 
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En 1970 se calculaba que la poblacitn economicamen

te activa ascendía a 31,465 personas de las cuales 5,248 --
, 

trabajaban en el sector publico; 16,697 en el-sector privado; 

1,148 eran trabajadores que no recibían salario por sus se~ 

vicios; 1,545 ten!an su propio negocio o granja y trabaja-

ban con mano de obra asalariada y 6,773 il!t>ajaban indepen-

dientemente. 

En 1975 el sector agrícola de exportación proporciQ 

naba aproximadamente el 25% de los empleos (la industria a

zucarera empleaba 5,000 personas) mientras que la agricult~ 

ra local solo el 15% de ellos.(1) 

De acuerdo a los Últimos datos disponibles, las ci

fras de desempleo cayeron de 9,1% en 1960 a 4,7% en 1970, a 

pesar de que la fuerza de trabajo experimento un aumento 

del 28.8%. Esta situaciJn se debiJ fundamentalmente a la e

migracio'n de un gran n~mero de personas en edad de trabajar. 

La mayor parte de los desempleados se ubican en el-
, 

area urbana, lo cual se explica dado el escaso desarrollo -

del sector secundario y de los servicios, por lo que aun li 

mitado en porcentajes, el desempleo no deja de causar cier

tos estragos, especialmente entre la. población concentrada

en la ciudad de Belize. 

El insuficiente desarrollo infraestructural es uno

de los principales problemas que afronta el pa!s, Vastas r~ 

giones se encuentran practicamente ~ncomunicadas, lo cual 

(1) Development Plan, op 1 cit., p.20 
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va en detrimento del desarrollo agr{cola del país y del au

mento del mercado local. Por otro lado, la escacez de ener

gía eléctrica constituye un gran obstáculo a todo el proce-
. . , 

so de modern1zac1on. Muchos pueblos carecen de agua potable, 

teniendo que recurrir para su consumo a ríos y estanques; Q 

tros mas reciben su abastecimiento de carros cisterna. Sal-
.I 

vo en el caso de Belmopan, Belize no cuenta con un sistema-

de drenaje entubado, lo cual plantea serios problemas des~ 

lubridad e higiene. 

El problema de la vivienda no ha sido asimismo re-

suelto; en el área urbana el problema se ve agudizado dada 

la concentración de la población cuyos ingresos no son sufi 

cientes para adquirir viviendas de clase media, hacinándose 
, 

familias enteras en una sola habitacion, sin contar con las 

mínimas condiciones de higiene y seguridad. 

En lo que a salubridad respecta, Belize afronta se

rios problemas dada la insuficiencia de recursos. La morta

lidad infantil, del orden d~ ~~:, .. 7 sigue siendo al ta, asi co

mo la incidencia de enfermedades gastro-intestinales. 

"' Actualmente se cuenta con solo ocho hospitales pu--

blicos y dos privados en todo el país, con un total de 600-

camas, lo cual equivale a 4,7 camas por cada mil habitantes. 

En 1975 por cada diez mil habitantes había tan solo un m~di 

co. En la ciudad de Belize con aproximadamente 39,050 habi

tantes la proporción era de 11 doctores por cada diez mil -

personas; en Orange VJalk, tres medicos para 17,041 habitan-
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tes; dos para 15,551 en Corozal y uno para 13,023 habitan-

tes de Stann Creek y 8,989 de Toledo. Las zonas rurales son 
/ 

las mas afectadas. 

Aun cuando pueda parecer contradictorio, la tasa de 

analfabetismo en Belize es una de-las mas bajas en nuestro

continente, calculandose que aproximadamente 95% de lapo-

blacion es poblacion letrada; ello sin embargo requiere ser 

analizado. 

Si bien la educación ba'sica para los niños entre 6-

Y 14 años es gratuita y obligatoria, solo el 52% de los a-

lumnos egresados de las escuelas primarias acceden al nivel 

secundario, y resulta la excepción quien llega a la univer-
, 

sidad.(1) Vemos por tanto que pese a la masificacion de la-

enseiranza en los primeros niveles, esta sigue siendo eliti§ 

ta, lo cual es facilmente demostrable, basta tan solo con -

ver el cuadro No.6 y analizar el carácter mismo de la for

maci~n acad~mica. 

La educación constituye un vehículo de penetració'n-
, 

ideol6gica; a traves de ella el Estado ha logrado en los ul 

timos años desarrollar la conciencia propiamente nacional.

Sin embargo, el propio Estado sj_rve en Última instancia a -

los intereses de la burguesía. 
,,, 

La educaciones controlada fundamentalmente por in~ 

tituciones religiosas (católicas y protestantes) quienes r~ 

(1) Belize Development Plan, op,cit,. p.55 



Cuadro No.6 

Distribucion de la poblacion por nivel educativo alcanzado 

Distrito Total Jardín de Primaria Secundaria Uni ver si dad Otro Ninguno No 
Ninos establecido 

Belize 49,355 807 32,784 6,572 462 124 8,353 253 

Corozal 15,551 558 9,979 692 34 26 4,248 14 

Orange 
Walk 17,041 586 10,617 563 34 10 5,194 37 

Stann 
Creek 13,023 650 8,656 794 47 , 1 2,833 32 

Toledo 8,989 146 5,194 261 22 1 3,345 20 

Cayo 15,701 475 9,994 481 43 25 4,592 91 / 

f 
Belmopan 274 3 229 12 3 1 19 7 

TOTAL 119,934 3,225 77,453 9,375 645 198 28,584 454 

Fuente: Belize Abstract of Statistics, 1973-1974 
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ciben amplio apoyo estatal. 11 Actualmente el Estado paga los 

salarios de los profesores. de escuelas primarias y financía 

hasta el 50% del costo de los eQificios, mantenimiento, mu~ 

bles, libros de texto y equipos de las escuelas religioso-

estatales primarias" ( 1) En la actuaiidad existen 166 escue

las religioso-estatales yll escuelas primarias oficiales 

con un total de 32,200 alumnos.(2) 

A diferencia de lo que sucede en el nivel primario, 

donde el Estado ejerce gran control, las escuelas secunda-

rias son casi todas manejadas por la iniciativa privada, -

salvo las cuatro instituciones oficiales: el Colegio Técnico 

de Belize, dos colegios menores secundarios, y la Escuela -

Comprensiva, lo cual evita el acceso de las clases de bajos 

recursos. Segun los Últimos datos, el total de alumnos ins~ 

critos en la educaci6n secundaria en los distintos niveles

era tan s6lo de 5,210. 

Al igual que en otras entidades en vías de desarro

llo, la educación se convierte en un instrumento de ascenso 

social, y por ende, el escaso 'número que logra acceder a los 

niveles superiores se constituye en una élite,la cual,la 
., 

mas de lasve~~s:buscara colocarse.dentro del aparato esta--

tal administrativo. Las viscisitudes que ello engendra no -

podrán superarse hasta no darse acceso a mayor número de e· 

lamentos a la enseñamza superior. 

(1) Belize, nueva realidad, op,cit., p.30 
(2) Belize, Development Plan. p.55 
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En la actualidad la institución educativa de mas al 

to nivel es el Colegio de Maestros de Belize. Los estudian

tes que desean realizar estudios universitarios se ven obli 

gados a viajar al extranjero, especialmente a la Universi-

dad de West Indies en Jamaica y T~inidad.Tobago. 

Pese a que Belize afronta hoy en día serios problemas en el 

campo educativo, al igual que en los otros campos, dada la

insuficiencia de recursos, tanto materiales como humanos, -

que le permitan adecuar nuevos centros de ense~anza, princi 

palmenta en las zonas rurales y formar mayor número de pro

fesores, para disminuir con ello la relaai6n numérica de 75 

alumnos por maestro, puede decirse que el programa educati

vo ha empezado a implementarse con gran exito. La consolid~ 

cion de la unidad nacional dependerá en gran medida de su e~ 

tensi6n y contenido ideol6gico que lo guíe. 
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, 
1.4 Configuracion estructural de Belize. 

Belize cnnsti tuye tal vez el ejemplo mas patético

de dominio,colonial en el continente americano. Hoy en día -

el ingreso per capita (aproximadamente 367 dolares) (1), es

uno de los mas bajos de America.·Gran parte de su población

vive a niveles de subsistencia con todas las implicaciones~ 

sociales y políticas que ello puede traer consigo, mientras

un pequeño sector, favorecido por la relacion de dependencia 

pretende impulsar el desarrollo de la economía mediante la -

implementaci6n de mecanismos desarrollistas que de por si ya 

han mostrado sus limitaciones en otras entidades. 

Si bien como hemos visto, la estructura económica

del país se modifico con la extraordinaria facilidad en el -

transcurso de los siglos XVII y XVIII de acuerdo a las nece

sidades del sistema, esta misma cay6 en un estado de estanc~ 

miento en el siglo XIX, situación que se vió agravada al in

gresar a la fase imperialista. 

La caracterización de la realidad beliceña resulta 

extremadamente dificil, puesto que en muchos aspectos se con 

trapone a los esquemas conocidos. Asi como en el caso anti-

llano podriamos partir de la conformación de la estructura~ 

conomico-social teniendo como base a la plantación, en Beli

ze el establecimiento de dicho sistema es relativamente tar

dío y como hemos de ver, ni siquiera la actividad agrícola 

constituye un elemento importante en dicha entidad. 

(1) National Accounts Statistics, 1975, p.1 
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Tal como ha sido señalado, al ser incorporado Beli 

ze como colonia imperial, no le fue asignado un papel rele-

vante como abastecedor de materias primas o·productos tropi

cales para el mercado internacional. No existiendo sin emba¡, 

go una solida tradición agr{cola, el país tampoco evolucionó 

hacia el establecimiento de una econom{a diversificada que -

le permitiese hacer frente a las necesidades alimentarias de 

su población. 

El siglo XX encontró al país asimismo desprovisto

de una tradici6n artesanal. La actividad maderera, extracción 

-exportación, determinó que los habitantes de esta zona cuya 

actividad se realizaba mayormente en los bosques, no desarr~ 

llaran mas que en forma incipiente, actividades ligadas a la 

poncentraci6n de n~cleos urbanos, mientras que los ingresos 

obtenidos a través de la comercialización de las maderas les 

permitían abastecerse de productos importados. 

Hasta la Setunda Guerra, Belize surtía al mercado

internacional con maderas de sus bosques; pese a ello el nú

mero de beneficiados de dichas transacciones era relativamen 

te débil comparado a la gr¡n masa que se veía obligada a ven 

der su fuerza de trabajo por sa,larios de miseria. A partir -

de los años cincuentas, con la irrupción de grandes consor-

cios extranjeros en el agro (Tate & Lyle y Salada Foods) co

menzó a darse un proceso de proletarizaciÓn sin que de hecho 

se haya transformado la fisonomía del pais, habiéndose crea

do auténticos enclaves económicos, en cuyo interior las rel~ 
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ciones de producción capitalista alcanzan su maxima expresión 

contrastando con el resto del. pais donde los niveles de aut.Q. 

abastecimiento predominan. 

El análisis de cada uno de los distintos sectores

que integran la economía, permitirá constatar nuestras obse~ 

vaciones, en el sentido que habiendo sido Belize solo,margi

nalmente integrado al sistema de producción capitalista, su

estructura interna no manifestm sensibles alteraciones canfor 

me al avance de este. 

No por el hecho de ser Belize un país eminentemen

te rural significa que su agricultura se encuentre plenamen

te desarrollada, ya que como dice Lenin, "La población de un 

pa:í'.'s de economía mercantil debilmente desarrollada (o no de

sarrollada en absoluto) es casi exclusivamente agricola; de

eso sin embargo no se debe deducir que se ocupa solo de la~ 

gricultura: significa unicamente que la población ocupada en 

la agricultura transforma ella misma los productos de la ti~ 

rra, que son casi inexistentes el intercambio y la división

del trabajo".(1) 

A partir del momento en que Belize se incorpor6 CQ. 

mo colonia, las tierras pasaron.a ser propiedad de la Corona, 

quien tan solo conced!a concesiones para la explotaci6n fo-

restal, pero no hizo reparto para el cultivo de las mismas -

entre los habitantes del país. 

(1) Lenin, V.I. El Désarrollo del Capitalismo en Rusia. El -
proceso de la formaci6n de un mercado interior para la indu~ 
tria, M6xico, Ediciones de Cultura Popular, 1971,· p.18 
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Fue tan sólo después de la Segunda Guerra Mundial

cuando el precio de las tierras gubernamentales bajó, propi

ciando el ingreso de las compañías extranjer~s que vinieron

ª establecer tardiamente el cultivo a gran escala, Junto con 

ellas, muchos especuladores - lo&mas de origen extranjero -

aprove~haron la oportunidad para hacerse de vastas propieda

des, casi en su totalidad hoy en día inexplotadas. 

De acuerdo al Último censo, en 1974 exist{an un tQ 

tal de 8,900 propiedades que cubrían un área de 591,974 acres* 

de los cuales el 52% se consideraba apto para el cultivo. -

Las propiedades de menos de 100 acres representaban el 24.7% 

de las propiedades y casi todas ellas se encontraban cultiv~ 

das. Contrariamente las propiedades de mas de 100 acres---

(75.3%) solo estaban incipientemente explotadas. 

Cuadro No. 7 

Número y tamaño de las propiedades 1974 (1) 

Tamaño No. de 

propiedades 

Menos de 25 acres 

25-50 acres 

50-100 acres 

100-200 acres 

200-500 acres 

500 y+ acres 

TOTAL 

6,177 

1,498 

688 

342 

145 

80 
8,900 

% del 

total 

69.4 

16.7 

7.6 

3.8 

1. 6 

0.9 
100.0 

No. de 

acres 

50,475 

51,169 

44,738 

44,244 

53,799 

347 ,549 
591,974 

% del 

total 

8.5 

8.6 

7.6 

7.5 

58.7 
100.0 

(1) Development Plan, 2.E.•Git., p.15, se refiere a las granjas • 
• 

=if"' 1 acre. e;; 1 'é1.1 ;iJ :') L,Krn, 
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En la actualidad la mayor parte de las tierras pe~ 

tenace al Estado (3.5 millones de acres) lo que equivale al-

61.4% del territorio nacional. El 38.6% restante (2.2 millo

nes de acres) son propiedades particulares, las cuales por -

su extensión se distribuyen de la síguiente manera: 

Cuadro No. e> 

Distribución de la propiedad privada por extensión (acres) 

Extensión ~ Numero de % Total Acres % Total 

de acres Propietarios (000) 

0-20 2,702 74.6 24 1 • 1 

21-100 586 16.2 28 1 .3 

101-1000 215 5.9 83 3.9 

1001-10000 75 2. 1 229 10.7 

10,001-25,000 32 0.9 450 21 ·º 
.2.5, 00 l-50, 000 5 0.1 140 6.5 

50,000-109,000 4 0.1 335 15. 6 

Mas de 100,000 2 º· 1 856 39.9 

TOTAL 3,621 100.0 2,145 100 ·º 
Fuente: Land Tax Rolls- Lands Department 

El Estado,posee el 56.4% de las tierras cultivab1es, 

y los propietarios privados el 43.6% de ellas. De las tierras 

de propiedad gubernamental, tan sólo el 12.3% se encuentra -

cultivada y de las privadas el 6.9%. (1) 

(1) ~eye~epment Plan, op,cit., p.26 
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Cuadro No.9 

Tierras cultivables, 1975 (000 acres) 

Tiérras Tierras 

cultivables Estado 

Cultivadas 150 

Sin cultivar J,068 

TOTAL 1,218 

% del 

Total 

12.3 

87.7 

100.0 

Propiedad 

Privada 

65 

878 

943 

% del 

Total 

6.9 

1rotal % del 

Acres Total 

215 

93. 1 1,946 

9.9 

90. 1 

100.0 2,161 100.0 

-De acuerdo a estos datos no existe una relacionen 
, 

tre la propiedad territorial del Estado y su participacion en 

la formacion de capital; la propiedad en s{ no es un factor

da capitalizaci6n. 

El 90.1% de las tierras cultivables permanecen ociQ 

sas, lo cual va en detrimento de la econom{a del país en ge

neral. 

Actualmente lea:: agricultura, representa· algo mas

del 25.9% del Producto Nacional Bruto. El sector primario e§ 

ta dividido en dos: El que produce para la exportación y el

sector local. Como puede suponerse, el sector de exportación 

es el que mayor dinamismo presenta, constituyendo una auten

tica econom{a de enclave. (1) 

La economía de exportación se centra en dos produ~ 

tos fundamentales, el a~-úcar y los c{tricos, los cuales co--

(1·}-~gJ;;.~i;-d~finición de Cardo zo y Faletto II El desarrollo
economico basado en enclave pasa a expresar el dinamismo de
las econom{as centrales y el caracter que el capitalismo as~ 
me en ellas con independencia de la iniciativ~ de los grupos 
locales. Cardozo H y E Faletto. Dependencia y.·.Subdesarrollo
en América Latina, México,Siglo XXI,Editores, 1972 p.48 
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menzaron a ser incentivados en el periodo de posguerra.(1) -

La industria azucarera esta en manos del consorcio británico 

Tate & Lyle (2), quien no solo cultiva sus propios campos, -

sino a la v.ez compra la caña de pequenos productores. Los -

cultivos se encuentran ubicados·basicamente en los distritos 

norte de Corozal y Orange Walk. Los cañaverales cubren unos-

45,000 acres de tierra (3) de los cuales se obtuvo en el pe

ríodo_ de 1974-1975 un total de 82,874 toneladas de azúcar(4) 

constituyendo así mas del 50% de las exportaciones de Belize(5). 

Los cítricos abarcan un área de 10,000 acres de t~ 
/ 

rreno, cuyo producto fue en el mismo periodo de 1,336 tonel~ 

das (6) Se localizan particularmente en el distrito de Stann 

Creek, donde dos grandes compañías, una de ellas canadiense-

(1) El cultivo de la caña se inició en 1848 cuando refugia-
dos yucatecos introdujeron el cultivo. Asimismo, en 1896'··. un 
grupo de norteamericanos refugiados de la guerra civil comeu 
zaron a cultivar caña en el distrito,de Stann Creek asi como 
en el sur del país. Durante la segunda mitad del siglo XIX-
Belize exportaba azúcar y ron a Centroamérica, llegando a al 
canzar la suma de $212,000 y un total de 1,902 toneladas. Dy, 
rante las primeras d~cadas del. siglo la producción comenzó a 
decrecer; en 1933 solo se exportaban 500 toneladas y en 1937 
las plantaciones del sur fueron abandonadas. Gregg 
British Honduras p,~7 
(2) En 1937 se form una compañía local la cua\ comenzó a -
cultivar caña en el distrito de Corozal. En 1964 el censor-
ció Tate & Lyle Ltd compr6 la totalidad de las accicnes.----
Idem. p.98 -
"<'3'J.Belize, nueva, •• op,cit.,. p.29 
(4) Development Plan 1977-79, p.6 
(5) Idem p.21 
(6) Idem p.6 
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:ia Salada Foods Inc. o f Toronto, conocida como la Bri ti sh Ho.n 

duras Fruit Company y la Citrus Company of British Honduras 

con capital jamaiquino controlan la produceión y el procesa

miento del jugo de frutas. 

La industria banane~a no tiene aquí la importancia 

de otras zonas del Caribe; una compañía norteamericana, la -

Banana and Romie Products Company posee sin embargo una con

cesión de 1,200 acres en el distrito de Stann Creek. (1) 

Si tenemos en cuenta el dato consignado en el cua

dro No. ~, respecto al número de acres de propiedad particu

lar efectivamente cultivados (65,000) tenemos que 56,200 de 

ellos son explotados por las tres compañías foráneas, Tate & 

Lyle, Salada Foods y Romie Products, quedando sólo 8,800 a 

otros propietarios privados. 

Fuera de los cultivos de exporta.ción, el resto de -

la producción agrícola se destina exclusivamente al mercado 

local. La mayor parte de los productos provienen de explota

ciones de tipo familiar (milpas) en las cuales se cultiva con 

técnicas atrasadas obteniendo una muy baja productividad. La 

alimentación básica del pueblo se constituye de arroz y fri

jol y en menor escala de maíz, ho.biendo sido su ton(;laje como 

sigue en el período de 1974-1975. (2) 

Maíz 23,000 toneladas 

Arroz 6,500 tonela.das 

Frijol 2,500 tonel.a.das 

Como ya ha sido señalado, la producción forestal -

(1) Development Plan, op,cit., p.22 
(2) National Accounts Statistics 1975, p. 
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entró en un franco periodo de descenso a partir de 1945. En-
, I , 

1961 el Huracan Hattie agravo la situacion desvastando una -

gran zona maderera. Actualmente los recursós forestales con

tribuyen tan solo con el 2.2% del P.N.B. (1) a pesar que el

país posee 1,463,000 acres de b6sques.(2) 

La ganadería es uno de los sectores de mayor futu

ro en el país.(3) Entre los años de 1968 y 1975, el número -
/ 

de cabezas de ganado paso de 33,000 a 47,000. En lo que a la 

pesca respecta, fue solo a mediados de la década de los se--
, ¿ 

sentas cuando comenzo a cobrar alguna importancia a traves -

de la exportaci6n de langostas al mercado norteamericano. La 

actividad pesquera se realiza fundamentalmente a través de 5 

cooperativas las cuales compran el producto a pescadores in

dividuales a precios superiores de los que pudieran obtener

en el mercado local. Para 1975 se calculaba que la pesca con 

tribuía con el 2,7% del producto nacional.(4) 

El sub total del sector primario en lo que respec

ta a su participación en el Producto Nacional Bruto, arroja_ 

una cifra de 31% que tal como se ha establecido el mayor po~ 

centaje proviene del sector de exportación. "Es así como el

sacrificio del consumo individual de los trabajadores en aras 

de la exportaci6n al mercado mundial deprime los niveles de-

(1) National Accounts Statistics 1975, p.5 
(2) Develonment Plan, p.27 
(3) Dada la abundancia de tierras disponibles, Belize podrfa 
convertirse en proveedor de carne para la zona del Caribe. 
(4) La minería tan solo participa con el 0.3% 
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demanda interna y erige el mercado mundial en única salida -

para la producciÓn11 (1) 

La actividad industrial es prácticamente inexisten 

te y los escasos establecimientos industriales, se encuentran 

estrechamente vinculados al sector primario, como lo son las 

refinerías de azúcar, la fábrica de resinas,(2) las plantas

de procesamiento de jugo de frutas, la destilería de ron. y -

la fábrica de cigarrillos, las cuales representan aproximad~ 

mente el 65% de la producción industrial. Fuera de estos est~ 

blecimientos existe una maquiladora (3) y pequeños talleres

relacionados con la industria del vestido. El país se ve por 

tanto obligado a importar toda gama de productos de consumo

corriente mas elementales como son los v{veres, vestuario, -

calzado, materiales de construcción y mobiliario. 

A menudo suele mencionarse que es la falta de mere~ 

do interno, lo que de hecho impide el proceso de expansión -

del sector secundario; sin embargo, el caso especifico que~ 

nalizamos, es la propia vinculación colonial la que ha dete~ 

minado y sigue determinando el nivel de estancamiento de to

dos los sectores de la econom{a, ya que"la cuesti6n del mer ... 

cado interior no existe en modo alguno como problema separa

do e independiente, no supeditado al grado de desarrollo del 

capitalismo ••• El mercado interior aparece cuando aparece la 

t1) M~uro Marini, Bui. Dialectica de la Dependencia. 2a Edic. 
Mexico, Serie Pópli¡ar Era, 19'74 p. 53 

(2) La fábrica de resinas de la compa'l'l.Ía Hercules Ltd en 
Mango Creek es una de las compañías anglo-canadienses 

(3) La primera maquiladora fue establecida en 1961 en las -
cercanías de la ciudad de Belize. 
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economía mercantil, se crea por el desarrollo de esta eco

nomía mercantil, y el grado 4e fraccionamiento en la divi

sio~ social del trabajo determina la alturg de su desarro

llo." (1) 

Como ha quedado estab1ecido, en el caso de Belize 

el paso de la economía extractiva a la economía mercantil, 

es un proceso que se ha desarrollado lentamente, y tan solo 

en algunos sectores de la producción, lo cual explica la de

bilidad del mercado interno, ya que "El proceso fundamental 

de la creación del mercado interior (es decir del desarrollo 

de la producción mercantil y del capitalismo) es la división 

social del trabajo. Estriba en que de la agricultura se se

paran una tras otra las diferentes clases de transformación 

de las materias primas ( y diferentes operaciones de esa trans

formación) y se forman ramas independientes de la industria 

que cambian sus productos (ahora mercancias ya) por produc-

tos de la agricultura. De esa manera la agricultura misma 

se transforma en industria (es decir, en producción de·mer

cancías) y en ello se opera identico proceso de especiali

zación" (2) 

Dicha fase se inici~ apenas en Belize, pudiéndose 

concluir por tanto que "El mercado in.terno, para el capita

lismo se crea por el propio· capitalismo en desarrollo que pro-
; 

fundiza la division social del trabajo y descompone a los pro-

ductores directos en capitalistas y obreros. El grado de de-

(1) Lenin, op,cit., p.47 
(2) ~, p.45 
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sarrollo del mercado interior es el grado de desarrollo del 

capitalismo en el país. Es injusto plantear la cuestión de 

los límites del mercado interior separadamente del grado de 

desarrollo del capitalismo." (1) 

Al no existir un flujo- constante de capitales, la 

industria de la construcción tampoco ha experimentado un cre

cimiento continuo, aun cuando la edificación de la nueva ca

pital, Belmop~, entre los años de 1967 y 1971 1 signific6 sin 

embargo un impulso a este sub sector. Como resultado de todo 

ello, la participación del sector secundario dentro del PNB, 

es de solo el 13:ló% 

Como sucede en otras entidades subdesarrolladas, es 

el sector terciario el que representa el mayor porcentaje den

tro del Producto Nacional Bruto, alcanzando un total de 47.9% 

siendo el sector comercial el que suma la cifra mayor, tal 

como puede observarse en el Cuadro No. 

Habiendo bosquejado cual es el estadio en que se en

cuentra el sector primario y el secundario, es facil compren

der el por que de esta situación. La población beliceña nece

sita recurrir para su consuII!,O ·,.corriente mas elemental de un 

' gran numero de productos importados, siendo por tanto este 

sub sector económico el que mayor dinamismo presenta. 

Como ha sido señalado, el incipiente desarrollo agrí

cola del pais, determina el que Belize se vea obligado a re

currir a mercados foraneos para abastecerse de productos que 

(1) Lenin, op,cit., p.47 
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internamente ser{a susceptible de producir. Entre 1971 y 1975 

la importación de víveres aumento un 112.5%. Tal como puede 

observarse en el cuadro No. 1·1 má's que los bi'"enes de capital 

son los productos alimentarios los que absorben la mayor par

te de las divisas, lo cual se traduce en una balanza desfa

vorable. En 1975 las exportaciones sumaron un total de 

US$ 64,750,000 dolares,mientras que las importaciones alcanza

ron un total de US$ 78,999,500. (1) 

Actualmete el dlficit de la balanza se cubre median

te la ayuda proveniente del Reino Unido y Canadá, asi como con 

los fondos remitidos desde los Estados Unidos y en menor es

cala mediante ingresos turísticos, siendo que este subsector 

se ·encuentra solo incipientemente desarrollado. 

Las exportaciones se dirigen mayormente a la zona 

del Commonwealth, mientras que gran parte de las importacio

nes provienen de los-Estados Unidos. Es en este ambito donde 

el cambio de dependencia es mas facilmente observable. 

(1) Development Plan, op,cit., p.8 
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Cuadro No .10 

Producto Nacional Bruto 
(Porcentaje por sector) 

Industria ~orcentaje del PNB 

1973 1974 1975 

1. Agricultura 18.1 24.3 25.9 

2. Bosques 3.0 3.1 2.2 

3. Pesca 2.5 2.1 2.7 

4. Miner{a 0.2 0.2 0.3 

SUB TOTAL SECTOR PRIMARIO 23.8 29.7 31. 1 

5. Manufacturas 10.0 13.3 13.5 

6. Electricidad y aguas 1 • 1 1 ·º. o..,e 
7. Construcción 5.3 6.3 6.7 

SUB TOTAL DEL SECTOR SECUNDARIO 16.4 13.3 13.5 

8. Comercios restaurantes hoteles 17.6 16.0 16.0 

9. Transporte, almac enami en to, co-
municaciones 7.1 6.7 6.3 

10 Financiamiento y seguros 7.6 5. L~ 4.3 

1 1 Bienes raíces 7.5 5.7 5.1 

12 Administraci6n Pública 9.8 7.9 8.8 

13 Otros,~ervicios sociales 10.2 8.o 7.4 

SUB TOTAL SEC'l'OR 'rERCIAHIO 59.8 4-9.7 47,.9 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 

Fuente: National Accounts Statistics, Belize, 1975 
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tasa de 

aumento 

164.4 

- 0.2 

233 

303.0 

90.6 

27Lt • 1 

154.9 

176.7 

127.2 

-::: 1 • 1 

Fuente: 
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Cuad.co No. 11 

Importaciones 1971-1975 

Producto 19'( 1 1972 

., 
7,~72.5 8,h21 v1.veres 

bebidas 
tabaco , , 1,_44 1, 17 2 

crudo 
(excepto 
gaslinélJ ll1-6 21ó 

minerales 
gasolina 
lubricantesl,673 1,755 

grasa ve-
getales y 
animales 74 6:; 

" qu1 micos 2,513 3, 4 _::.3 

bienes 
manufactJJ_ 
rauos 5,609 C,7;,9 

maquinaria 
transporte 
equipo ó,8ó6 '7,877 

artículos 
manufacty_ 
rados, uso 
corriente 3,é..J9 4., 442 

otros 246 ''l 6 C..(' 

TOTAL 29, 295 34, (,28 

Abstract of Statict-Lcs 1973-197': 

( UJJ C00) 

1973 ~ 974. 1'")7; 

---
9,420 14,7J8 20,020 

1,490 2,219 1 'Lt4: 

298 59.5 '-iP} 

2, 1.,39 5,'725 r ri4 1 
l, ' ' ' 

67 113 1.!~ 2 

3,304 5,714 9, ~.02 

7,066 q,678 ,4, 2':)6 

?,537 1 O, ~/ 1 18,846 

4, 18:, c,~36 7, Lt2.7 

305 ?.95 1 (1.}_1. 
,, 1 

36, 161 56, 34.F, 7c, 9r'9 

--



Cuadro Nú. 1 '2 

Balanza de Pagos, 1975 (US$ 000) 

Importaciones (c.i.f.) 

Exportaciones (f.o.b) 

Trcmsf erencias 

Ayuda Externa: 

Reino Unido 

Canada, Naciones Unidas 

Remesas (netas) 

Otras (turismo) 

Fuente: Economic Survey, 1975 

Cuadro Ho. 13 

78)999 

61t,750_, 

-1L~s 249 

4,500 

1,405 

, , 700 

450 

Im:eortaciones y Ex:eort~ciones :eor :e~ises de destino Y 
~1975 Porc &ntaj es) 

origen 

Paises Exportaciones Imi:)JrtacionAs 
1973 1974 1975 1973 1974 1975 

Reino Unido 19,8 18.1 20.G 14.2 7.7 3_;~8 

Cand.da 3.5 .3., 2.6 10. 1 1. 3 1 .4 

America Latina 11.1 12.6 9.4 6.5 '+.8 2.? 

e.E.E 10.5 10.4 10.2 16.1 11.0 14.4 

Otros* 20.8 19.5 24.1 3.1 13.9 7.3 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.G 
* Incluye países del CARICOM 

Fuente: Customs Department, Belize. 
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1 .5 El provecto de desarrollo. mito y realidPd 'jl:·}~~;.:: 

El gobierno de Belize se encuentra hoy i.;n dÍa !':::::-en 

te a un te!'rible dilema: por una parte seguir manteniendc el 

mismo esquema de vinculaci6n colonial can el consi¿;uientE. S.§ 

tatismo, y por otro acceder a la vida lndependien'ce conta11do 

con una estructura económica fragil, insuficiente~ deform&

da por la dominacion foranea. 

L~ primera perspectiva pa!'ec e ser la menos viabJ e, 

siendo que como ha quedado señalado, el propio sistema favo

reció en los Últimos años el surg:i.miento incipiente de una 

burguesía, que pese a ser escasa en número, esta dispuesta 8 

jugar su papel histórico de clase. 

Por tanto, si bien se tiene concienciad~ todas l~s 

limitacionGs y .c-iroblemas que habrán de enfrer1LarE:e una •:ez se 

acceda a la independencia, el gobierno en el poder ha elabc-
, 

rado un plan de desarrollo de acuerde al cual, -3. su r.ianera de 

ver, Belize podra superar los obstáculc~3 de tipo económico v 

social que le aquejan, prepll!'ando Cú~ ello el cam~no de una-
,, 

nueva e:poca. 

La estrategia gubernamental .::e inscribe 1,entro de·

lo~ lineamientos de lo qu~ suelen der-ominRrse rcforffias demo

cráticas burguesas y por tanto en el mis amplio marco del ñ P. 

s&.rrollo del sistema capi taJ ista, teniendo laE siguiFmtP-a m.§. 

tas; 

icLJo:. Diversificación d8 la estructura t;conó.mica GUe 

posioilite la viabilidad de la economía nacional. 
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2o. Incrementar la tasa ae crecimiento real que 

origine la expansión del rendimiento de la explotc:;tción ag::Í

cola para la exportación y sustitución de imp~)rtaciones y la 

prcducciÓ..~ industrial con los mismos fin3s. 

3o. Incremento del volumen c1 el ahorro nacion: ... l, e.§. 

pecialme~te el porcentaje generado por el se~tor pGblico y -

por este medio el aumento de la participación de los ~ucicnQ 

les en los sectores claves de la economía. 

4o. Reducción del deficit en la bal~nza de pagos.(1) 

Pasemos al análisis conr.reto del plan 1rigente. 

El Plan de Desarrollo gubernamental p3.ra el periodo 

de 1977-i979 propone lo siguiente: 

Dentro del sector primario la ~eta es la expan3i6n 

de la producción agrícola, para lo cual se p1·eter.C:.e incenti

var los cultivos en mediana propied~d. Para ello, durante e~ 

pe~iodo de 1970-1975, el gobierno adquj_rió 250,000 acres de

tlerra pertenecientes a grandes propietarios con el fin de -

distribuirlos. (2) Sin embargo, no se h&.bla todavíe de RP.forr'.·'l 

Agraria, ni menos aún de organizaciór. d,; la proc1uccim en for, 

m,1.s distintas a la propiedad privada. La agricul tt~r:1 s€g'.lirá 

estando dividida en el sector loca:i y el sector de cxporta.,..

cio~, lo cual nos hace pensar que en ciltime. inst.ar.cia se.gui

ri siendo el cuitivo destinado a los mercados forune0s ~l -

que tendrá prioridad. 

(1) Development Plan, op.cjt., ~.27 
(2)Idem, p.37 
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Según los cálculos, para 1979 la agriculturc ten

drt necesidad de una fuerza de trabajo sur,erior a las 47,90C 

personas, sin embargo para entonces, la pe, bla:1.Ór. ecor1Jmj c.a

mette activa sera de EJlo 41,800 person~s (1) por lo que se 

planteH la posibilidad de suplir el deficit med.ia:i.te lR mc

canizaci6n y el uso de técnicas modernas. Ello result&rá 

dificil si se tiene en cuenta que uno de les principalec pro

blemas de Belize es justamente la falta de c~pital. 

Dentro del sector foreste1.l, el Plan prevee raciona-

lizar la explotación de bosques asi como 
... 

su regeneraci0ri. 

En lo que respecta a le pesca, se señc:J_a la nece-

sidad de incentivar dicha actividad, con el :1.n rl e que les 

productos puedan ser distribuidos dentro del ~ercajo locEl. 

Para ello se plantea la posibilidad de conce:ler ,:réditos .J 

los pr~scadores para la obtención <le E;quipuE mode1·nos, la ex

pansión de área.a de pesca, el incentivo al procesamtento de;l 

1,escado para su exportación :I el fomento a,3 programas de in

~,ectigaciÓn en esta área. ( 2) 

Siendo que en los Úl tim0s ~eEes se ha rcvclú.dli la 

existencia de petroleo f:n territorio t-e..Liceñc, el Pla11 sng:i.e

re el estaplecimiento de Ul; mapa f·eJlÓgico ae :recursos mine

ral es del país, para de 911Í J:.,Od·.~r formular una política aon

ue se dispongan las modalid1:J.des ele exp:· oraci(~ / explot:i~lbn 

por parte de las compañías petroleras. l1ledidas como esta sP-

(1) Development Plan, on,cit., p.37 
(2) ~., p.39 
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guramente no serán del agrado de los grandes consorcio::,, por 

lo cual no seria de extrañar que se pusieran toda clase dP 

obstáculos a la consolidaci6n de un r~gimeu itdepandie~te con 

caracter{Dticas nacionalistas.(l) 

El gobierno de Belize centra sus esperaf-zas P.n el 

desarrollo riel sector secundario, tomandose a la inJustriali

zación como una panacea. Su meta es la. expansióú de la.s in

dustrias basadas en la transformación de mate~ia prima local 

y la atracción de 11 un selecto número" de industrias y ,naqui

ladoras que segun los beliceños promoverá la sustituciCn de 

importaciones, lo cual es desde todoo 108 puntos de vj_sta fal-

so. 

..Según la lógica gubername.ntel, la bast. de la indus

trialización de·berá seguir estando en el sector r,rimarin, el 

cual impulsará el desarrollo agroindustrial, int~grando a un 

mayor número de habitantes de l_as zonas rurales al proceso 

productivo, elevando con elle el podar de cornpra, lo cutl 3. 

su vez favorecerá la acumulaci6n de capital neceBaria para el 

dt::sarrollo ind·l.ll'3trial. (2) 

Dicha observación resulta in0 ~nua. Si bien P.S cier

tú que la expansión del sector agroindutrial (de exY)ortación) 

traerá consigo un proceso de proletarización me..si·,a, integran·· 

do a un mayor número de elementos al p1·oceso de circula,üSn 

(1) Según la información suministradó. al Journal o f ve,m.mfil'~ 
de Nueva York, por el Presidente de la .Anglo Exrlorati0n Cor
pora.tion en Julio de 1977, Belize pose{a recerv&s ele petroleo 
por varios miles de millones de barrj_les. El Dia, México, 22 
de julio de 1977 
(2) Devel.::>pment Plan, op,cit., p.29-31 
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y consumo, ello no favorecerá de ninguna mani=>ra 1-a acümula

ción de capital a nivel local, puesto que los bencfici0s se

rán absorbidos en forma abso~.uta por las ~mpresas forine~s 

que controlan los mercados. 

Por otra parte, el gobierno teliceffo prepone o:!_ es

tablecimiento de maquiladoras en el país, con lo c:...al p::-et e.u 

de incentivar la inversión foránea. Al iguc.1.l que Puerto Rico 

en la década de los 40, entre las medidas quu b~ enunci~n 

está la construcción de un organismo gubernamental qucl cons

truirá los edificios de las fábricns con fondos ~el Co..r~bbean 

Development Bank, los cuales podrá rentar a los inversionis

tas., ( 1) Ninguna medida constituye un pclig:ro m -,.yor. FaBci

nadc s por lo que se supone los "beneficios" C::.e _,_a indust:ci;:i_

lización: las autoridades beliceñas parecen igno~ar la depe.u 

dencia y subordinación que ello ace.rrearia. La explotat:.:ión -

de la mano de obra beliceña seguramtnte dejará una alta tasa 

de ganancias a las compañías transnb.cü,nales, lo cual de 11i.n. 

6Ún modo se t!'aducirá en el hienestnr general del pueblo, -

víctima de la super explotación. 

La propaganda oficial prepaI·éJda por el Iit'Tescme!lt -

Promotion Unit Development Fina.nce C()rnoration n.e 2elize, 

señala, :que, de acuerdo a u~ estudio raalizado por Thomas H~ -

Viiner & Associates Inc., de Chicago, p.:-i.ra F;l .Mi~isterio ae IJ! 

dustria y Comercio, y por otro m~s del fconomist !ntelligence 

Uni t de Londres para el Caribbea11 nevelorrnent 'j&nk, esisten 

(1) Development Plan, op,~it~, p.32 



\ 
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1 

condiciones en Belize para el establecimiento de ~lant~s de 

las siguientes -runas: 

l. "Offshore" o maquiladoras, 

2. Industria electrodoméstica. 

3. Joyería. 

4. Juguetes. 

5. Artículos de piel. 

6. Cerámica. 

7. Ferretería y herrajes 

8. Prendas de vestir. 

9. Artículos deportivos. 

···1o~·m. ec tr6nico s 

11.Calzado 

De acuerdo a los estudios realizadoc,e.r. t0dos estos 

secto~es el margen de ganancias esta garantizado. (1) En lo 

qu~ respecta a la industr·ia clectrodcm'éstica por ej er.iplo, se 

especifica que las ganancias en las venias será'n del 01·den del 

15%, mas el 271 del retorno del capital. 

Oficial.mente se está trutaJido de promover el esta-, . 

blecimiento de filiales de las g=andes trasuacionn1es, seña

landose lo siguiente: 11 Belize ofre(;e las :ondici0r..eu esencia

les para el establecimierJ.t o de plantas satélites c¿ue requie

!'é...n de bajos costos de producción para poder 0nfre.ntar la com

p'3tencia mundial" -añadiendo se- 11 el bajo monto e.e los sala.ri:Js 

(1) Manufacturing oportunities in Belize. Belize, The i~v~st
ment Promotion Unit Development Finance Corpor;:;1.ti.on, octubre 
de 1977. 
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permite a las firmas internacionaleó llevar a cabo oper3.

ciones qie requieran la utilización intensivs de mo.1·'.o de obra 

para poder enfrentar en forma efecciv& la c~mp~ier.cia m~ndial 

de precios. 11 (1) 

Como puede observarse, habien:io sicio elalJorado dj_cho 

proyecto sobre la base de los estudios realizndos por ccmpañi

as extranj8:r:~,~, el_,pbjetivo fundama11tal es favor€~er al rnaxi

mo al c1e.pi tal fortneo. 

Entre los incentivos al inversor, existen un& serie 

de concesiones enunciadas en la Ordenanza de 1960 (Development 

Incentives Ordinance) como lo son: la exe~ción ae impuestos 

durante 10 años a las industrias que se eet&h!.ezc:=in; exención 

de impuestos so""'l'e dividendos o gananc:i.as; exenc..:.ón aduane.l a 

la maquiné3.r-ia, equipo, material de construccisn y uateria :i;,ri

ma nec~saria para el funcionaruien~ ú de: diclw empresa. Por 

otra parte, la convertib:ilidad monetaria esta garantizada, asi 

,;orno la total libertad de exJ:Jatriar capj ta:;_ J ganancia sin 

rsstricción alguna.(2) 

Esta série de medidas chocan con el r~loni:e::uniento 

besico, es decir que ser& la burguesía. naciona.1 qu1er1 llevart 

a ,:abo la modernización del paf s. Para que el2.o suc eJa ten
/ 

dran que superarse las siguientes contradiccionus: 

1 ,l.·d~a dive~sificac:i..Ón da la e.'3tructt,ra económica su

pone en el caso de Belize un ataque froncal a los interec,es 

de le> s grandes monopoliú s extranj cr·o s que ~ontrol an la pro--

{l) Manufacturing oportunitie~, op,cit., p.4 
~2) Belize, nn investment guide. Belize, G0vernmant of Bel~ze. 
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ducción de azúcar y cítricos en el raís, ambos fuente princi

pal de las exportaciones beliceñas. Si por otro 1=1.do sP. pre

tende seguir manteniendo una econoin{a de e}:portaci ón, eolo el 

control nacional da dichos enclavas podr{a traer teneficios 

netamente locales. Mientras que la inversión foranAa se en

cuentre ubicada '3Xclusivamentc en un Bolo tipo de cultivo, 

serJ imposible lograr la diversifica.ci6n C.:e la fü-itructura eco

nómica, siendo que los monopolios no tienen n:iL.gun interés en 

desarrollar una producción local, que en determinado momento 

pueda convertirse en un obstáculo para la abso~ci6n de pru

ductos importados. 

2. Tal como ha sido señalauo, en ~l caso de Belize 

el sector secundario se encuentra intimamente lir~&do al sec ... 

tor primario fundamentalmente de exportaci6n, pol' lo que cu 

expansi6n o contracci6n depende en gr~n medida de las c0ndi

ciones de este. Un proceso de sustitución ele importaciones 

.d.i:tic;ilment,e podra implanta.i·se, sie:.-1r~o que no solo el rnerc.q_do 

intsrno es reducido, sin::> que ademá's el país car::ce de rec,11·-

., . 1 ses econcmicos que e permitan implementa!'lo. Es rreci~o ha-

cc-:r notar, que si bien este proces0 sP. llevó a cabo con éxito 

en algunos paí'ses de América Latin3.i el:::..o se del..,io a que en 

muchos casos SP contaba ya con vna base de industrializa~io~ 

·:Jrevia que hizo posible un ulterior desarro:U0, er" m0mentcs 

en que las condiciones resultarot ~umarnénte f~vorables, en 

virtud de la coyuntura internccion3.l.(l) 

(1) La segunda guerra mundj_al propició la acumulaciór1 de re
serv::i.s monetarias en los raí ses latinoamericanos, y ::ié'.e.nás 
eliminó la competencia extranjera para la nacian~e intlustriaQ 
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3. La reducción de la bal .. :mza d~ pagos resultar~ im

posible dentro de un programa que suponga la modE;rnización, 

puesto que ello implica neccsarianienta la importación ~asiva 

de bienes de capital, la cual de ninguna forma poJra equili

brarse con la exportación db productos agrícclas. 

4-. La econom{a de Belize no podrá de¡;e}'.lde-:- en for

ma absoluta del ahorro interno, pE:ro una polític:.:. de ingres0s 

fiscales adecuada proporcionará mayores recursoc al Est~do. 

Para que dicha reforma tenga validez, necesariamente t3nd1·á' 

que afectar a los intereses foraneos limitando su5 utilida

des. 

5. Ya que el ahorro internu no ser; suf~_ciente, .íJL-

1 
lize se vera obligado a rAcu.rrir al c~pital extr·:i.1i,jero. Con 

ello mucha3 de las medidas nacionalistas quec9.raL nulific&-

das. Por otra parte, siendo superior la capacid~.d :ir..anci E:-

ra de los inversionistas extranjeros, la 
;' 

local burgues1.a se 
, 

seguramente aislada del moderr..izador, 
/ 

vara proceso o en ul-

timr.. instancia absorbida por la burguesía forane.;1, delegán-

dcsele ur. papel de segundo orden dentro del 1Jroc9so produc

t:i.vo. 

Son estas e.lgunas de las cont1·adiccior1€s q_ue el pro

pio gobierno tendra11que 8Unera.r si pretende hacer viaole la 

via independiente y no caer dentro de una dom1 nc,cio·n que J¡Ue

de llegar a ser mas absorbente y nefasta que la anterior. 

Abrir las puertas a los grandes consorcios, equivale a t.rns

p.s..sar el sistema de dominaci6n británi::;o a favor del norte

americano. 
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Las sucesi'Vlas crisis del capita~.ismo a rartir- dP. 

1968, han determinado el que hasta ahora el capita~ nortea

mericano no haya irrumpido en el terreno. De confjrmarse 

la existencia del codiciado oro negro en el subsuel~ y pl&

taforma continental, 1a situación no podrá mantenerse igüal. 
/ 

Todavía se esta en tiempo de evttar la absorcién 
;' 

del pa.is por parte del gra.~ capital. Eo precise que el pue-

blo beliceño reflexione en torno a 10 que constituyen suE 

auténticos intereses, sin dejarse llevar por lJs mitos de la 

"industrialización", que en este caso se encuentr::. lejos de 

solucionar males estructurales. 

Por otra parte, lA. conc ep:ión ge,J _política no dP.1:>c 

ser despreciada. Dada la ubicación fü.,tratégica úel p_ais -si 

tuado en la garganta de America, sobre la cuenca c~t:l Caribe 

y con una frontera en comunccón Méxi:o- no sería cte ex~rañar 

que este quedase qonvertido, sino ya .:::n una fa~toría nt1rtea

merica11a, sí en una base de tipo milite.r. Centroamérica, 

zona de tensiones sociales roería mas fucilmente ccr contro

laua cl0sde aquí. México por oibra 1Jart.E:: s€ en,::c,ntrhrÍa blu

qu0ado, tanto por el norte como por el sur, ello a:crreru-ía 

serias consecuencias. 
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2.1. Belize en la encrucijada·internacional. 

El advenimiento de Méxi.::o y Guatemala a la vida in

dependiente trajo consigo necesariamente el rAplanteamle~to 

de la cuestión de Belize. Dicho territo~io, como liarte in

tegrante de la Capitanía de Yucatán pnsaba a ser parte de 

México, en virtud del principio del 11 Uti-possidetis" (1) e In

glaterra se veía obligada a reconocerlo así. 

En 1825 se llegó al acuerdo áe firmar un tratado de 

"amistad, comercio y navegación" entre México e Inglaterra, 

en el cual se señalaba con respecto a Belize, que tanto lo es

tipulado en el Tratado de 1783 como en la Convencion 1e 176h 

quedaría vigente. En el Articulo XV d9l misruo s0 expresa~~ 

lo siguiente: 

"Quedaran vigentes en tacto su valor J f'...l,1rza entre 
Su Majestad Británica y los Est~dos Unid0s Mexica
nos, las condiciones convenidas en el Artículo 60) 
del 'l'ratado de Versalles de 3 de octubre de 1?83 
en la Convención para explicar, ampliar y hacer 
efectivo lo estipulado en dicho Artícul~, firma~o 
eµ Londres el 14 ae julio de 1786, por lo respec
tivo a la p~rte que compre~den del territorio de 
los Estados Uni.dos Mexican::>s. 11 (2) 

Con ello se reconocía impllci te.me.ate Al dert>cho de 

s~cesiÓn deiMé'xico.,· Sin emhargo, poco después Inglaterra se 

negó a ratificar dicho documento arg:1yendo: 

11 La Inglaterra no tiene dere::cho en estipular crmc se 
ha estipulado por este arti~ulo que quEdn.ran vigen
tes entre ella y los Estados Unidos Mexicanos las 
estipulaciones de un Tratado celebradc y co~cluido 
entre la Inglaterra y otra potencia tercera." (3) 

TI) "Como poseeis asi poseais" 
(2) Fabela, .Q.!2, -:it., p. 195 
(3) ~. p.19~ 



-90-

S - , e anadia ademas: 

"El. territorio que ocupan los subditos G.e S.M. en 
Campeche lo ocupan en virtud de un Tratado con Es
p·ana. Hacer refere:r..cia a este 'l'ratda.o en el Tra
tado actual, ·seria admitir un título nuevo y ex
clusivo por parte de México, y por el hecho miE
mo de admitirlo dar una decisi6n sobr& una cuei
tion de jure de la cual se o r ender{a altamente la 
Corona de España" (1) 

Si bien era claro que todavía en Qquel m0mento Es

paña no había reconocido formalmente la indepenñencia de su 

antiguo virreinato, Inglaterra lo utilizó co¡no pretexto tra

tando de eludir compromisos, limitandose a decir: 

"Todo lo <lue pueJe hacer la Gran Bretaña es estipu
lar con Mexico lo que se estipuló en 0tro tiempo ,. 
con Espafia, y a estú se redur.e el art!~ulo quG se 
va a pr~pon~r" (2) 1 

Con ello la Gran Bretaña no solo dejaLa Je recono~ 
1 
1 cer sus obliga1....1.ones, sino daba pie a expansioneE futuras, ., 

1 mientras que México seguía obligan.dese a todo lo pactado con 

anteriortdad, tal COIJlO quedó establecido legalmente en el Tra

tado de 1826, firmado entre México y la Gran Bretaña. El Ar

t:i'.'culo XIV del mismo señalabe lo sig-:.iicnte: 

"Los s~bditos de Su Majestad 3ritánicé-l no podrán 
por ningun t:i'.'tulo ni p~etexto, cualquiera que sea 
ser incomodados ni molestados en la pacifica po
sesión y ejercicio de cualesquiBra derec~10s privi
legios e inmunidacies que e~. cualquier t:tenpo hayar. 
gozado dentro de los lÍmitee descrit1Js y fijados én 
una Convención firmada entre el referidc., Soberano y 
el Rey de España en 14 de jul~o de 1786, ya sea que 
estos derechos, privilegios r. inm11ni o e des provengan 

i .. ,.. tde ,las estipulaciones de dicha Convención, o de cual
quiera otra concesión que en algun tiempo hubiese 

l. sido hecha .. por el Rey de España o sus predecesores 

(1) Fabela, op,cit., p.196 

(2) llim• p.197 



,¡ a.los supditos o pobladores británicos, que resi
dén o siguen sus ocupaciones lE;f;Ítiüas dentro de 
los límites expresados, reservandose no obstante 
las dos Partes Contratantes, para 0c8sión mas (1) 
pr6xima hacer ulteriores arreglos s0bre este punto." 

La inexactitud de la demarcación de las fronteras 

entre la Capitanía de Yucatán y la Autiencia de Guatemala du-

rante la.época colonial, determinó que esta Última r&clamase 

a Inglaterra tempranamente su presencia en terrltor~os quf se 

consideraba había heredado de España, y que la firma del Tra

tado entre Mexd.co e Inglaterra (1826) diese l1.1gar a encendi

das reclamaciones por parte de la3 autoriJades guatemaltecas 

quienes ya desde entonces se consideraban con darechoa abso

lutos sobre el territorio concedido en usufruc tu0 a los ~orta

dores de maderas en el siglo XVIII. ( 2.) 

La primera protesta oficial de Guatemala data de 

1832, cuando ésta señaló que los colonos b!'itánicos estabJ.E::-
, / .,. 

cidos al sur del Río Sibun estaba.n en r.ianifienta usurpacion 

del territorio guatemalteco. (3) 

Inglaterra pare. entone es, i:ratandu de a.i:,rovechar v::. 

hecho que España no hubiese reconuciclo i;odavía i.:.. indepenc~en-
; 

cia de sus antiguas colonias, trato en varias ocaaiones de ob-

tener la cesión del territorio que ocuJaban SUR ~ort~dores. 

11 En el año de 1835, pretendió el I\~inistr·o Plenipo
tenc::ario de S.M. Británica E::n es·ca Cortt, Mr. _ 
Villiers y volvi6 a solicitarlo en el Rigujente ano 
de 1836, que el Gobierno esfañol hici.:::se formal ce
sión a Inglaterra de todo el derecho de ooberanía 
que juzgase pertenecer a la Corona de España sobre 
la colonia británj_ca de Honc1.urn.B, aleg'lndo ur..a 

{l)Fabela, op,cit.,p.198 
(2) Bloomfield, op 1 cit., p.14 . 
(3) Humphreys, Robert A. Tlle diplomatic History of British don
duras 1638-1901, Londres, Oxford University Press,1961,p.34 
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falsa prescripción de doocientos años de co:n..-. 
quista" (1) 

Fue justamente dicho argumento el que finalmente -

sirvió de base para. posesionarse en forma absolut.J. deJ. terri

torio. 

En 1836 .España reconocía finalmente la sober~ía de 

Mexico, declarandose aceptar~ 

11 Como naci6n lib1·e, soberana e i11dependiente J.n Ré
pÚblica Mexicana compuesta de los ~stuqos y Países 
especificados en su Ley Constitucional, a saber, el 
territorio co~prendido en el Virreinato lla~ado an
tes Nveva España, el qu8 ~e 1ecía Capi tan:Ía Gereral 
de Yucata.ñ,· ·el. de las comandancias llamadas antes 
provincias inte::i.--nas de Orie:ite y Occiaente, el de 
Bajr y Alta Califor!llia y los terrenos anexos e is
las adyacentes que en runbos mar:es eeta actualmente 
en posesión la expr1sada HepÚblica y Su Majest9.d re
nuncia, tanto por si cor.io IDr sus her~,,.ero s y '3UC sso
res a toda pretensión al Gobierno, p1·1Jpiedaá. y derb
cho territorial de dichos Estados y países~(2) 

Cedia con ello su soberanía al~ RepÚbljca Mexicana 

en lo qü.e se refie1·e .. al territorio ocupado por 10 s ingle,3e.s, 

de acue:::-d0 a los límites fijados en la Convención de 1786. 

Ante el fracaso de negocicr con Españ~, lnglaterra 

procedió a est~blecer contactos co~ Guatemala, siendo que el 

tratado firmado con México garDntiza::ia de hecho la tranq_uj_li

dad qe sus subditos en el territorio en cuest~ón. 

En 1834 1:t.egó a Guateme1a Mr. Chatf.Leld ~:r..vi.adv de 

Londres, "quien traía la misi6n de net;ociar un 1J1ratado dt.. re

~onocimiento, el cual deb:í'.'a contener cláusula de convenio so· 

bre l!m:i.tes de Belice, o sea cesión del territorio como precio 

(1) Fabela, c.p 1 cit., p.G1 
(2) Itlem. p.202 
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del reconocimiento inglé~'(l) De aLuerao al Colonial 0ffice, 

dicho tratado necesitaba incluir los siguj entes i-''rntos: l) La 
.,,. / ' frontera sur deberia de ser el Sarstun. 2, fil ¿ohierno de Cen-

trcamérica del:'..,;ría abe.ndonar tudc reclamo a los c..erech0s de 

soberanía (de existir al~uno sobre el territor·io c~mprendido 

dentro de los límites del establecimiento) conio pucl.iera sui,o

nerse haberlo heredado de Espaiia. 3)Que no deberían imponerse 

impuestos de ninguna especie a los art{culus :i..rq:ortados de 1e

lize. (2) 

' Las negociaciones de Chatfield no llegaron ~- cuajar 

en un acuerdo sino hasta el año de 18,\7, cuanJo se firm6 u~1 

primer Tratado, el cual nunca se ratific6. ~or ~110, dos 

añob mas tarde hubo de redactarse un segundo, €~ el cual si~ 

embargo no se hací'a alusión al estableciraientc de Belize. (3) 

Mientras tanto, ya phl"a 1838 la Legislature Gu&te

malteca había extendido un3. invitac::._Óri a lús habitantes de Pe

lize para que estos enviasen un re1Jres~ntan,;e a la A.s8mblea 

Constituyente, a lo cual lús aut0riuades tritin~cas conte3tu

ron ~ue de no ser retirado dicho proyer.to s~ c0~sider:1rÍa co

mo una ofensa~ la Corona. (~) 

Al estallar la Guerra da Castas ea Yucatán en el año 

tie 1847, se le present6 & Ingl&terra la opartu~~ctad de presio-

11ar a México por medios j_ndirectos y r.o eutr:lcta.'"!1...:n·i;e de act:.cJ'.'

do a las normas del derecho inter·nacioni...l, mediante la venta 

"t"l)Mendoza, op,cit.,. p.84 
(2) Bloomfield, op 1 cit., n.15 
(3) Idem. p.17 
(4) Mendoza, op 1 cit., p.8L¡. 
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., 
de armamento a los inclios sublevados • .Secun c.::..rta de Igne.-

cio Vallarta: 

en los 

clades 

brado 

11 El 12 de marzo de 1849, el Ministro de Relacio.aes 
Exteriores de México dirigió una nota al encargado 
de negocios de Su Majestad Británica quejándose de 
que la guerra de los. Indios de Yucat,'9.n no podía te
ner termino porque es0s indios reciben auxilios 
del establecimiento británico de Belice lleganuo el 
abueo a tal extremo que alg~no8 subd~tos habían 
abierto almacenes en Bacalar provistos ~e polvora 
plomo y armas quG suministraban a los sublevádOE a 
cambio de los objetos que estos se pronorcionaban 
en ffi¿S depredaciones en los pueblos que tienen la 
desgracia de caer en su poder." {1) 

Frente a los reclamos de Mexico, quien Re apoyaba 

artículos de los tratados de 1783 y 1786, las auto:ci-

brj_t[nicas se limitaron a señalru· que el Tratadc cel8-

con México en 1826, tan ~olo estipulaba que los sÚbdi-

tos británico a no serían molestaclo s, negando cuéllouier otro 

tipo de responsabilidad contraída en pactos anteriores. (?) 

(l) Carta de Ignacio Vallarta, 18/8, en .QQ.rnsponJencia d~~ 
plomática r.ambiada entre el Gobierno e.e la Re¡->úblicél y el ce 
§u Ma.jestiJ.d Británica con relaci6n al ter"!'; torio llamado Be
~, 1872-1878. México, Imprenta de Ig!la.cio Cu:rq,lido, 1878, 
p .. 25. 
(.?) Correspondencia entre el MinistrJ de ReL,._.:;icr,~s Exterio
res de Mbxico y el Encargado de ~Iegocio r.: bri tlnico en la ciu
dad de M~xico, con fechas del 12 d~ ma¡c y 28 ae agostu <le 
18L¡'); correspondencia intercambiada ént·,:-e el Mi:üstro mt:xica
no en Londres y el Vizconde I'alrnerston co!l feché:ls 0<'"1 21 dfl 
noviembre de 1849 y del 15 de dj_ciembr-e del mismc año, eE l8s 
cuales se apoya Ignacio Vallarta. Ver: 11 El estublecimientc in
o:lés de Belice" en Bo1 etin de la Sociedad Me:x"'Lcana de Geo,.,.rec
fÍa y Estadística, segunda é'puca, Torno IV, 18?2, p. 705 
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Fn respuesta a una nota que el Dr. Mora dirigió a la re~resen

taciÓn británica (1) Lord Palmerston consteató con fecha del 

5 de diciembre de 1849: 

11 I:l Tratado celebrado entl'e Gran Bretaña y L:spaLLn. 
en julio de 1786, ciertamente se menciona en el 
Artículo )4 del Tratado firmaC:o entr-e Gr&n BrA·· 
taña y Mexico en diciemb1·0 de 1826, pero clicho 
artículo dispone que los subditos británic~s no 
serán molestados en el ejercicio de los derechos 
que les otorga en virtud ci.el 'l1rataJo celebrado 
con Eopaña en julic de l 78F, y eJ. 'Pratedo d~ di
ciembre de 1826 na contiene estipulaciCn alguna 
que faculte a México ú demand~r que la Gran Bre
taña cumpla con las obligaciones que anterior
mente contrajo con ~sr,aña con relación ai P.sta
ble1;imiento de Honauras. ]o existe fundament.:.i 
alguno para la presunci6n totalmente insosteni
ble 2el Sr. Mora de que México e:s el sucesor de 
E1?p~a no_ solo con r&specto a lo.s derEchos que 
ejerce sobre el territorio me}~icano, si1:c:, tam
bien con respecto~ las pretensiones ti~rivajas Je 
cualquier compromiao contractual que hu.úic:ran 
contraido España y otros países con rel~ciÓn a 
ese territorio." (2) 

El Ministro mexicano respondió a Lord Palmeruton, 

que lvléxi co consj_deraba vigent8 la ConYenci6n de 1786, y q•1e 

si la Gran Bretaña no estaba óatisfec11,9 con ell::3., su país 

est&La dispuesto a establecer una nueva Convencior. 

Ya para entonces el come.:~cio bri tá:1j_cc.1 dcmin&b& les 

me¡~cac.os latinoamericanos y no solo eso, f3ino lé'. alianza ele 

Inglaterra con los indios MosouitoE J.~ la Costa AtJántica ni-

Cét.I'G.guense le confería algu¡ios rnccani::;mos dP. presic'Ín flfect:i

VOG sobre toda la político del área. 

;' ., 

(1) ;;,,¡egun el Boletín de la Sncir:,dad Mexicarla rJc G~ogr&f:f a 
op 1 cit., dicha carta esta f~chada el 15 de di~iemtre de lá49 

(2) FD.bela,. O:P1 cit • ., _p.208 
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,Por. ptr.a perte era evidente que comenzal:ia a g~star

se la rivalidad entre Inglaterra y la joven naci6n americana, 

lo cual tuvo sus repercusiones en toda ~entroai11erica. 

21 descubrimiento de oro en California co~virti5 el 

viejo sueño de un canal interoce~nico en una nec 3s:i.o.ad. Si.e11 .. 

do que la.presencia brita:r..ica representaba unb amen&ze en te

cla la Costa Atlentica, Estados Unidos t0mo la iniciativa de-

la construcción de un canal entrando en negociacj_ones cor: las 

autoridades nicaragüenses.(l) 

El enviado norteamericano Mr. Hise, 11 nesociÓ crata

do cor.. Nicaragua el 21 de junio dE: 18Li.9 en que se dio autcri

zarion a los Estados Unidos para la con3trucci6n r1.el Car ... al 

y derecho para fortificar sus salidas u cambio dG garanti~ar 

la soberar,ia nicaragüense." (2) En respuesta a 13. i:irotesta 

britár ... ica, Mr. iiise fue sustituido por Mr. E.G. Sa_uier, quie-r1 

en Eeptie:nbre del mismo año firmó· un ·Era.tacto de arlistaJ, co

mercio y navegaci6n con Nicaragua, asec;Lt.rando e. los Estados 

Unidos -los Jderechci>·s de· cosntruccüi:r.. y l.J prE.emine:.1,:;ia en la 

via i:1teroeeanica, pero planteando ad.iilismo la p':is:i.b:.i.lj.dud u.e 

la participación de ot~as nacionbs.(3) 

(.i) Inglaterra controlaba 'J a el 2uerto de San Juan del l·V>r+. e 
eri Iücaragua; por otra parte el territorio C.:e los indio:'1 Mos-
4.uitos habia si ~o declarado 11 naci::S'n ind,}pendi1;:;r.tcu bRjo la 
protección británica. En 1841 Me Don9ld, .Super~_:!11;endente de 
Belize hnbía asaltado las islas da Boatan, Utila, Guanaja., E'.2.e
na, Bar'bereta y Morat en el Golfo de H'Jnduras. l-kndoza, op,cit, 
p.102 
( 2) Id em. p. 1 O 3 
(3) Idem. 
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Fue así como se llego finalmente el ar.uerdo de fir

mar un Tratado el cual fue suscrito el 19 de ab.cil de 195b -

por Mr. John M. Clayton, Se~retario de ~sta1o úe los Estados 

~nidos, y Mr. Henry Litton Bulwér, Ministro británico en Wa

shington. El artículo lo. del mismo señalaba: 

1os gobiernos de los EstaJos Unidos y lJ Gran Breta 
ría declaran por el presente que :ai el 11no ni el otro 
obtendrá ni sostendrá jamás por si mismo nin5lln pr~ 

· dominio exclusivo sobre dj_chc Canal, y corvienen -
é·n. que··ni el uno ni el ctro const1 uirl ni ma~tendrá 
jam{s fortificaciones que ln dOininen, o que eslen en 

· ~ús iriritediaciones ni tampoco ocuperá ni forti fica:::-á, 
ni colonizará a Nicaragua) Costa Rica. o la Costa de 
los Mosquitos, ni asumira ni ejercerá ningun dom~.-
nio sobre esos países ni sobre ninguna otra pe.rte -
de América Central, t&II1poco se valdrá nineuno de loR 
dos de ninguna nrotección que prest.•.3 o prestase ni
de ninguna alianza que tenga e, tmrier:-) alguno de 
los dos con algun Estado o ~meblo para lus fines de 
construir o mantener ta~e3 fortifica~icnes, e d8 o
cupar, fortificar o coloniznr a Nicaragua, Custa hi 
ca, la Costa de les Mosquitos o cualqulAra rarte de 
Amé'rica Central, o de~ asumir e ejercer iomiri.i.0 sobre 
esa.s regiones, y los l~stéldcs Unidos y la Gran Eret~ 
ña no aprovecharári de ningun valimiento ni se \'al-
dr{n de ninguna tlianza, relación o inf111encia que
tengan para que o1gun Esta.do o nobi er0.0 por cuyo tS:, 
rri torio pase dic:10 Canal r.c. n el fj n de adq1:.irir o
tener directa ú indirectamente, ::.,,!;1.l'a los ciudac'lAnos 
o Rubditos del uno. d~recho o ventaja3 respecto cel 
comercio o navegación pcr dicho ~anal que no se o-·
frezcan bajo las mism&s coM~icion es r.i :os ciu,.b.Jarle, s 
o subdi tos del otro." ( 1) 

Muy a pesar del tratado• J_a eYpansiÓn bri tán::..c;:;i en

Centroamerica continuó. En 1852 la,.s islas de l[I. Bal 1Ía de Hon. 

duras, fueron declaradas colonia in~lesa cune~ nombre de --

11 Bav Islands",; -poco despues, 11 13.B ,mtoridade~.; del G:~ev r.ro\•m-
;.'. :1 ... 1 

(nombre c@n el cu.a.1 se h&b{a tautiz.,g_do el I-uerto de Da.n ,Tuan 

del Norte de Nicaragua) '.)rP:anizadas en el nomh.ce del Go bie.r·no 

(1) Tratado Claytgn BnJwer, JBt"M, Articulo 10. 
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Mosco por el Consul británico, desconocieron concesión esta

dounidense dada por el Gobierno de Nicarag"i.1.a en 1-unta Arenas 

y demolieron edificios del Ac:esor y ·rransit Company". ( 1) 

Por otra parte,en 1854 los colcnos es~ablecidos en 

Belize ocuparon el Cayo Amber~ris, lo Gual diÓ :!..usar a la 

protesta de las autoridades mexicanas. En aquella ocasión el 

Ministro Plenipotenciario de México en Londr$s uasó dos not~s 

a la Ca..~cíllería Británica, en la p=imera de ellas solicitaba 

al gobierno inglt!s nombrar comisiones para re~tificar y mar

car en forma definida los límites convenidos en 1786. En la-

I -segunda se protestaba por los perjuici()S que sufria Yucatan-· 

con la ocupaci6'n de algunafi de sus tierra.-3 por pc:.i-te de sub

di tos británicos. El 4 de julio del ~ismo año, LorJ Claren-

don contestó: 

11 Res~ecto del primer punto, al gobierno de s.1'1.b.
cree que no hay necesidnd de arre~lar los límites
por medio de una negociación¡ por que el A~t!culo-
14 del Tratado de 1826 :.:;e ::.'econocieron los que cte ... 
marca la ConvenciÓu de 178ó. Que res,ecto al 3egun 
do punto el gobierno británico no clesea favor(~cer
a los subditos ingleses en st..s avances rara ar.upar 
tierras mas allá de la ex~ensión que les correspcn, 
de ••• pero s.M.B no creL.: qitE; .cesulte 21 µ.un tencf.i, 
cio a México de turbar a los subditcs ingJeses c;s
tablecidos pacificamente dentro d~ su t0rrltorio -
pues.,u que su ca.pi t[J.:!.. y cowerci0 han ctE; producir -
ventajas positivas al mjsmo ~übierno me::ic~no ••• el 
gobierno brit~ico no es-s,a dispuesto a ::1.dmi tir ni,n.. 
guna reclamecion por razon de hechos ej ucutado s - -
por subditos britÉÍ.nicos en t:..erras que so dic9n per. 
tenecer a la Rc:.:·ública Mexic;: .. na y t0r.c.. etl gobi.erno 
de ésta adoptar medidas que juz,gue cor.:venientes P.§ 
ra arreglar los aRuntos dentro de su pro;üo térri
torio, sin que puJiese esptrar que 01 6obi3rni) de
s.M.B. tomase a su c~rgo las funcjones que debe 1~ 
sempeñar México" ( 2) 

(1) "Establecimiento inglés,,..1." op,ci~. r-.708 
(2) Tre.tado Dallas-Clarendon 185G 
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Como consecuencia de todo ello, el ¡;obl~rno cte Wa-
, 

shington envio a Londres a Mr,Dallas, quien el 17 ue octubre 

de 1856 suscribió' un Tratarlo con el Mir.istro B:cita!lico Mr. -

Clarendon, eri el cual Inglaterra se com1Jrometio ;:i_ .::..oandonar

Nicaragua y a evacuar las islas hondur~ñas • .Sin embarg0 el -

territorio de l3elize queuaba fuera de laE: estirulacio~1es se

ñalando se: 

Que el establecimj_Gnto se Su Mnj estad 3ri tánica ·-
llamado Belize o I:onduras Éri :ánica en las C'Jstus
de la Bahía de Honduras J.imi tado poi· el Harte r,or
la Provincia mexicana Ge Yucatán y al Sur por e¡ -
Rí0 Sarstún, no &stuvo ni esta comprendioo en el -
1l'rete~o celebrado entre élillbas partes contrayantE:s
el 19 de abril de 1850, y q-..iv los limit,es del men
cionado Be.lize al Occidente como e~ ..,;tie.n el men-
cionado 19 de. abril de 1650, deberan sj fuere por:;j,_ 
ble ser establecidos y fij~dos por un ~ratado ent~0 
Su Majestad Británlca y la .ifopÚblica de U·uat0méúa, 
el.antro de dos años a contar del cambio d~ ratificD. 
cienes de este instrumento y cuyas frcnte~as y 1~; 
rnites no deberan en ningnn tiempo ser en;:;,Rllcha.dos. 
( 1) 

La propia letra d0l ~1ratado vino a fa1orecer a In

glaterra quien en 185? comenz6 a presionar nuevamente a Gua-

temu.la a fin de llegar a un l!-cue:::,Jo ele lírr..i'Les. Ya pé'.~ª en--

tonccs los colonos ingleses se ho.lJÍal! eztenc:ü'1o ¡-:'r el ter ri, 

torlo a,lJ 1ende del Río Sibun, amenazahd(j a la poblbclón guat.2 

maltee.a ... ; Siendo por--·tanto que la firma :le2. 1rrat.a.11 0 "::Ia 3mi-

ncnce, Guatemala dispuso negociar una cornpt;nsaciÓr1 a carnbi ). 

11 1·,n los primeros d{as de 1a57 dió instruccione.:; nl Mj ni3tro

dc Helaciones Exteriores de Guaterno.lt~ ante lor; gobiernos de-

( 1) 1:Pre.tado Dalla.s-Clarenclon 1856 
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Francia e Inglaterra., Juan Francisco de }1a~tin1 p :u.:a quP. se

gestionara en Londres el '11ratado de lÍrnites, por medio del -

cual renunciarí'a la República al Territcrio de ~3eli?.e y el -

gobiE;rno de Su Majestad en C·omvensaci6n ga.cantizara .La inte

gridad de la naciÓn" ( 1) 

Habfa sin embarbo que evitar 91 termino 11 comvensa

ci6n11, ya que podr-Ía entrarEe en problemas con les Estaclus -

Unidos(2) Las instrucciones recibidas .por el negoci&dor b1·i~ 

tfnico, Mr. Charles Lennox l'.'yke, firmadas por el Duque de -

Malmesbu-ry señalaban lo siguiente: ''La convcmción j_Jrcpuesta

con Guotemala debe redactarse en termi~os qne no comprendan

ningunJ- cesiÓ.n ni nueva adquisici6n de la Rg1)Úblic · de Guat.!i 

r.~ala, cino de hecho una simple definición de la frontera !'lA§ 

ta ahora existente" (3) 

fu abril de 1859 llego a Guatemala el enviado bri.

tánic0 :)Dr[l la firma del Trat3.Jo 1.l-e lírnites., q11iE;n tlno uien 

cuidado Gn estipular que el territorio cuyos lir.útes ce fijQ 

ban ne era cesión ni adquisición, sino simr,lernent3 G2- recon:..:. 

cimientu de una frontera ya existente, ta~ como q~:do expre

sado er. el Artículo lo. 

11 Queda convenido entre la ¡<e1,ú\lica c~e ,Juctt f:'Tial.J.. y 
Su Majestad Británica que los limites ent::cc l.J. RE:-

nT° Menc..loza, op 1 cit., p.126, .Según e¡ extracto c1.e un memorar:: 
du1:l 2resentado al Ministro de i1éxico en Londras 1,0.r la Ca~1cj_ 
ller·!a 13rit~nica, se deseaba simultaneQIDE.nte llega:.. .. a un acue,r 
do ele la mj_ sma naturaleza con M~xico. }'.st e Último debía no -
solo clet erminar sus limi terj: con Reli ze sino también Con JuA.
temala. "Establecimiento ingl~s, op,cit., p.'70;) 
( 2) A la firma del Tratado, m:n cuando no apare~iÓ c.-1 t F,rmin() 
de compensaci6n, el ministro norteamericano protestó.ldeJr!.L. 152 
(3) Bloomfield, op,cit., p.26 
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µÚblica y el Establecimiento y posesiones Brit&ni
cas en la Bahía de Hondura~ como existían antP-s -
del lo. de enero de 185C y en aquel día han conti
nuado existiendo hasta el presente fuero:1 y son -
los siguientes: Comenzando en la boe,a del Ríu S3.ro 
toan em la Bahía de Hondurus y r~montan.rl.o la madr:: 
del R{o hasta los raudales de Gracias a ~ios; v~l
viendo despues a la derecha y cont:Lrrnando por :ina
linea recta tirada desde,los Raudales dE:: Graci3s a 
Dios hasta los de Garb11t. en el Río Belic~, y dcsdE:: 
los Raudales de Ga.rbut, Norte derecho, hast9. d,:mde 
toca con la frontera mexica.r1a. 
Queda convenido y declarado entre las altes parteu 
contratantes que todo el terri to:i:-io el Norte y B.ste 
de la linea de límites arriba señal~dos, perte~ece 
a Su Majestad Británica; y · Cj_Ue todo el t errit9rio
al Sur y Oeste de la misma pertenece a la Repu1'Ji~ 
ca de Guatemala" ( 1) 

, 
El territorio comprendido entre los r:i.os Sibun y 

Sarstun quedaba fuera de los límites fj_jau.os en C;l Trat&..do -

de 1786; sin embargo, GuatelllcS.la hu Lo de con1reni.c c edc:r una -

t)arte de su territorio. 11 Mr. Lenn0x ~iyke :'..)retendía que Guut~ 

mal3 legalizara mediante el Tratado aquell& situaci5n ilegal 

y vt~lenta; y Guatemala exigía la compensación adE::cuada ~ ~a 

cesión dE: parte de su territorio" ( 2) .3u1·1siÓ asi el Hrtícul0-
,. 

?o. del '11ratado, cuyo tncumplimiento fue:. la "".':.nz a.el co:i.f:U,s. 

to anglo-guatem~ teco. Dicho artí~ulo estipu1 .. abo. l.) sig111.en~ 

te: 

11 Con el objeto de llevar a efecto práctie,ament'J -
las miras manifestadas en el rrr:ámbulo de.· la pre-
sente Convenció'n pa:;:-.'.l mE::jorélr y perpet\.:r'r L:! s ami.§ 
tosas relaciones que B.!. prl;}oente existen feliz!"'leri.
te entre las dos Altas Partes contratante3, ccnviQ 

~ 1) Cunvenci6n entre la Rep:Íblica d 3 G11::i.t emalél y .'_;u MHj cstad
Bri tá'nica relat:'.va a los limites efe Honduras britdlnca. 1859 
15.ícT1a Con,renci6h fue ratificada por el Gobierno de Guatemala 
el 1 o. de mayo de 1859 y por la G1·an Breta~a el 12 de junio 
(2) Libro Blanco, op,cit., ~.107 
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nen en poner conjuntamente tcdo su em}eño, tomando 
medidas adecuadas ~ara &stablecer la comunicación
mas facil (sea por medio de una carretera, o ém--
pleando los ríos o ambas cosas a la vez, según la
opinion de los ingenieros ~uc deten examinar el -
terreno) entre el luga~ m&s conveniente de la Cos
ta del Atlántico cerca del ~stablecimicnto de Beli 
ce y la capital de Guatemala, con la cual no podr!n 
menos que aumentarse consi~erablement~ el comercio 
de Inglaterra por una parte y la prospcrid&d ma~ 
terial de la República por olra; al mismo tiemr,o \':l 

que quedando ahora claramente definidos los límites 
de los dos paf.ses, todo ulteri()r a·.·ancc de: cu3.l-

quiera de las dos parte2 ~n ~03 territorioa del~
otra, sera eficazmente impedido y evtt~do paca lo-
futuro • " ( 1 ) · 

No hab!a de hec~o mac que un compromiso moral, y -

nada que pudiera implicar una oblig13.crión unil 'lteral por r,a .. :·-
, 

te de Inglaterra, aun cuando el Ministro de RelaciJnet; guat~ 

malteco, Don Pedro de Aycinea asilo creyase, ~c:1::.. como sed~ 

duce de su nota dirigida al Ministro Pl2nipotenciario de GUA 

tcmala en Francia e Inglaterra, Don Frall<..:isco Ma:;.--tín, con fe 

cll.:1 del 3 de mayo de 1859: 

11 Como el gobierno de ;..i.M. !3. no ¡:,odía convenir que
se hablase en el ·rratado dE:: cesiÓr.. de territorios, 
lo cual habría dado lugar a cuestiones con tlguna
otra nació"n, se nos !)edÍa un si1,1ple recon0cimi er..tc 
del statu quo en cuanto a los lbütas entre la Rc
pÚblica y el Establecimiento Británi~::-i de Belice.
Como V• E. debe suponc·r, hice 41 señor ''/yke todas -
las observaciones qucl eran del caso, t.:{_·,oniendo -
largamente la justicia de m~eotros derechcs y pi-
diendo por lo menas ali~ur.i.a co1,1pen sac~ fin 9or su o..i::J3.!! 
dono. Las instrucclonP.s JGJ.. Sr. WyLe eran tw te"!'.'
minantes, que no se creía autorizado, a pesar ·le -
sus buenos deseos, a. admiti1· mis indicf;_ciones. Dr::§ 
pues de muchas conferenciae, hu'uimcs de con,,enir -
en agregar el Artícul0 7o. de la con 1ención, a He -
no estaba en el borrador remitido a Mr. Wyke, y -
que como V. E. vera, c;onti::me una compensaclén p0r-

(1) Convención de 1859, Articulo 7o. 
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el abandono de nuestro derechos sobre los territo~ 
rios indebidamente ocupauos por loe pobladores de
Belice. 11 ( 1) 

Mas aún, al no precisar dicho Trat~do el termino en 

el cual debía llevarse a cabo lo estipu~ado, ni 1~ cuantía 

material de 1~ obra, se dió piP. al r(;traso y flnalmentE; ul =" 

incumplimiento de lo proyectado en l:1 C'.Jnvencion. (2) Supue.§ 

tamente, las negocil;lciones al respecto se habian lleva<..io a -

cabo vertalmente, comprometiéndose _Inglaterra P. contribu~.r -

con una suma de dinero no superior a las 10C,OOO libras est0~ 

linaf:;. 

A los cuantos rucses de ra:ificado el Trat&do, el -

Ilinistro Aycinea, sugirió al Consul brit&nice, f··"'.. envío ele una 

comisión de ingenieros para comenz~ a trazar el camino co:-:1..v~ 

!lido. En enero de 1860 llegó a Guatemala Mr. E011ry 1.'!rLy, en

vtad.o 11rit&nir.::o, quien junte coll f,w.nuel Caro, comisionadc de 

Guatemrüa procedió a la d0rnarca:ión de las fr.Jnteras. 

Muy pronto el costo calculado de la obra dewostr5-

que la suma acordada por lr, Gr.:.m Bret:1ñL1 ~ra ~nsuflcii:mte. · 

·rré..s numerosas pláticas, Inglaterra. dlsruso qt~s contritt·irí.:.1. 

con 25,000 libras sumadas a la ayuda técnica ca.l~·1la~a en 

2L¡., 150 libras, para lo cual se C;stirr,..üó en agosto de 186_-z. 

una nueva convención, suscrj_ta en Londres po1· Eú. Si·. LeLr.ox-

( 1) García Bauer, La controvercia eo-.:ire el t0r·~'i.to:i:-i.o de '3e\i 
ce y el trocedimiento ·ex aquo C;t bono. Guatemála, Imprentc -
Universi aria 1958, p.J1 --
(?.) 1m 1860 el Ministr~ Guat2melteco en Londres, reportPba el 
Ministro de Relaciones ele su país q..ie ten::"& 2.~. impre3j_Ón ,!ue 
el gobierno de Londres E·1lo querí.s c1.;,brir los ;-:a::.;tus de la -aR 
ca!1strucciór. del camin0 c:entrc del territo-rio belic&ñ0 y tan 
solo proporcional la ayuda técnica rara el trrn.10 de Guatemalfl .• 
Bloomfield, op.cit., p.33 
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VJyke y el Sr. Juan de Francisco Martín. Fl Artículo I de la

mis¡nu se'!htlo.ba lo siguien~c: 

.'y{¡ )¡ 

11 Su Majestad Bri tán::.ca se coripromete a S'Üicttar de 
Su Parlamento ponga a di~!)osici6:1 la ca~.tidad de -
cincuenta mil libras esterlini:.ó para llenar la oblj_ 
gaci6n contraída ~or su parte en e:!. Jlxtículo ?o. de 
la Convenci6n del 30 de abril de 1859, cuyas cin-
cuenta mil libras seráa pagadas por j_nstalamentos
al Gobierno de Guatemala para facilitarle los me-
dios de emprender la construccién de una linea de
comunicació'n de la ciudad de íluatemalb. a la (;osta.
de: la Rep~blica en el At1Sntic0, P.n ].& dirección -
que sea propuesta :9or el gobierno de G1..1atemala y -ª 
cdptada por el gobierno de ·.su Majestad Británic1:·,y 
que los dos Gobiernos consideren la mas convenien
te adoptar, sea por tierra, o en parte usando e: -
R!o Motagua o por cualquier otra ruta m8j~r ca~cu
lada para comunicar con las ~osesionP.c británicas
en Belice. Con eEta mira, y para tal cbjeto el Go
biernr- de Su Majestad Brit!ni:;a paga:i:·a el ele Guat~ 
mala la arriba me!lcionada suma e.e ciLc11 :nta mil lj 
bras esterlinas en las épocas que se fi_jan en el :· 
Artículo 3o." ( 1) 

1Jicha Convención deterfa ser :i:-atificada ar1te3 de 6 

meses, lo cual no llego a tener lugar dadé:i la sitn~ación de -

crisis pol{tica por la cual atravesaba Guatema_lc;. on aquel m.9. 

1:iento, lo que fue aprovechado por Inglú.t erra, 1LJ:!.en .:ü ter11i 

nu ucl período estipulado declaró que nu n":gocié, . .L·{~. m':'.s .so1:Jre 

el usunto, declarando caduca la Co11ven-~iÓn su:,leL .. _,:::itarj a d..)

H3G31 segun lo expresó el !·lLlistro rie Pe~.aciones Bri tár.:.Le;o".::

Mr. ,St3.nley, dando por termi.1c.das ~as disc 11sion<.:t: en el ai!~-

dc 1366. Habiendo ocurrido la muE-rte c!cl enviad0 e;uatemaJtE-· 

c·J en Londres, Sr. Martín, el asu1 .. to no voJ vió 3. trat~rse sj_ 

( 1) Convenci5n entre los Pleni1jotencL-:1.rios de SuGtemala y de 
su MaJ estad Bri.,tanica par'J. dar curn!511m1ento al l\rf,fculo v ! ~-.: 
de la Convención dé IS59, 5 '.!e agosto lié 1e6j 
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no hasta 1860. 

Una vez solucionada la cuestión ue límites conG~a~ 

temala, Inglaterra no tendría ya ningun impedi~en~o para .3e

guir su campaña a favor del reconocimier1to de la soberan{a -

de su colonia por parte de México, quien para entonces pai::a

ba por una situación difi~il, la cual desembocó final~ente -

en la intervenciSn francesn. 

Durante el lmperio de Maxi~iliano, ia ~uestión de

Beli-z.e salió nuevamente a la lu..z, ser:ún se constata en l.8. c.9. 

rrespondencia intercambiada con Ing:i..aterru al recpecto. ( 1) 

En 1865, con motivo de un üe~retG> extendido por el 

CoinL..,ario Imperial de Yucatán, en <.:l Cl.ial Ge incJ J.Ía al cEtQ 

blec::i.miento de Belize dentro de los l Íinites de Yucatán, :•ea.

firmando los principios enunciados en los Tratac~ús r.le 1783 y 

1786, las autoridades británicas pru~~estarnn en una notf! f'iL 

mad.:t r1or Mr. Ctunpbell Scarl~t., Ministro Plenir,otencic..1.rio an

te el .:;obierno del Emperador, señaland.0: 

"El que suscribe ti ene el licmor d1J in:... :;rr1ar al ,:-:r. 
RamÍrez que ha llamado la atenci6n del }obierno de 
Su Majestad una proclamu o de~reto oxr,':'rUdo -por -
ciertos comisionados dlü Ilnper3dor de México el 19 
de septiembre Último y pu.blii::ado en la G:1.~et:... de -
Y~cattrn, el 23 de aquel mes en que el l:Úaite de la 
Provincia ele Yucatán esta tro.za,.::i.o el.e t,11 manera oue 
comprende dentre de sus lÍmices la colu:lia britíríi 
ca de Honduras. hl infrascrito esta formalrr.ente 'JU 

torizado para. declarp.!' al MiList!'o de Relaciones :
Exteriores de ~,éxico, én nombre del Gohier~o 'ie Sn 
Majestad Británica, y pc1r lfi presente declara que-

(1) Vid F'auela cp 1 cit., p.239 u 270 
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M6xico no puede reclamar parte alguna del tc.:.:rito
r!o de que esta formada la C0lonia l\ri tánica de 
Honduras, la cual se encuentra b.:l.jo la LO beranía. 
absoluta de la Corona Británica. (1) 

Sin otra base qae la arbit1 .. ariedad, la Gran BretEtiia 

- , . se nego a partir de entonces a recon0cer los derechos de Mexi-

c0 sqbre las tierras que sus colonJs veníen usufru.;tnando. Pa

ra ello se valj ~ de todo tipo de argumentos: def:de la discu

sión sobre la :l.egalidad del traspaso de la soberanír. al e¡·13c

tuarse la independencia, en momentos· c!l quL ya no existíar.. dt:

das al respecto en virtud de 1~ expresa concesión hAchu por 

España, hasta la enunciación del derecho de 11 G.onquista", tal 

como lo expres6 el Ministro Cwnpbell en ~u. notE Jiri ?;ida al 

Ministro de Relaciones de Maximiliano- -f:'l lo de i:Lci.embre de 

1865, L.! cual señalaba lo siguiente: 

"Pero aún admitiendo por vía ae B..: .. gumento que J~snafia 
se reservase su derecho sobre la Colonia .i3ritanic~ 
despues de lu clausura de la r;uerra, es uri grand e 
error suponer como cosa ll~na (as a roather of :our
se) que las Repúbl.Lcas ~is,-}an0american1.,.8 heredaron 
cualquier derecho que Espa.ii.c:1 pudiera tener a11 esaR 
comarcas. Cualesquiera der,~chos de soLc.canía que 
dichas rep-6blicas éldquiera:i, y en la frrma que lo 
adquirieron no fue por tr:tspaso de Eeprña, sj_rio por 
si mismas y estan basad:i.s ·JI~ el princj r,io de: con
quista y en la posesié~ cte facto; en resumen, t~aa
dos en el mismo principi.o qu13 a la Gran BretruiR le 
da derecho de soberanía sobre sus poses.1ones c'e llor:
duras Bri túnica" ( 2) 

SegÚn un MemoranJum fechad.e, el 31 de oc'.;ubre de 1>37~ 

y firmado por ~r. Scarlett, durante el gobi0rn0 de Maxiniiia

no las autoridades británicas propucieron la rcsolució'n de la 

(!) Fabela op,cit., p.239 
(2) 1..9.2.m.., p.255 
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cuestión de límites entre el asentamiento de les surtadores 

y la Provincia de Yucatán. Segun el mismo aocumento, un año 

despues de su llegada a México, le había sido somet:5.do al ~

perador un Proyecto de TratQdo el cual fue rechazado por las 

sigu~~ntes razones: 

lo. Las autoridades de México consideraban que la 

Corona Británica LO tenía soberanía sobre el ter1itorlo ucupa

do por les colonos brit!nicos. 

2o. Que los colonos habían traspasado los límite~ 

acordados por España. 

3o. Que México no era responsable de los daños cau

sados por indios que no podía mantener bdjo contro~1 .• 

'11rás ur.~ larga exposición, Ir1glaterra señalaba 1.ue 

lus ingleses estaban en posesi6n del territorio p:n· derec:10 

de conquista, y que pol' otra parte, siendo q11e las autorida.:;. 

¡. des mexicanas se habian mostrado -incapaces de controlar .:.l sus 

indios, se hac{a necesaria lu a.elimitaciÓn de f::--Jr..terns que 

fuE;sfü:i oficialmente reconocidas por !1é.r.:ic0. (1) 

Finalmente no llego a darse · .. m acuerc\) 1 C;specto a 
,, 

Belize, tal como lo atestigua el Tratado firmado con la Uran 

Bretaña el 26 de octubre de 1866, ell el.al señala al resJ:e:to: 

11 Por lo que hace a la cuesti6r: de BL:lice, o eea l,s. 
colonia llamada Británica de Honduras, lan altas 
partes contratantJs se cGmpromcten a. hacP.r un arre
glo sea por medio de un Tr·at&c:o especial o sea por 
medio de un arbitrair.iento. (2) 

,1) Hemorandum fechado el 31 de octu·hre de J..872 en Cor1·espo11-
dence respecting the bounda.r~ es of Britie-h Honjura;; 1 Guatewlll, 
and Mexico, Londres, Foreign Office, marzo 1888. Ccnfide~~ial 
(2) Dicho Tratado no se ratificó. Fabela, 2.,2Lcii., p.279 



Una vez reestablecida la Repíi0lica, las negociacio

neo con la Gran Bretaña sobre Bel::tze fueron pues~n.s nuP.vn

mente sobre la mesa. (1) 

Mientras tanto el abascecimiento de crrr..as a los in

dios sublevados continuaba. El RÍo Hondo no detuvo a los in

surrectos, quienes durante tuda el período r~&J.izaron frecuen

tes incursiones a la colonia británica de Eonduras. Con moti

vo de olla se entabl6 una correspondencia ent 1·e las autorida

des británicas y mexicanafi. La pr:'...mera nota esta fechad& el 

2 de diciembre de 1872, en ella el Ministro G~anvllle señala

ba a Lafragua lo siguiente: 

11 El ataque mencionado fue ej ecnto.d'J por una ga?il la 
de salteadores súbditos de Mexico, ¡:rc..cedente.s an 
t.erritorio mexicano y acaudillados pe!' una per'3on ... --.. 
que se cree esta empleada por el gobierLo de un is
tado mexicano• Los banJido s rC:chezt..dc s se refugia
ron otra vez tras de la frontera mexicana y A.Si se 
protegieron contra las ~C)Jlsecuencias de cu d9lito. 
Este incidente no es el unico. Una in•.~ursior.:. oe
mejante tuvo lugar en 187íl y la colonia no tiene re
guridad alguna contra J.a :.-epctición de iguales ten
tativas de un m0i,1ento a o ~ro. El gobierno de .S.M. 
considera que tiene jv.sto derecho d~ dirigirse D.l 
gobierno de México _para q11e co111pense .Je una mane:ra 
adecu~da las perdidas oc '1.sionli.üas por r>sto s at :mta
dos.11 (2) 

El gobi.erno de M;xico declar-Ó no ser resp,Jnsable J.e 

la h0stilidad de los indios sublev.l<los al mando de Marcos Ca-
~ 

nu::;_, y por lo tanto no e.star· o hlig.:.1.c~o a pagar l.J j_ndemni zae;i;)n 

L!UC se le exigía, tal co"!'lo lo expresó" el .diL.i.stro Lafro.,:r..la Ll.~ 

(1) Las relaciones diplom~tic:1s con la Gran Bretaña ~uedaron 
suspendidas hasta el año de 1881+ 
(2) Carta de Granville a _.,afragua, 2 :le diciembr.e de 1872, en 
Correapondencia diflOmática, op,cit., p.L¡ 
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Conde de Granville, con fecha del 12 dt febrerQ .. de 18?3 • 
.,, 

"Del examen detenido que se ha hecho r~rnulta qne r.o 
se puede atribuir responsabilidad alguna al gobier
no de México por los actos que r.'.otivnron la not.a de 
V.E. que tengo la honra de contestar"(l) 

Durante estos años las autorid[l_des me~:icanas no de

jarían de manifestar su indignacit'n respecto a los argumen..; 

tos esgrimidos por los ingleses, en el sentidJ que estos ne

gaban el reconocimiento de la soberaní"'a do Mexico soure Gl 

territorio ocupado por ellos. Así',. en la nota qu.e el Minis

tro de Relaciones Exteriores de l·!fxico, don Ignecio L. Vallar

ta dirigi6 a su hom~logo de la Oran Brataña el 8 Je junio cJ E 

1878, se enfatizaba: 

"Que en Belice no hay sirio territorio rr,·Jxicano con
cedido en usufructuo a Inglaterra; quP. la soJera
nfa de Belice ha perten9ci.do y pertenece a l1exicn 
y que la Gran Bretaña no ha ter.ido título ni razó11 
pare pretender allí mas rlere:::hos que los limltaLlos 
de usufructuo que le concedían los tratados r.ita
dos, en estos s6lic~os funJamente,s apoy.1 Mexico su.s 
derechos a .. la. soberanía d0. :Celic~ y su protesta 
contra la pretensiór. de q11e Hllí c:xist-3 terr·ito
rio brit~ico. 11 (2) 

En contestación D. e3ta nota, Ir.glat8rr-a argÜi!'í":1 

que su ~ ... oberanfa sobre Ho.adur&s ilrit{nj_cl\ hc,b:í."a .3ido Gstable

cida plenamente por derecho de c.:oriquj_st-':l al señalc:i.rse: 

11 El. Gobierno do .3u Maj eGt ad r_o ti one el deseo dé 
entrar en la actualidaj en d~scusiór. &lgu~a del 
derecho de soberanía de la Gran 3ret·i'ñé.1 so1Jre !fon-
duras Británica, soberaní"a aue ha sido estable
cida plenamente por la conquiste..'. s1..1bEi~ui,.mte E.. 

(l)Carta de Lafr~ua a Granville, lZ de febr0ro 1877 en Corres
pondencia diplomatica, ()p 1 cit., ~1.6 
(2) Carta de Ignacio Vallr.rta. en Qg_rresrJond8nci! . ., or,cit., i--41 
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los Tratados de 1783 y 178G y co~~ mucha anter~_ori
dad ·a la existencia de México como Estado indclpen
diente.11 (1) 

En lo que respecta a Guatema:a, e~ aeunto de ~elize 

no vulvio ~ tratarse con InBlaterra sino hasta el Qño de 188G, 

fecha en qae-:i1.a Cancilleria guatemaltecr. propuso se '.iiesP, una 

-solucion al conflicto originado por el incumplüuient0 del Ar-

tículo VII del Tratado de 1859 a t1·&vés de u:i arbi. traje, lo 

cual fue rechazado por Inglaterra. 

Ante la negativa 'británica, Guatemala decidió que 

en un futuro no solo demandaría el p~go de lo a:or~ado, sino 

que reclamaría sus derech.os sobre '31 territorio ocupado por 

los i ngleoes , en momentos en que Ingi.at er!'n atrav,Jsara !JO!' 

~ - -situaciones dificiles, segun lo sen&lélba el Sr~ Cri santo Me-

dina, representante de Guatema:a en Lanares, cri ur_,. nota diri

gida a la Cancillería de eBB paÍs. 

11 
Lo que el Gobierno de Guatemala no :;::mee.e 3.1'.!e:itar 

n:ii acepta, es que el consent.~~icnto favorable a la 
Gran Bretana otorgado por él en el A!'trcul0 I Jel 
Tratado de 1859 quede en pi8 cuanctc, los artíc1.üoe 
compensatorios no r0cibcn e,j e(;ucj_ón... 1n e:::tas 
circun~tancias mi gobierno cree que l&s :i.ncesanteo 

· gestiones que ha hecho durante un l:ir5c -r1Úmero d0 
año.a ha agotado todos l·:is medir.:=; posibleP de lle
gar a un acuerdo y que no le queda otro r0curBG que 
el de protestar cont:::-a el d(..SC'=>nocimienlto de st..s 
derechos. En consecuencia ul SE;ñor Mini.3'C.l."'O de RA
laciones Exteriores me ha 0ncargado, _por oraer. del 
Señor General PresiderJ.te present~ ... al Go .üerno d( 
Su Majestad Británica con la 1ná's res:,>etuo.3a de.fe
rencia, pero al taismo tiempo ~on la mayo::- clar:i..
dad la solemne ..Protesta '1Ue :1acc contréi. la c1·e
ciente ocupaci6n de hecho }?Or parte de la Gran 
Bretaña de una :9arte integrt,l dE:l terri t.orio gua
temal+.eco1 declarando que mientras r..o exist..l un 

(1) Fabela1 op.c1.t. 1 p.289 
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ac~erdo perfecto sobre este punto entre los uos 
paJ.ses dicha ocupación no puede perjudicar los 
derechos de Guatemala en ningún tiempo 11 (1) 

I _,,-

El siglo cerro sj_n que la cuestion volvi1.rne a man-

Mientras tanto, la delimitaciór_ de fronteras entr-e 
., 

Mexico y Guatemala se hacía cada vez mas necesa:.~ia. 

Parece ser que dur~nte la época coloni~l no lleg1 

a establecerse nunca ccn claridad cuélles eran los límitec geo

gr~ficos que sep~aban a la Capit~nía de Yucat~ de la A~dien

cia de Guatemala. Al respcr.to existe!l diversas versiones quG 

han Jada pie a la discusiÓr.., a saber si e:!... t er:."i t Jrio ocur:~-

do l)Or los cortadores bri tanicu s se encontraba dentro de 11na 

u otra jurisdiccion. Autor~s cumo Isidro Fab~l~ y Calderón 

Quija:10 se han ocupado en sus respectivas obras de recopila.1· 

el material do.cu.mental que a nue~tro juicio confirma ln tesis 

q..1e du!'ante el tiempo que E:spaña mantuvo su so"beranía subre 

, "' --sus colonias, los limites de· la Ca::iitariia da Yur~t.t,:m se ex-

tend:í'.'an hasta el filo Valiz o Walix, ;¡ no (:Ol!lO ot!'ns aseguran 

tan solo hasta el r!'o Hondo, por lo qu:: no nos ocu09.I'e:i.os c'e 

discutir dicho aspecto, remitiendo ai lector a l~u fuentes.(2) 

En el año de 1873 se llevo a cabo la Co1 ... venciÓn ~=·re

liminar sobre los l!mites entre los Estados Un::..~oc Mexic.anos 
,. . 

y la Republica de Guatemala, habiendo sido firmb.do el Tratado 

(1) Mendoza, op 1 cit., p.31 

(2) li.f!,. Fabela y Calder6n Quijano, .Ql• 1 cit. 
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definitivo en el año de 1882, durante la administraciÓ!'. del 

Presidente Manuel González. 

Según el Artículo I d~l miS1Lo, G~atemala renunciaba 

para siempre a los derechos dP. Ch~apas y el Distrito del Soco

nusco. Por otra parte, los límites entre las dos naciones 

quedaban definidos en el paralelo 17° .. 49 1 el r.ual ccrrer:í.a 

indefinidamente hacia el Este. (1) 

La tesis guatemalteca sostiene que tlichos 1imi.tes 

habían existido desde la época colonial, impresiciÓn qt1e por 

otra parte se encuentra avalada por el propio ~1inistro mexica

no, firmante del Tratado, don Ignacio Mariscal, -1uien mas ada

lante declararía: "Los límites entre las ctos r;apitanías gAr ... e

rales a que me refiero (Guatemala y Yucatán) f'r&!l. teoricarnetl·· 
1 
1 

1, te a ultimas fechas el ya citado paralelo (17º-49 1 ) o bien el 

i de 18° 11 • -concluyendo que- "En 1787 al estal:>lecerse las inten

dencias volvieron a fijarse los límites entre México y Guate

mala, --de ta1 manera que esta comprenu.io dezda 7º-54 1 hasta 

los 178 -49 1 al norte".(2) Por lo que seg~n el mi.:.-mio autor, sG 

habia mandado imprimir una Carta Geo~rái'i~a y_u8 s~ publicó en 

el ario de 1802 en el Departamento hidrog1·áfir.o de Maurid. 

"' -Segun lo senala humphreys en au bier. tlccumentada 

cbr;:1, las afirmaciones de Mariscal se basaron en .·i.a Memo!'ia 

dol .Secretario de Fomento, preseLtada el CJ~gre.::c .:m 165'7, la 

cual en par-te fue elaborada ¡.ior ciuri. Jos~ GÓmez de la Cortii.1&, 

Conde de la Cortina, cuyas afirmaciones carecen de apoyo rio-

(1) Tratado de límites ent.~e M~xico y nuaterr_ili, Septiemtre l3e2 
(2) Fabela, Ql) • .c.il., p.359-360 
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cumental y son extremadamente confusas.(l)Según :a misma fuen

te, 11 el aducido mapa de 1~02 en ninguna parte ha sido descri

to o reproducido",(~)y el propio Barén de Humuoldt en eu il~ 
del Reino de Nueva Espa.ffa, publicado en 1812 no hace ninguna 

referencia a la linea 17º-49 1 • 

Una vez delimitada la frontera con G11t.1.t emala, no 

exist(a,_. yq_. n;i..ngun obstáculo para que Inglaterré.l. llega::;;a a un 

acuerdo con~ Mexico en lo que se reti_ere a la de!iLición de sus 

fronteras con la colonia áe Hondura8 Británica. 

Por otra parte, ya para enton~es Inglate~ra conta-

ba cun otros mecanismos db presión, cspecialmeuta de {ndule 

economica, si tenenm0s en cuenta que no solo b1 1;omerci() in

gl~E jugaba un papP.l de relativa ~i..mportancia en lbs trerisaccio• 

nes mexicanas, (3) sino asimismo los empré'stitoE.. ori t«fnicos. 

En 1887 la G~-an Bretaña inició r..egocial:iones con 

México, con vistas a llegar a la firma de un t~ata~o de lími

tes. El 28 de febrero de 1887, la cancillería británica giró 

instrucciones a su represei.1t.anto en Yiéxico, Sir Sr:en'3er Sai1 ... t 

J'Jhr ... , en el sentido que se consiáerEAba desei;;J.>le ,::u1:i 1~ fron

tera entre.México y Honduras Britfnic¿;;_ fuese en Jo po:::ii",üe UlJ.9. 

frontera natural, "ya que era ev:i.dente qt!e el gotier.no de I1exi

co no podría reclamar niugun territorio al sur de la latitud 

l 7º-49' ''·, pqr lo que sería convenientr~ prapone:r que la fronte:

ra siguiese la linea mas corta desde la intersección de dicilo 

paralelo con el meridie.no del Salto de Gartutt al Arrcyo .,\zul 

(1) Humphreys. The diplornatic history, op.cit., p.174 
(2) llim• p.176 
(3) .Y,ig. Estadísticas Económicas del Porfiriato. 



y desde ahí seguir el Arroyo Azul J el Río Hondo. (1) 

A finales de marzo del mismo a~o, el jefe de les iQ 

dios Santa Cruz, General Alliseto Zul, aco~npañado del jefe de 

los indios de i·ulum, General Cruz Xiab, visitó Hondurb.3 Bri

tánica, en donde se entrevistó con el Gobernad.ar Henry Fowler, 

a quien solicit6 que su ter1·itorio fuese inco:cporéd.o a dicha 

colonia bajo la protección de Su Hajestad Británica, lo cuRl 

fue comunicado al Colonial Office de inmediato.(2) 

Las autoridades bri tánicE,s informaron de el:i..o al -

gobierno de México, señalandp que para evitar este ti;>o de -

problemas sería conveniente dejar bien Jefinidas las front~ .... 

ras. Po:r otra parte, según consta en un docuI11ento del Forelgn 

Office, ·firmado por Julian PaucefotP. con fecha del 8 ele jullu, 

el Tratado de Clayton Bul \'Jer actuó de hecho -::orno freno e~1 l& 

aceptación de la propuesta de los indios Santa Cruz. (3) 

El 28 de abril, .3ir Spenser Saint John, en un tele

grama enviado al Maroues de Salisbury, señalaba aue lAs bases 

sobre las cuales el gouierno de Méxic0 se apre~+,aba a pact<il' 

eran lé.A.s síguientes: el documento n'.) c1 ebÍa h5.ccr rcfarencia 

al1;11na a la soberanía de la Gr.!1.n Bretaña s'.)br~ la colonia; el 

~~ H d ' f t h b ,. t. 1 .iüO on o se reconocer1.a como ron era y a r:tn aue es 1.pu._a¡: 

se la prohibición estricta clel c0me:;:-cio de arr,1éa1IJ.ento s, Lo.n-co 

por las autoridades britm1icas, como ~ior la:.:i me~.:icana&, 

'[1) C0arta dirigida a Sir Spenser .3aint John. 28 de feb!'ero 
188'7. Documento No. 6 en Correspond:-mce, 11 op 1 r,jt. 
(2) Idem. Comunicaci6n de Mr. Fowler a Sir H. Eolland, 31 de 
marzoae 1887. Documento No. 15 
(3) Idem. Notificaci6n del Foreign Office al Colonial Off~ce 
8 oe julio de 1887, Documento No. 15 



-115-

~ . ; . 

estas ultim~s se comprometian a ha~er cunnto cstu~iese de su 

parte para controlar a sus indios rebeldes, mas no se hacían 

responsables ne sus actos. l 1) 

Pocos di_a,_s despuas, el Ministro británi.co mnnií"estó 

al Coloriial Office estar dispuesto a a.~eptar las bases de la 

negociac~6n. El 12 de may~ de 1887, Sir Spenser Saint John -

dirigio una carta al Marques de Salisbury, P.n lci cué...l le C·)

municabn haber tenido una entrevistéa con el Ministi"'o Maris-

cal dos dias antes, en la que este le manifestó' quE: todas -

las negociacion s con respec_to al 11ratad0 de limi·ce'3 tendrían 

que ser consideradas secretas y c0nfirlcnci 3.les, 11 sienc;.o que

dichc_s negociaciones ci~rtarnente sucitarar_ la n,ir .. da celosa 

de los Estados Unidos, pudiendose lleear incluso a la inter

ferencia r1iplom~tica11 (2) • .Sir Spenser J>ünt John sei:alaba -

que él mismo coincidía con la 0pinior_ de Mariscal. Este tipu 

do coment '.1.rio r0sul ta muy significativo, pue~to que pue:le pal 

par se la :rresi6n que ya desde entone es 8j ercía::-1 2.o s Sstado s 

U1üci.os en la política mexic.s:.na y fund,.mentalment..; l::i. !'iV3li

dad entre estos e Inglaterra a. la ~ual ya hem,:is 11.:;~lio :refe---

·-reac_Ll. Sir Spenser Saint Joi:m senaJaba º-.simismaJ hs.ber somei:i 

r1o al ·zc:i,b-i'erno mexicano un 1 :;."'<:.'yecto de.: tntt'.ldo sobro JÍn.ites 
.. 

lo caa.l echa abajo las afirmacior1es de Mariscal, en el sc ... nti 

d:J de haber recibido II el 12 de mayo de ·1389 una nQta riel mi

WTelegrama de Sir Spens~r Sn.int J0hn dirigido al Marques 
de Salisb~ry, 28 de abril de 1887. Doct~mento No. i:::5, op.ci.t. 
( 2) Carta de Sir Spemser Saint .-~ohn al Ma.rl1uus c1e Sal:i.sbury, 
12 de mayo de 1887, Documen·~o Uo,38 o·r2.,,.rit. 
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. t . l' - - t nis ro 1ng ds acompanaaa uc un proj0c o . . ., d .... que s1rv20 e ;Jase a 

nuE:stras discu.siones verto.los. 11 ( 1) 

La firr:ia del 1rratad0 no tuvo luu.;r sine hast1. 1893, 

muy compr-3nsible si se tiene en cuenta el hechc qur. en 1ea7, 

mmnentc en que fue sometido el proyectJ, a las autoridHcies -· 

mexicana_s, se preparaba la reeleccióh de Porfirio níaz, po:: 
,, 

lo que se trato a toda costa de evitar cualquier asunto que 

hubiese podido hacer pelig:rar la p0stulacion 1:.résidencial. (2) 

Muriscal era conciente qU3 lo que se estaba negociando afect.§_ 
. ., 

ba seriamente los derechos soberancs de la nai.:1on, lo :ual -
..,. 

aprovechD.do las fucrz.::;,::.; de 1 . . -- E~;ta l)OÜL'"t ser por Ct Oli0;.31ClOTI. 

sitt~aciÓn explica, el 
,, 

1893, al el 1rratc.cio porque en eum.:ner 

de limites la 
~ 

del ScnaJo d'°J la Rept:bl~_c.::·., Mari;1crJ. a sancion 

señald' que las negociaciones que J..leva.ron o. :~u L_:.:-ma se ha.bÍé.o.n 

inicj_ado en 1889 y no en 1887 comu en realidad. ·L tvieron J.i.l~_ar .. 

Ya con antericridc.d, ( 109¡::)" la LegislaturF de Yui.:§_ 
,, 

tan lLr·.b:f::'1 presentado un docu;r1e1nto e..!... cual C 1JinciclÍa €.n lo fun. 

da¡:1.2ntal con el Proyecto del 'J.1ratad.0 tri tánico. Otras i.nsti.,., 

tuciúnes entre ellas la Junta Au~·ilj_c.r d•; I:éri.cLJ 1ie l.1 20:i~ 

C.ad Nacional de Geografía y Est::.1.dÍstica se sumaro:a :.i. 0lla. -

Lsta Última., solicitaba al presid er.Lt e, llegar ::l un arreglo -

...:oi1 Inglaterra a fin de conte~1er l& amena7,8. qu0 representaba 

r,ara. los habitantes del P.stad.o el suminist.1·0 d0 armas v los 

TI) Fabela, op,cit., p. 363 1 . 
(2) Carta de Sir Spenser füdn J0hn el Marqv.e.J d~ Sa1.isbury, 
4-· de noviembre de 1887, Documento !fo .. 39, 01::,cj__~. 



indios belicosos.(1) El sector comercia~ se adhirió as~mismo 

a la demanda, lo cual se explica, ya que d~sde el punto ee ~ 

vista económico, dicho sector se veía seriamente afectado -

con los estragos causados por lao tribus rebeldes, asi como 

por el flujo de productos ingresados a~ pais en forma Lle con 

trabando, le cual iba en contr~ de sus interéses, 

El 8 1e julio de 1893, el MiP-istro ae Relaciones -

Exteriores, Don Ignacio Mariscal, a nombre de i~ RepÚblica -

Mexicana, y el Ministro Plenipotenciario de S.M.B., a nombre 

de la Gran Bretaña, firmaron el Tratado de lÍffiiteo entre Méxi 

coy la colonia de Honduras Británica. El Artíc~io lo. seña

labo: 

"Queda convenid0 ontt·e lr, Pepública Mexicana y Su 
Hajestad Británica, que el límite entre Jicha Pe
pública y la colonia de Honduras Er·i_tái ¿_ca era y
es como sigue: 
Come!lzando en 18 B0ca Je; f:\.:: .. calar Chica, e.3t.rE.ch0 -
que separa el Estad·J de Yucatán del Caya !J:,berg.L"is 
y sus islas _anexé.s, la 1Ín8a uivisoria corre el ~en 
tro del Canal entre el refcrijo Cayo y ol continen 
te, son dirección al Sudoeste, hasta 01 pa:::-alelo
de 18 -25' Norte: de0 mievo corre hasta :ü ponient.:; 
hasta el paralelo 88 -18 1 oesse, sigtd.P.ndo el mis110 
meridi:ano hasta la latitu1 18 -28} 1 Nort,e, pur_to
en el cual se halla_ la emboradura del kio Henda nl 
cual sigue por su can8),más prorunúc,pasúndo al PQ 
niente de la isla Albion y ren~ont'3.r..d0 el J1r1·oyo A
zul, hasta donde este cruce el merijlano de Saltv 
de Garbutt, en un punto al Norte cie Ja intt.::rseccinn 

rrf Vid documentos inclu{uos en~ Martinez Alomi&, Santiage,. 
Belize. Estudio Hist6rico, político y legal scbrt• el proy&c
Eo de •rratado r1.e limites concerté~do en~;re e~ 1iGE..nciado ~,laris 
c·u, Secretario de Relacione ExteriorGs de Mexice,, y .Sir Sr,en 
ser Saint Zohn, Ministro Ple11ipote11ciario de Inc;laterra. 
Crunpeche, Biblioteca de El l.1eprodue;tor Cflmpeche.no 1945, 
P,.!67 y SS 



de las lineas divisorias ue México, Guatemalci·y -
Honduras Briténica, y desde ese punto, siguiendo eJ 
meridiano del Salto0 de Garbutt, co~re hacia el Sur 
hasta la latitu¿ 17 - ~9' Norte, línea divisarla -
entre la República Mexicana y Guc;1.temala, deji.;u1d0 -
al Norte en terri tori_o mexicano el llan,arfo Si:10 she. 
o Xnohhll. 11 ( 1) 

Los des artículos siguientes se refer:rá.L a la cuec -,, 
tion de los indios rebeldes. Por el Artí'culo segund~ se :om-

promet!an ambos. 5obiernos a promover la pacific~~Ío11 de la~ 

tribus ü1C::.ias, prohibiendo el suministro de ai·mé.>.s. 

El Articulo 3o. señalaba que tanto fÜ gobierno de 

México como el de la Bran Bretaña no serÍc:m respo!lsables de 

los actos cometidos por tribus innurrectas.(2) 

EJ. Tratado, como era de esperaroe, sucitó air ..... d.oe 

protestas en los medios intelectuales (3) Aún cuanrlo el cit~ 

do documento no hac!a referencia explÍcita a J.a s•.rneranía -

britruüce., de I'-echo s/3 le estaba cor.cediendo al fijarse limi 

tes de la coloni.a que c,cupabe.n ],.os irigl eses. Me.xi e o r..o sclo

)0ru!a jurisdicción sobre lé.t tierras situadas entre el Eonc.;.o 
,. 

y el Walis sino ademas ¡.edía el Cayo li.mbergris y .-::0n ello, -

la cmtrada a la Bahía de Chetumal, res)c,cto a lo 

ba Rubio Alpuche: 11 Si se concede a los iHgles~s le Rahí~ de

Chctumal se nulifica la im1)ort1.ncie. de Bacalar :' se renuncia 

( 1) 12ratado sobre limites nntre Mexico -, Ho:r..d1,;,..i.."'9.D brtta11ica. 
celebrado el 8 de .julio de 1893, ~ticulo lo. 
(2) ~. Articules 1o. y 2o. 
(3) Vid Obra de Rubio Alpuchc y de Santiaco Martir.ez A!.o!nia 
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para siempre a explotar los ricos bosques que puoblan parte

del sudeste de Yucat!n. 11 ( 1) 

El Ministro Marisca.J. presentó" ante ~l .Senado de la 

RGpJblica un informe referente ai ·mismo Tratado, cJn obj~to

de justificar a toda costa su conducte., reprochable desde t.2, 

dos los puntos de vista. Como ya lo mencionamos anterior·mei.1.te, 

muchos de los datos señalndos por HariLcal carecen •.le un é'.p~ 

yo documental valido, por lo que si bien, el am;or bosqueja 

historicamente la g6nesis del a.sentamiento bri tani--;o, su3 fU(;ll 

tes no parecen ser las mas objetiva.3. 
1· 

La ratificación de las firmas aemoro en virtud de 

todo esto hasta el año de 1897, cuandc al ·~·rat3.dc de 18;)3 Ge 

añadió una Convencion adicional c elebradu el 7 de abril da -
\ 
\ 1897, la cual sumaba un artículo al documento ant 8rior, el -

\ que decía: (Articulo III bis) 

" Su Maj estau I!ri túnica garantiza a perpetuiclau. °' 
los barcos mercantBs me::ic: 1nos, l:J. libertad o.bsol~ 
ta que disfrutan al presente Je navAear por el es
trecho que se abre al ,Sur <1.el Cayo de Arubergris, -
conoc:i.da tambien por islFJ. de San Pedrr.., risj como 
la de ~avegar en las agua:..; territoria:e~., 11e H0ndur 
ras Bri tá'nica." ( 2) 

Con la ratificación de firme.::;, Méiico rc.nanc_;_a'.Ja a 

loo derechos históricos her~dados de EB~a~a que ~&n celosameQ 

( 1) Rubio A; puche, Nestor Belize. jrnuntes Historie os y C:Jl ·lS:., 
cion cte Tratados Internaciona.les Helati vos a esta colon·'. a bri. 
Snico.. Merida, Imprenta e! 3 :::.a revj_sta ~e ~-ic:c:i.d~ 89L:-. p. 172 
(2) Convencion Adicional ~L TratadJ de lt~ites ~~lebraJa el 
2- de abril de 1897. l'.rtícuio III 1:is~ ·------ -



te habían stdo defendiC::.o s. La presencia bri t5"nicéJ al &J.r del 

rio !fondo quedaba reconocida; a partir de entone es no E:ie •.rol, 

vio a entrar nunca mas en querellas su bre al t err l toriú .~:~011 

Ir.glaterra, aún cuando expresamente nunce renunció Mexico a 

su soberania, al menos sobre el papel. 

I~ntrado ya el presente siglo, en diciembre de 1920 

la G1·an Bretaña solicito' a Guatemala el env:..ro d~ comisionados 

p&ra demarcar las fr.onteras, a lo cval t:sta Última contestó 
¡ 

en 1924 que dicha demarcaci'on debía llevarse él. cabe• por ing~ 

nieros británicos, corriendo el costo a cnrgo Je Ingla~e:""'ra. 
I 

A pesar de ello, en 1931 se .1lego a un acuerdo e.ntre e.roba;:.; -

.naciones y en 1933 se solicitó que Guaternc.la desi.:,nase 1.t.n '=Q 

misionado para supervisar la tarea. ( 1) 

.Sorpresivamente, el 4 de marzo de 1:,33 ,.ú Canciller 

guatemalteco dirigió una nota al C~nciller Británico en la -

cua1 hacía mención tras larc;o silencie>, al compromiso bil3.t~ 

ré-1 del .Articulo VII del Tré::.tado de í 65S', a lo cual la Jriri 

Bretaña respondió extrañada, señalando que dada L1 existencie 

de un fer:-ocarril guatemal t, eco, la ruto. convenidR crá innc~;~ 

sa~ia, por lo que habr~a que limitarse e~ la cuesti.~n oe !ron 

ter~s. Guatemala propuse;, entonces se pagase la rr.i t1-ld c;el CO.§ 

to d~ la vía constru!da por ella en 1S'08, o hien u;1a compe:rs,2 

ciÓn en efectivo, lo cual fue rechazado por InglGterra, que 

señaló que estaría de acuerdo con construir un c0~i~o a tra

vls de Gelize. 

( 1) Bloomfield, op,cit., p.51 
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I•.:n respuesta a todo ello, las autor:i dactP-s gu.:.i.temal

tecas se negaron a seguir adelante los tr6.mites ae la jeJimi 

taci6n de· fronteras hasta que Inglaterra ~su~ier~ sus respon 

sal>ilidades. 

EI:i septiembre de 1936, dos nuevas prorosicioncs fu~ 
' 

ron pue.f!tas sobre la mes!3. por parte de Guatemal i:J.. 21 primer 

memorandum proponía la dP.vqluci6n del terr:.i. tor:i.u de Belize a 

Guatemala, a cambio de lo cual, esta nación pa6ar{a a 1~ Gran 

Bretáña en compensaci6n, la suma da 400,000 Jibrafl es·~erlinas, 

pero Be esti_pulaba asimismo : "F:n caso dr: que L~ Gran B:-:-etañ.:... 

no aceptare recibir de la República de Guatemala las cuatro

c~entas mil libras que le ofrece en cemb~o dal t8rritoriu ac 

Belice, Guatemala propone que la Gran BretañL.. pcJ.gue a lR Re

pública la. misma suma, concediendo, a.demást 1..;na faja dA tierra 

que le es necesaria para dar al derartamento del Pet{n un? -

salida al mar. Dicha fa.ja serí~ detL·rminada en el pnralelo -

16º-8 1 -39", quedando comprun:iida de11tro de ia faja, lú. desem, 

, ( 1 ' bo.:;adura del Río Grande, Punta Gorda y los Cayos Zapotillo11 ' 

En el segundo memorandum, GuatemE.la se d':;Clr.u•aba :iisr~uesta a 

é.:Ceptar las fronteras con Belizr:~ pero 11 1;:n co¡npenBar:iÓr..J €1 gQ. 

bierno de -).a Gran Breta'fi'.a r,ai:;aría éA la .R€pÚ olic: 'i de Guateme.la 

la. sum-~ de 50,000 libras esterlinas, mas j nteresc s a.l 4~~ aJ. 

e'ñc de,sd.e el '";fJ de abril de 18?9'' (2). Ader1á.: conc ederíc1. a -

Guatemala una faje. de terreno igual a la cita.de en el dJcu--

(1) García Bauer, op,cit., p.60 
(2) ~. p.61 
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mento anterior. Tal como era de esperarse, Inglaterrá recha

z6 ambas propubstas. 

Casi simultaneamente el Gobierno de Guatemala ha

bia sugerido a Inglaterra que el caso fuera arbitra.do por el 

Presidente Roos1:3velt. Este hecho resulta significativo, ya 

que para. entonces los Eetados Unidos, poniendo en pra.ctica 
... ,, / 

la doctrina del Nuevo Trato para America Latina hab~ian apo-

yado con certeza las demandas de la República Centroamerica

na, si. consideramos que se buscaba a toda costa la adhesi6n 

de los goblernos latinoamericanos en un bloque unific~Jo. 

~n,~l~t.eJ;;t;!:•.fEl~P~;~Jl~O la propuesta guatemalteca sugiri6 que 

~J.;-'aijij¡iJ}g;:'.f~~-ij~t,;t,-g¡1;lHldP. al Tribunal Pe!'manente dC' La Haya, lo 
... ·· .. , . i ,.: (.i _L V E : l' ' . I 

cual no acepto Guatemala aduciendo que el conflicto no era es-

trictamente jurídico, solicitando por tanto u.a procedimiento 

ex aeguo et bono.(!) 

En 1938 se publicó el famoso Libro BJanco, 0xpre

sió'n teorica de la postura guatemaltec& en el conflicto so

bre el territorio de Belize. El gobi.e:::-no de Méx:_co manifes-

to~ 1 t 1 1 en aque momen o su apoyo a a causa guatema.toca, sien-

do que para entonces se discutíe. exclusivamar.lte el inc11mpl~.

miento del Articulo VII de} Tratado de 1859. El 17 de marzo 

de 1940 el Presidente Lazara Cardenao, un poco al margen del 

desarrollo de las discusi.onos y movido por el entusiasmo pa

trtotico que causara la nacionalización del petral eo en M.éxi

cq., decl.ar.6. en Tuxtla Gutierrez: 

.(J.)L Dio.ho.,,ipracedimi.ento consiste en tomar en cuenta cuestio
nes de diversa Índole y no exclusivarr.ente legal&s • 

.'. ¡ ~ . 
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11 .:_Así como México se sie11te fortalecido por esas 
P,ruebas de solidaridad, esta obligado a corres
ponderlas, ya sea para formular las proposiciones 
q_~ ,paz o _d_e neutralidad o para apoyar lA.s recla
maciones territor·iales de las naciones hermanas, 

-¡que como Guatemala en Belice pide con justicia lé:c 
solución de antiguos conflictos y la reparación de 
mutilaciones realizadas al amparo de la fuérZa y (J) 
a espaldas de las normas del Derecho Internacional11 -

En este punto estaban las negcciaciones con Ingla

terra al iniciarse la guerra. Todavía en enero de 1940 el 

gobierno de LondresR~UJ30 el nombramiento de un Tribunal 

ad hoc, integrado por un n~mero igual de jurisconsultos asig

nados por cada una de las partes, así como por un juez desi6-

nado por los mismos; o bian un Tribunal integrado por tres 

jurisconsultos, uno por cada una de las partes ":! el terc&r·o 

por el Presidente de los Estados Unidos. Dicho Tribunal dis

cutiría exclusivamente lo tocante al .Artículo VII del '.i'rata

do de 1859. (2) Guatemala respondió entonces, que ella rei

vindicaba todo el territorio ocupado por los ing~e~~º• Zl. 

29 de abril de 1940, el Ministro de Relacionc..3 de Guatema1'3. 

declaró: 11 ·-~~~te~ala so atiene la caducicl.ad lle 11A Conv9ncion de 

1859 y rec'}~r.'!i~):éi.; ~-st:1-tució'n de Belica mas la sRti.sfacciÓn 

de las. inc:(~~,z~c:io:Íles correspondj ent0s a los dafi'o S d8 dife

rente indcÜe''qti~- para el país resultan de le, ocu1,ación di:! su 

territorio."(3) 

(1) Fabela, op 1 cit., p.310 

(2) ~. p.3C.5 

(3) ~. p.306 
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Durante el per{odo que duró la conttenda bé::..ica, 

las negociaciones sobre el caso qaedaron .suspendiJas. U 10. 

de marzo el Presidente Ubico de Guatemala anunci0' al Conere-

so que la disputa sobre Belize quedaba temporalmente suspen

dida debido a la situación de guerra en la cu.al se encontraoa 

envuelta la Gran Bretaña y fundamentalmente 0n señ~l de respe

to a la Cal;J.S.~ pcr la cual se luchaoa. PesE:: a ello, un t11es 1nas 
, 

tarde, V.~i:r.~; envio un mensaje al rer:resentantc de .Su Majestad 

e11, G~.~t~JB~l'%s~• ..• ~~~F~, expres~ndo:i..e que el arreglo d8l con

fl_ic~o ,~'r.;,~t+iz~. r~~orzar{a enormerr.ente el prest~_gio Je la 

Gran Bretaña en América Latina. 

M6xico para entonces, había ya rect1fi-:-ado lé.i. C.:"'Jcla

raciÓn del Presidente CárdenaE en 01 sentido qu8 esta nc?ción 

consideraba tener derechos hist6ricos y jurf~icos sobre una 

parte del terr..: torio reclan1aao por c;uatemala. K.. I--residente 

Ubico, evidentemente molesto con dic:ia declarar.ión, sugiriS

entonces al env:t..ado británico, un arreclo dula dispute m0-

di.:.i.nte la división del territorio de R:!lize en rtn 13 pa.rtes, 

correspondiendo a Guatemala la mitad ;:mr, prop1tP-sta que f1A0 

rech,q_zada por Inglater1·a considerando se exc abi ,,a. ( 1) 

Desde la primera ocasión en que Méxicc• manifestó 

cut~ derechos sobre una parte del territorio reclanado por 

Juatemala,- esta Última reaccionó vial entameut G. En 1943, cuan

do el .entonces Elnbaj ador de México P.n Guatemala, d~n Fra.nci :::;co 

.. - ~ , •• ~ ....... L, t.;111u .. L <A .. 1 ~--- M , .. "."' "-: .... . , 



del H{o Canedo hizo algunns reservas subre el cDso, el µresi 

dente Ubico declaró a Mr.Leche que "Mexico no td1Ía ning~n -

derecho, ya que la parte de la colonia soJra la cual pudo en 

otras circunstancias tenerlos, era inglesa por d3recho de 

conquista, habiendo los pobladores de esta, expuJ.sado a loe

españoles mediante las armas en el año de 1789" ( 1) señalando 

por tanto que la disputa debía ser so:ucionada Axclusivarnente 

por Guatemala y la Gran Bretaña sin la interfdrencia externa.( 2) 

Esta situación fue explotada favorablemente ~or Ingl&terra -
., 

quien considero que mientras existieran exigenci~s de otras-

naciones, Guatemala preferiría no ha~er demasiaC:.o ruido con 

sus reclamaciones.(3) 
,,. 

Durante todo este periodo el preside~te Ubico no -

perdió la oportunidad de manifestar su rccha?.o a ~éxico, ~uicm 
./ por su parte trataria de obtener la solid3.ridad de les olra.s 

naciones centramericanas, en el sentido que la solución de: 

conflicto de Belize debería redundor en b3ncficio de toda la 

comuniJad centroamericana y no exclusivamente a favor á3 GuQ 

temala, quien por otra parte no era viste. er. fortria amistoi:;a 

por los gobiernos centroamericar;.oL, salv.) el caso del gobie,r. 

no de Honduras.(4) 

(1) F.O. A3. 6311 
(2).F.O. AS. 6311 
(3) F.O. A 2107/1403/8 
(4) F.O. AS 966 



2.2. La int3rnacionalizacion del conflicto de füüize 

Fuera de Inglaterra, Guatemala y Mézico, los Esta

dos Unidos han tenido aunque veladamente, una inte~vención -

directa en el asunto de Belize. 

_!,a; participación norteamericana. al lado de las po

t~nci.~~, .. ~+i~c;las. durante la s<;gunda guerra mundi:u, diÓ pie ..t 

una mayor incumbencia en la disputa anglo-guatem~lteca, Aei

tenemos que en 1940, cuando Guatemala propuso a la Gran B:r-e

taña la cesión de parte d~ la colonia de Honduras Bri tán..i.ca, 

los Estados Unidos presionaron al gobierno de Su Majestad a 

través de Lord Balifax, y mas tarde por mP-CiO del embajadcr 

norteamericano en Gran Bretaña para ver solucionado el co11-

flicto con Guatemala.(1) 

Durante la guerra, la amer.aza nazi fue manejada Eil 

numerosas ocasiones ·a favor de la causa. guatema~_tP.ca. ::n de,2 

cubrimiento de una organización pro ger1;iana en terri torj o dP. 

Honduras Eri tánica en junio de 1942, vino a dar 3..yJyo a la -

demanda guatemalteca a favor de la ir.t ervcnción !Tli~i tar UG -

los Estados Unidos con vistas a obtener !JOr aste n:edioi la ·

de·rnluciÓn de la colonia, invocando para ello los prinr.i pio s 

de la Doctrina Monroe. (2) Inglaterra alarmada, fortaleció 1 a 

guarnición ,md.,li tar .de la colonia para evitar ctue l0s Estados 

Unidos la tomaran bajo su custodia, so pretexto de evi tru.- quE: 

(1) F.O. A.185/185/8 

(2) F.o. A.9499/9486/8 
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fuese convertida en un foco de influencia aleman~.(1) 

Es preciso señalar que pese a l~s disputas con Gu~ 

temala, Inglat~rra no había mostrado hasta el momento mayor-

interés en el desarrollo económico de sus entidadLs caribe--

ñas y especificamente de Honduras Británica. (2) Fue tan SJlO 

la amenaza de que estas pasaran a ser usurpadas por los Est~ 

dos Unidos lo que desperto' cierta atei1ciÓn de la viej~ me--

tr6poli, quien comenzÓ a temer que la compleja y proble1.1ati

ca situación, fuese aprovechada por los Estados Unidos una -

vez terminada la guerra para expuloarla del área. Para Ingl.s. 

terra, Honduras Británica no tenía un valor económico siI10 -

funcl.amentalmente estratégico-político, dE' ahí qu ,J vies~ 13. -

necesidad de conservar dicha colonia. 

Durante la guerra, Guatemala otorg6 a ~us E~tados 

Unidos toda clase de facilidades y ayuda con vistas a obtengr 

un posterior apoyo de esta naci6n en su conflicto. Asi, en -

1944, firmas norteamericanas obtuvieron contratos de explote.

cion de 4 millones de pies de caoba An la región del Fetén -

guatemalteco. \.3) Quedaba pues muy claro que tras el int8rés 

en la solución de la disputa a favor de Guatemala exis~Ían ya 

intereses de otra clase. 

Seglin fuentes britÍr..icas, el Dep~tar.ien::.o de EstH

do norteamericano y muy especialmente Sumn.t:r ·;Jglles no c.lejó

m F.O. A.3208/359/8 
(2) F.o. informes de Mr. Leche a Sir G. Cater. 
(3) F.O. AS 966 
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nunca de estar interesado en el c0nfli ~tu. En 1911L• el emuaj~ 

dor británico en Washington manifestó que su país estaba di~ 

puesto a someter el caso a un arbitr9.je para lo c~al solici

taban ]os buenos oficios de los Estados Unidos, sin e~1tender 

con ello que quedaban sujetos a ningún compromiso con :os -

norteamericanos.(1) 

En el curso del m:.smo año, 19.s relaciones entre -

Guatemala y la Gran Bretaña comenzaron a dar sigr,o s de may0r 

armonía lo cua1_ no duraría mucho tier.ipo. Ese año, un golpe mi 
• I litar derroco al Gral. Ubico subiendo a la presiuer;.cia el Dr,. 

I Arevalo. Comentando el suceso, el For elgn Of fice señalaba que 

no existía ning~n temor respecto a la reapertur~ de las dis

cusiones/a menos que el nuevo gobierno contase con todo el~ 

poyo de los Estados unidos.(2) 

En abril de 1945 se comenzó a correr el rumor que-

Guatemala se preparaba a invadir Belize por lo que Inglat~ 

rra se aprestó' a enviar tropas desde J,:.rrn .. ú.ca, t enii endo sln e~ 

bargo que Guatemala aprovechara este he~ho, convirti.dndulC> en 

un preludio de ofensiva militar lo Cll.ul iría en ..::ontra de lF....s 

resoluciones de la Conferencia de Chapul tepec ('3) ":.3t a si tun

cion perduró hasta mayo de dicho año cL1ando oe disi~~ron Jcs 

rumores. 

El gobierno de Arévalo comen~Ó muy pronto a ser c~ 

lificado de extremadament~ nacionaliota y anti-extranjero. En 

( 1) F. O• AS 961 
(2) F.O. AS 6304 
(3) F.O. AS 3441 
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diciembre de 1945 la amenaza de invasión al terr 1 torio de -

Honduras Británica comenzó nuevamente a ventilarse, en res--
, 

puesta a lo cual la Gran Bretana expreso estar dispuesta a~ 

defender su colonia. (1) 

Ya para entonces Guatemala hab{a redactado uua nu~ 

va Constitución la cual incluía en su primer artículo la si-

guiente declaraciÓn:"Guatemala declara que Belice es parte de 

su territorio y considera de interé~ nacional las cuestiunes 

encaminadas a lograr efectiva incorporación a la Rep~blica~(2) 

El gobierno· hritánico rechazó enffticamente dicha afirmación 

so ateniendo una vez mas, que Belize era territorio británico. ( 3) 

En aquella ocasión Inglaterra d~dÓ entre pedir el 

apoyo al Departamento de Estado Norteaineriqmo o mantener· el 

asunto lejos de los o{dos de los Estados Unidos. 

Era evidente ya para entonces, que aún nliados en

la guerra existian tensiones entre los Estados Unidos y la -

Gran Bretaña. Esta Última a pesar de la crítica sj_tuación -

del continente europeo no dejaba ne preocuparse ~or el desti 

no de sus entidades coloniales en América. El p~ligro germa

no comenzaba a ser substi tuÍdo por el espectro arner.aza.nt.e -

del dominio norteamerícano. 

La creación del Tribunal Intornaci0nal de justiciat4) 
( 1) F.O. 6327 
(2) Belice es Guatemala. Guatemala, Secretaria dE. I11formacion 
de la Presidencia, 1958, p.49 1 
(3) El 13 de marzo el go)>ierno de Lcntlres presento una nota 
de protesta a la legacion guatemalteca la cual fue rechaz&da 
considerándola infundada.~ p.45 
(4) El Tr.ibunal Internacional de Justicia sucedio al rrribuna.l 
Permanente de Justicia Internacional que funcionó de 1922 a 1946 
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cuyos estatutos fueron ru1exados a le. Carta de las Naciones 

Unidas, parecía abrir una nueva perspectiva en la soluci.tn. 

del conflicto existente entre la Gran Bretaña y Guatemala; 

la primera propuso de inmediato a Guatemala el sometimiento 

del caso de Belize a dicho Tribunal, encontrando una vez más 

la firme negativa de las autoridades euatemaltecas.(l) 

En 1947, Honduras Brita~ica envió delegados a la 
I 

Conferencia sobre la Federacion de las Indi&s Occidentales 

que tuvo lugar en Jamaica. El gobierno guatemalteco p~otestó 

aduciendo que se trataba con ello de cambiar el status de di

cha colonia. Ante la amenaza guatemalteca de invasidn al 

territorio, la Gran Bretaña despacharía a sus costas a los 

cruceros Sheffield y Devonshire y un batallón de infantbrÍ.a 

fue apostado en la frontera, causando alarma ~ntre la opinion 

pfiblica guatema.l teca. 

Durante los· años 1948 y 1949 una serie de notas cir

Ctí.laron entre las cancillerías de aD!bos pru.ses, mientr!3s la. 
I' frontera entre Belize y Guatemala per·manecio cerrada hasta el 

21 de mayo de 1951. (2) 
,, 

La disputa sobre el territorio a~ Belize Hdquirio un 
( 

gran significado al iniciarse la g~erra fria. En los primeros 

- / t anos de la decada de los 50', las constantes presiones guq e-

rnaltecas y los ataques verbales que dic!la nación la.nzaba a In

(1) Bloomfield, op,cit., p.69. Guatemala ~o ccndicionaria al 
fallo ex aeguo et bomo. 
(2) En una nota fechada el 15 de junio de 1948 el Gobierno de 
Guatemala propuso al gobierno britanico que este accedj_era a 
solicitar conjuntamente la mediacion del Gobierno de los Esta
dos Unidos, Grnn Bretana no acepto. ~;ce es d~ ••~ºP,~it.,p.,50 
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glaterra fueron atribuidos a la infiuencia comunista, dado el 
; 

caracter del gobierno entonces en el poder. 

Durante es"!,c período la colonia de Honduras Bri tán.!, 

ca experimentó fuertes tensiones fruto de la coyuntura ~conó

mica. Esta circunstancia fue aprovechada por los guatemaltecos 

quienes por vez primera trataron de obtener el apoyu de la p~ 
.,,.. -·' 

blacion ,d,e dicha colonia a favor de su causa, en momentos en 
.,,. 

que la relacion colonial hacia crisis. No es por tanto for--

tuito el que durante estos aijos se observasen curiosos tan-

teos de ciertos lideres beliceijos ( 1) por acercarse a las n!! 

cienes centroamericanas y especialmente a Guatemala como rea.s, 

ci6n al sometimiento británico (2)Q 

El SL .. timiento anticolonial existen';e en Belize 

trataría de ser canalizado por Guatemala exclusivcmente a su 

favor (3). De haberse dado en otras circunstancias posible-

mente habria obtenido mayores resultados, sin embargo es evi_ 

dente que durante el gobierno de Aro~rz Gu&temala dejó de -

contar con el apoyo de los Estados U!lic.os en el efán de rein 

corporar a su territorio la colonj_a lJri tánica. El ¡,eligrc 

(1) Leigh Richardson1 George Price y Phil Goldson. 
(2) Con este motivo, el Colonial Office de LondreR decidió' en 
viar a Sir Reginald Sharpe Q.C. como comisionado a investigar 
sobre los supuestos vinculas entre el P.U.P., y Guatemala. 
The 1J_limes., Londres 18 de marzo 1954. 
(3). -Seglfn pudo comprobar la comisión, las autoridades guate
mal tecas habían sostenido algunas reuniones secretas con ios 
l{deres Leigh Jti.chardson y Phil Gold.son en diciembre de 1952 
y enero de 1953 y que en 1951 G. Price recibi6 $ 500 del c6ll 
sul de Guatemala para defender a los publicadore3 del Belize 
Billboard acusados de sedicion. Til,.e Ti mes, Londres, marzo 195t+. 
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comunista, enfocado desde la óptica norteamericana actuaría 

en pro de Inglaterra quien contaría mas que nunca con el vi~ 

to bueno de no:i:-teamérica para seguir ejerciendo s11 dominaci.Ón 
;' 

sobre esta porcion de: territorio. 

Al hacer c~isis la si tuaci6n política en la Guyana 

Británica (1953), instintivamente comenzó a asociarse a esta 

colonia con Honduras Británica, aún cuando evidentemente solo 

tenían en común el abandono a que estab~n relegadas. De ahí -

que el sentimiento antibritánico del Partido Unido del Pueblo 

(POP), comenzara a considerarse como d(;: tendencia "izquier-

dista", trascendiendo con ello el cartcter de la amenaza ( 1). 

Es decir, quedaba claro a los ojos de los Esta.dos Unidos, qua 

dada la coyuntura, un movimiento anticolonial podría derivar 

en un movimiento ant:k;istema amenazando el orden contin.en~al 

existente. 

A partir de entonces el conflicto angloguatemalt8co 

dejÓ de ser una cuestión exclusivamente de cacacter diplorn&

tico, constituyéndose en un instrumento ~ás de la guerra 

fríe,. El espec+.ro del comunismo har:a Je Honcluz·G.c Británica 

un problema de seguridad interno !r de polÍticél. internacional, 

por ~o que habrían de tomarse ser.ia& medidas en caso de con

firmarse la supuesta alianza entre el PUP y el régimen gu::1t~ . 
.,,,. 

malteco. Gran Bretaña quedaba adverticla: la sit1..rn.cic1n de 

Guyana no se volvería a refetir. 

(1) The Times, Londres, 29 enero 1954. 
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Al ser derrocado el gobierno de Arbenz la tensión 
~ 

disminuyo notablemente y durante los affos de 195, y 1956 no 

se volvió a hablar de la cuestión. 

Fése a ello, Guatemala no cambió su postura res~ecto 

al territorio vecino. 
, 

As1., en agosto de 1955, al celebra::-se 

la Prime,ra Reunión Ordinaria de Ministros de Relaciones EJc-te

riores de las Repúblicas Centroamericanas, se FUblic6 al do

cumente conocido como la Declaración de la Antieua Guatemala, 

en la cual se señalaba un& vez mas:"El territorio de Belice 

es parte integ:.:. ante de Guatemala". En dicha ocasinn el go

bierno de México protest6 energicamente, a lo cual se respon

diÓ::11Guatemala no reconoce derechos de M~xico a Larte alguna 

de esa porción del territorio nacion~l detentado &ctuelménte 

por Gran Bretaña." (1) Los mismos té'rminos se empleé ... ron nueva

mente f!'ente a la protesta que M~xico hizo en 1956 , cuando 

Guatemala volvió a incluir en. su Con.sti tución el Art.i(; 11lo Pri

mero de la Constitución de 1945 al cual ya hem0s hecho aluE::LÓn~ 2) 

Durante estos a!'fos la relación existente entre al6u · 

nos miembros del PUP y Guatemala continuó, llasor.Qo a su r.ul

minaci6n en °l957, cuando durante la celebraciÓr1 de plé.ticas 

en Lon:dr.ea· sobre la Reforme, Constitu.;ional en la colcnia, los 

representantes belice~os entraren en pláticas secretas con al 

Ministro Plenipotenciario guatemalteco en dicha capital, sr. 

Lic. Jorge García Granados, habiendc sido descuuiertas por las 

(1) Belice es ~d Guatemala, ~ll., p.73 
(2) ~- p.46 
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autoridades br~~ánicas, quienes de inmediato rompieron las ne

gociaciones, expulsándose a George Price y mao adelante decla

rando persona non grata al Lic. Garc{a GrBnado3, quien par~ 

el momento en que tuvo lugar el incidente no había presen-
, 

tado aun sus Cartas Credenciales al gobierno de Su Majestad.(2) 

En estos momentos las relaciones entre Honduras Bri

tánica y su metr6poli llegaron a eu punto mas álgido. Era 

evidente que el sentimiento anti colonial y por ende witi

británico de los principales líder9s de la colonia actuaba a 

favor de Guatemala quien por otra parte representaba a los ojos 

de los beliceños, la nación amiga dispuesta a secundarlos en 

su lucha contra la dominación bri twlica. Según las declara

ciones del propio Price, Guatemala ofrecía a la colonia de H0n

duras Británica el status cie autogobierno dentro de una Fede

raci6n Centroamericana. Guatemala, como miembro ~rincipaJ. se 

ocuparía de suplir la ayuda t~cnica y económica en los prime

ros estad!os del desarrollo, pero segÚ11 lo entendían los beli

ceños, no se trataba de hacer de Honduras .Británica una r,ro

vincia de Guatémala.(3) 
- / Tanto en Inglaterra como en Mexico se desato una in-

tensa campaña de prensa condenando lu actitud guateffialteca, 

por lo que el 2 de enero de 1958, la Cancillería de es& na~~ón 

emitió un comunicado en el cual señalaba lo siguiente: 

(1) El Lic García Granados hab{a sido el redactor de la Cons
titución de 194.5 
(2) The Times, Londres, 28 de noviembre de 1957 
(3) lJ!.m1! . 
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"Frente a las infundadas pretensiones sobre el 
territorio guatemalteco de Belice, reiteradas 
recientemente por la Gran Bretaña y M€xico 1 Gu5-
temala se ve en el caso de proclamar un~ vez mas 
sus derechos histó1icos y jurídicos su plena so
beranía sobre la totalidad del territorio de Be
lice ••• Inglaterra por consiguiante no es mas que 
una simple detentadora de esa parte del territorio 
nacional, sin otra razón que la de la fuerza. LA 
extraña posición de México, reclamando a Última hu
r&1 parte de dicho territorio para cuando Guatema
la lo recupere, no armoniza con e~ espíritu de soli
dari·'3.d continental, y al pe:t'judicar la just~ CA.U
sa de Guatemala llega a c0nstituir un elemento coad
yuvante de las pretensiones inglesas." (J.) 

Como se verá mas adelante, ésta y ctras declarAcio

nes llevaron a México a adoptar uria posición ma3 firme en 

el curso de dicho año. 

Ya para estos mo~entos la rivaJidad im~erialista en

tre la Gran Bretaña y lvs Estados Unidos a la cual ya se ha 

hecho referencia comenzaba a reflejarse de manera concreta 

en la realidad beliceña. ER factihle por tanto que Price y 

su partido estuviesen siendo utilizados como instrumentos de 

intereses imperialistas, ~provechando la coyuntura interna~ 

cional y el genuino despertar nacionaJ isto. del líder y sue 

seg1lidores. Era de esperarse que con la vincu:i.s.;iÓn mas .ín

tima con Guatemala, los ifiteredes británicos fucs0n ree~pla

zados definitivamente, en momentos en qae los Último~ reduc

t0s financieros britá..~icos comenzab~n a desap9.recer en A~Óri

ca Latina. 

M~xico ya para entonces.,, veía con temor el hecho que 

(1) García Bauer, g,p..ci:t., p.84 
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Inglaterra. pudiese llegar a un acuerdo unilateral con Guatema

la, cediéndole a esta el territorio en litigio. El represen

tante de México en la O.N.u. sr. Rafael De la Coljna, urgiría 

al entonces Secretario de Relaciones Exteriores, dün Luis P&

dilla Nervo a actuar con mayor determinación en la disp~ta so

bre Belize, ya que como le manifestaba, la actitud de M~xico 

se mostraba '~insuficiente y estancada". 

En dicha ocasión se redacto un Memorandum que le fue 

entregado personalmente al Secretario de Relaciones en septiem

bre de 1957. En él1 el Embajador Be la Colina, trás analizar 

la situación de Belize consideraba que dicha entidad no esta

ba en condiciones de acceder a la vida independiQnte, por lo 

que Méxj_co debía aprovechar el momento para proponer a 1~ Gran 

Bretaña una solución al conflicto, señalando lo siguiente: 

11 Si es cierto que hasta ahora la actuación de Méx:i.
co ha podiqo parecer deslucida tl lado de la ne Gua
temala, hoy en cambio, una actitud mo:xj_cana cuida
dosamente estudiada podría conducir a la soluci0n 
de este problema~ en bien no sólo de México sino de 
Guatemala. Si M~xico .'.:uya diplomacia es respete.da 
por el Reino Unido, hace aho:a una aeclaraci6n me
dida que establezca claramente- como no lo hemos di
cho nunca hasta ahora- que México est.'.3 clispu.esto a 
recibir Belice, (es decir la parte que le correspon
de) sobre la base de igualdad absuluta, es da presu
mirse que la Gran Bretaña reci~irá esta gestión sin 
extrañeza." (1) 

En dicho docilmento, el .l!mbn.jador De la ~olina ma.ni

festabia~· a·simismo · su temor que el terri toric 1elic eñ0 fu.ase e e

dido a los Estados Unidos para el establecimiento de bases nii-

(1) De la Colina, Rafael. "Atento Memorandum con res,~cto a 
Belice" en Rojas Garciduenas, Jase. ]..a po'sición de Jv1éxico en 
el caso de Belice, 1939-1971. México, Secreta1·ía de Re2.acio
nes Exteriores, 1971. Ejemplar mecanografiado. 
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litares, como de hecho había sido el caso de algunas islas del 

Caribe. Al respecto señalaba: 11 Un serio peligro latente an 

la situación actual es el que la Gran Bretaña llegare a ceder 

Belice a los E·.:;ados Unidos para el esta·olecimiento de Bases 

militares." (1) Al Memorandum se anexaba un anteproyecto de 

lo que podía ser la Declaración de México sobrs el caso de Be

lice, en la cual al tiempo que se expresaba que "México no sn·· 

lo ha reconocido plenamente los der~cho8 de Guatefuala cun res

pecto a una parte de Belice, sino que ha visto siempre ccn sim

patía sus justas reivindicaciones", se dejaba bien sentada, la 

existencia de leg!timos derechos his';;0ricos sotre una. parte 

del territorio, al declararse "que de ca.Iübiarse el status de 

Belice será necesario tener en cuenta los derechoo de :M~xico 

sobre una porci6n de ese territorio." (2) 

A principios de 1958 el prestig~o guatsmalteco en 

la colonia británica comenzó a decaer, en vj_rtud do las decla

raciones que en febrero de ese año hizo el Precidente elé.cto, 

Gral. Miguel YdÍgoras Fuentes, en ei sentiuo de este~ prepara

do ¡,ara presionar a Inglaterra con vistae a ubtcner la se.tis

facción de sus demandas sobre el territorio dA BP.lize.(3) 

En aquella ocasi6n, el Par:tido de la I1J.d e:r,endencia 

Hondureña y el Partido Nacional de BEüize ldcierún llegar a 

las autoridades británicas un documento en el cual se prntes-

(1) De la Colina, op 1 cit. 

(2) ~ 

(3) ~Times, Londres, 21 de febrero-1958 
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taba energicamente por las declaraciones de Ydigoras, ~onsi

derándolas como una amenaza al desarrollo pac!ficc de la co

lonia. Se rechazaba asimismo todEA pretensión de sobare.nía 
., . 

guatemalteca, urgiendose a la metrópoli a resistir a las pr&-

siones y demandas de este tipo. El gobierno británico res

pondió q~e b~scaba a toda costa entablar pláticas con G'Jate

m~a .g~a:Jl~~ar a ~n acuerdo tendient~ a mejorar las relacio

nes entr:e· ~bos países, pero que de ninguna manera abandonaría 

a los habitantes de dicha colonia.(l) 

Todos estos acontecimientos explican el p0r que 

México adoptó en octubre de ese año una ~estura tot&lmente 

distinta a la aconsejada tan solo unos meses a.nte:.::, por el l!in

bajador De la C~lina. Es decir, frente a la Ambición g~ate

malteca supo interpretar el sentir de un pue'hlo e. quien se; 

comprometi6 a partir de entonces a brindar su apoyo moral al 

declarar que 11M,xi.co no dej arfa ele tomar en cuenta cuanao fueJ 

se oportuno una solución al caso de 3elice que se fundara en 

la libertad e independencia del pueblo belic~ño."(2) 

Durant·e todo el mandato de Ydigora..s1 las relal!iones 

con el gobierno mexicano fueron muy teneas, siendo factible 

q~e una de ·-las causas de ello fuera la postura aceptada por 

México en el caso de Belize, ya que hasta entonc3s solo r::n 

_(l) ,th~··sTi~es, 1:Dndr:es1 21 de febrero 1958 
(2) Padilla Nervo Luis. Discursos y declaraciones 
tica inte?maciona. l,k8-1958. México, Secretaría 
cienes Exteriores, 19 

' sobre poli-
de Rela-
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contadas ocasiones había alzado ~u voz contra las pretensio

nes guatemaltecas. 

En marzo de 1959 Guatemala .ieclaró que México y Bon

duras Británica tramaban juntos un plán para invadirla y derro

car al gobierno, siepdo que éstE se había propuesto a toua cos

ta reintegrar el territorio ocupado por los ingleses.(l) Un 

año mas tarde, en respuesta a una nota enviada por el Canci

ller británico a su homólogo guat~mp.lteco rech&zando las pre

tensiones de esta nación, Guatemala inició un bloqueo a los 

productos británicos sin mayores consecuencias para la gran 

potencia. (2) 

Fue en estos momentos cuando Guatemala, aprovechan

do la coyuntura internacional - y aLte el fracaso de sus pre

siones y tácticas empleadas- entro entra.to directo con los 

Estados Unidos a quien el triunfo de la Revolución Cuban~ y 
,, 

el entusiasmo que esta suscitaba en la zona preocupaba honda-

mente. 

El Presidente YdÍgoras1 según declarac:ionEs que él 

mismo hizo m,s adelante, permitió la utiJ_izD.c1ó'n del sue:.o gua

temalteco para el adiestramiento de fuerzas anti ca.atristas 

que invadieron Cuba en abril de 1961, a :ambio de que los Bs

tados Unidos presionasen a Inglaterra al grado que ésta cedie

ra a Guatemala el territorio en disputa. En su mensaje 1e año 

(l) The Times, Londres, 13 de marzo de 1959 

(2) Idem. 4 de abril de 1960 -
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nuevo en 1962 el presidente YdÍgor~s declart: 

"Mi gobierno hace referencia por vez primera al 
entrenamiento de grupos anti cactristas en Gua
temala. Llegamos a un acuerdo cc,n líderes exi
liados cnbanos, y ellos a ln vez llegaron a un 
acuerdo con un gobierüo amigo quien podía aba3-
tecer el material de guerra y sostener el e~tre
namiento y la campaña militar ••• Nat~ralmente 
un favor de tal envergadura tenla que tener su 
justo precio." (1) 
~. •:' •.,• . ' ' 

. 1 . Como l1 mismo lo señale!, dicho precio consistir{a en 
J , " . ·; '· ~ '· ' , T. , . • • 

11 solicitar los buenos oficios de J.os Estados Unidos para con

vencer a Gran Bretana de devolvernos Belice". 

Los Estados Unidos negaro~ de inmediato su pRrticipa-
" . / , 

cion en el asunto, señalando que nuLca tabian discutido 1a cues-

tión de Honduras Brita'nica con los guatemaltbcos~ Sin Lmb3rgo, 

el ancargado de prensa y difusión del Departsmento de Esté1do, 

Lincoln White declaró que desde 1958 en que YdÍgr.ras Fuent1::s 

hab{a accedido al poder, en numeros&s ocusiones se había uoli

citado la mediación de lon Estados Unidos en el asunto, lc-~

cual no puede pasarse por alto. (2) 

El fracaso de lainvasidn óe Bahfa d~ Cochinos y ül 

" consiguiente desenvolvimiento de los é:.suntos en ~uba) impi.dj o 

en cierta medida el que los Estados Unidos cumplieran con 1:, 
. , 

acordado, ya que a partir de eson momentos, el d.eclarado carac-

tcr socia.lista: del- régimen existente en la isl& ocupe!' toda su 

atep.ciÓn{·p'or lo· que se trató a toda cost& ;le e·1itar el surgi

miento de nuevos focos de tensión en el continente. 

(1) The New York Times, ~ueva York, 2 de enero de 1962 

{2) ~. 3 de enero de 1962 
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Frente a las·· continuas amenazas del Presidente Yd{

goras, el lider belicefto George :?rice, a quien se tachaba ae 

pro guatemaltGco en la década anterior, áeclaró resuelta.men

te en octubre de 1961 que el terr·i torio de Belize nunc.s. se

ría parte de Guatemala, originando con ello el cierre de la 

frontera con ese pa!s.(l) 

Por su parte, el Presidente guatemalteco no se can

saría de afirmar que Guatemala tenía derechos so"berano(. so

bre el territorio y que estaba dispuesto a romper relaciones 

diplomáticas con la Gran Bretaña y expulsar a toctos los inglF,

ses res1:dentes en su país. (2) El gobierno britá.nico propueo 

en aq~~~ momento la celebraci6n de une s~rle de Jllticas o fin 
• \.• '· ' ...... .\. - ..• '.l • 

de evitar ahondar el conflicto, con la ~articipación de Jele

gados británicos, guatemaltecos y beliceños. (3) Luego de al

gunas discusiones sobre donde habrían de celebrarse, se deter

minó que tendrían lugar en Puerto Ricó en abril rie 1962. 

Tal como era de esperarse, la reunión de Puerto Ri

co no llevó a ninguna solución.(4) l:J.. President8 Ydíeoras ~at• 

tuvo en todo momento su amenaza de rouq,er rela-;j oues diplr)má

tlcas con Gran Bretaña y tomar ctro tipo de rej?resDl±as en c.s.

so de que sus demandas no encontrasen satisfacció~. Inglaterra 
~ por su parte se mostraria renuente a ceder a las pretensiones 

(1) The Times, Londres, 5 de octubre de 19Eí 
(2) Declaración hecha por Ydigoras en ;reguncigalpa, ~, 28 
de diciembre de 1961 
(3) Idem, 8 de enero de 1962 
(4) LaReunión estuvo presidida por el MiüiRtrc Je Estado aa
junto, Lord Dundee, por el Ministro de Relaciones Exteriores 
guatemalteco, Jesus Unda Murillo, y por el Premier George Fri
ce. 

¡ '·· 1,.I., 

U·. 
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I 
guatemaltecas, y segun lo expresó en aquella ocasi6n, estaba 

dispuesta a conceder la independencia a su colonia tau ~ron

t~ co~o f~.e~~ posible, siempre y cuando se gJ.rantizara que 

la nµeya_naci6n no sería absorbida por ninguno de sus veci

nos, sin el expreso consentimiento de la población belicoña~ 

Para estos momentos era ya muy claro que e.un loo 

sectores de la sociedad de Honduras Británica que en un. pa

sado habían podido manifestar simpatías por Guatemala, mo

vidos por un ~entimiento anti británico, rechazaban defini

tivamente la perspectiva de cualquier forma cie unión ~en los 

guatemaltecos. Por otra parte, las continuas demandas de Gua

temala, destinadas a colmar la pa(:iencia a.e Ing~_aterra, enfren

taron la obstinada postura de ésta, asi como la indiferEncia 

de quien habían esperado una respuesta mas Jacls::..va, es de

cir, de los Estados Unidos. 

Al celebrarse en marzo de 1963 la Reunión de Presi

dentes_ Centroamericanos en la capital costarricense, _presidi

da por el Presidente Kennedy, el mandatario 5ua.:·.Amalteco nfJ 

·perdería :-~na v_ez mas la oportuniiad de clamar por e::l terr·::.. to-

rio··d:e, '-6ttl±ze, aún cuando la discusión rie Jicho sE:unto no es

taba en la Agenda. En aquella ocasión, el Pr·eEiriente Ydigcras 

pidió abiertamente a Kennedy que interviniese a favor ~e Gua

ternala en su disputa con Gra::i Bretaña. Les presidentes So

moza de Nicaragua y Villeda Morales de Honduras apoyaron a 

su colega gua~emalteco. (1) 

(1) The Times, Londres, 20 de marzo de 1963 



.Para estos momentos el pr·oceso descolonizad()r a es-
/ 

cala internacional había cobrado un gran auge, h&ciend0se sen-

tir en el ámbito caribeño &l independizarGe Jruna~ca y Trini

dad Tobago. Era evidente que las ventajas de ne&ociar con 

pueblos independientes eran superioreE a laE 0btenidas me

diante la tradicional relación colonial, de ahí que Ingla

terra se convirtiese en la princi~al promotora ce la indepen

dencia de sus antiguas colonias, lo cual no dej6 de ejercer 

su influencia en Honduras Británica. 
1. :: • 

~ ju~~~ de 1963, el gobierno de Su Majestad acordó 

que Belize accediera al status d~ auto gobierno. Quedó esta

bler::ido asimismo que el próximo paso seria la. iriolependen~ü1, 

la cual concedería Inglaterra en el momento oportuno. 

Guatemala reaccionó· violentamente, aduciendo qi;_e s3 

trateba de una medida unilateral, r,onstituyendo un~ flagrQnte 

violación de ous derechos inali1:mabJ.es y soberanos~1 ) El Coro

nel Peralta, quien para entcnces ha~ia derrc.caciu al gobierno 

de Ydigoras Fuentes, anunció la ruptura Je rela~iones Gi~lú

máticas con Lon.dres. (2) 

Einpezaba la luch~ contra la iegÍ~imR aspiración de 

un pueblo, quien luego de trP-s siglos de sujeción veía abrir

se la posibilidad de acceder· pacíficamente al st.:ltus inc..ep<::n

diente. Las pláticas que entre delegados ~r:itánicos y gJ.atc

·maltécos tuvieron lugar a finales de ese año con vistas a lle-

J ,_ •• ; 

(1) The Times, ;·Londres, 16 de julio d.e 196) 

('2) Tdem, 25 de julio de 1963 
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gar a un arreglo se demostraron infructuosas.(l) 

En lo que respecta a México, la posibilidad~~ re

confirmar las declaraciones que con anter~oridad habÍ& hecho 

el Canciller Padilla Nervo en .la o. N., u. se preaeutó en :!.962. 

En el 4o. Informe de Gobierno pronunciado ete ruic por el Pre

sidente Adolfo Lopez Mateas, el Mandatario mexicanu señ.3.lÓ: 

0 A propósito de la reunión efectuada .:;n San Juan de 
Puerto Rico entre representé:.lntes de los gobiernos 
de Gran Bretaña y Guatemala, con a~iotencia de fun
cionarios de Belice, nuestra ~ancil~ería emitió una 
declaraci6n fundada en indiscutibles antecedentes 
hist6ricos y jurídicos d'3l caso, para ~ejar nur·va
mente sentada la tesis d'3 que cualquier camtio en 
el status de Belice no podra llevarse a cabo lP.gi
timamente sin la participación mexicana y sin tomar 
en cuenta primero el derecho dal pueblo belireño a 
obtener su plena independencia si asi -~o descaran 
mediante la libre expreniÓn de su li l.),.::rtad sober;..1-
na" (2) 

.Dos años mas tarde, en agosto ae 1964 el Primer Mi-
, 

nistro de Belize George Price visito la capital mexicana ccn 

el objeto de solicitar ayuda para resolver los probJ.eMas e..:o

nomico'S que aquejaban a su país. México no solo se rrj&nifdS

to dispuesto a brind~sela, sino a 8U vez Axp~es~ su solid8-

rida0. con respecto a la independencta e.le esta colonia, ceu -

sando con ello g1•an descontento en Gt..nt.:?mala, quj en llego_ in

cluso a llamar a su representante en la ~apit~l meY.icana. Si 

Guatemala no soportaba las pretensio~es britanices de oiorear 

la independencia a su colonia, menos aun pGj{a ver con tuenos 

(l) Celebradas en Washington ciel i6 al 20 de diciembre clr=.: 196.5 
( 2) ~A..,.d..,o~l...,f...,o ___ Lo~p...,e_.z~M,..ai'!"!t!'-e_o .... sol!l~ ....... G~I~n..,f~o--r .... m~e .... s~d-e~G ... o_b_.i_-3_r_n_o, M i§xico, Talle-
res Gráficos de la Nacion, 1964. 4o Informe. 



ojos el que México apoyase al pueblo beliceño en su lr.giti-
. . .,, 

ma asp1.rac1.on. 

En aquella ocasión la Canciller{a guat~malteca pu

blicó una declaración oficial en la cual criti~aua la polí

tica de México, acusando a este país ele tener fl.fanes expan

sionistas al señalar: 

M€xico se declara ahora partidario de la indepen
dencia de Belice, no obstante que sabe que esG 
pequeño territorio guatemalteco no es ni pod1á ser 
nunca independiente por su pequeñez, la exigui.rtad 
de sus derechos y el número de sus habitantes. Méxi
co es partidario de la supervivencia de un ~olonia
lismo disfrazado, en tanto de que con todoE los re
cursos de que dispone logra una penetración gradual 
en Belice.• ( 1) 

, 
A pesar de todo ello el Pre.side!lt(; Lorez Mateas H:an-

tuvo firme su Jecisión de apoyo al declarar en el 60 lnforme 

de Gobierno: 

México no ha renunciado a los indiscuLible3 dere -
chos históricos y jurídicos que le asisten sobre 
la parte de aquel territorio (de Belice), r,ero ~e
fensor celoso del der€cho de aut.odeterrninaci6n, es
timamos que es nuestro dtber·, en primer lugar, acom
pañar al pueblo que se ha formadn &hÍ -'á. lo lar~ o d u 
los Últimos cien años en el ingent~ esfuerzo qu~ es
ta realizando en pro de su sooeranÍR.~2) 

A nivel continental, la existencia de un conflicto 

en el marco caribeño, considerado como el m~s vulnerable~ 

la influencia comunista constituiriR un motivo de preocupa

ci6n constante para los istados UnidcE. Sin em~argo, an el 

C:3.SO de Honci.uras Bri"tánica, estando Inglaterra t.odav{a 1-Jre-

(1) Documentos para la Historia de un Gc"!Jierno. Adolfo J;"Jpe:::: 
Mateos-George Price. Las fraternales relacioneE ent're M,~xicc'í 
t Belice. M~xico, Editorial La Justicia, 1964, p.6Y 

2)Adolfo Lopez Mateas, op,cit., 60 Informe 
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t 1 . / / 
sen e, os mecanismos de presion seran mas sutiles. 

Ante el fracasu de las pláticas entre Inglat~rra y 

Guatemala celebradas en Miami y Londres en les m0ses de mayo 

y julio de 1965, en las cuales se había propuesto la integr~

ciÓn de una Comisión con un norteamericano, un afroasi,tico 

y un n&rdico, lo cual no llegó a tener lugar, el P~esijente 

norteamericano, Lyndon B., Johnson sugirió el norubramiento ~el 

abogado neoyorquino Bethuel M. Web3ter como mediador en la -

disputa, teniendo con ello los Estados Unidos una interven-

ciÓn directa en el aS',.mto. 
I 

La primera reunion del mediadur con las partee coll 

tendientes tuvo lugar en diciembre de 1965 u1 lEl ciuda.d cte -

Nueva York. Posteriormente, en enero de 1966 éste visitó Hon

duras Brit¿nica y Guatemala y se reunio' sec¡-·etamcmte con los 

dele~ados británico y guatemalteco en los meses de ma)o J ,jg 

nio para discutir los puntos de acuerdo. 

En ~unio del mismo año el Señor Goldson, lider de
' 

la oposicic!n beliceña1 ctenuncio' unte la opini0n T)Ublica, que 
., 

Inglaterra estaba dispuesta a ceder f1·ente a la pr'3sio1 .. gua-

temalteca la cual presumiblemente se encontraba a!)oyada por

los norteamericanos.(1) 
1 

De acuerdo al documento surgido del~ mediacion ¿e 

Mr, Webster, Inglaterra y Guatemala a~oruában asumir ccnjunt~ 

mente las responsabilidades sobre la defensa de Belize hasta 

el año de 1968, en que dicha colonia accaderfa al status ind~ 

(1) The Times, Londres 20 de junio 1966 
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pendiente. DespuJs de esta fecha la responsabil~dad sería -

asumida directamente por Guatemala. Asimismo esta nacidn re

presentaría a Belize en el exterior. El 1I'ratado contemplaba 
I I 

tambien algunos puntos de integracion económica, así coruo la 

libre utilizacidn de un puerto beliceño por parte de Gua~em~ 

la y el libre tr~sito de vehículos y productos guatemaltecos 

a trav/s del t&rritorio de Belize en forma irrestricta. La -
I I I 

implellientacion de los puntos del Ac_uerdo seria puesta t:n prag_ 

tica por un.a comisiJn formada por siete miembros: tres guat-!t 

maltecos, trer beliceños y un repr·esentante del fümco MundiaL. 
j 

El Primer Ministro de Belize George Price se uni~ 

a la protesta del lÍder de la oposiciu'n, al tierr,po que Guatf. 

mala clamaba por una poseci&n del territorio beliceño por un 

lapso d€ 100 años como "derecho histJrico", lo qu€ diÓ lugar 
I 

a violentas manifestaciones en la colonia bri ta1 1.ica, las cus. 

les traducían el rechazo del pueblo a las pretensiones de su 

vecino. 

En Julio de 1967 se reanudaron las plÍ-ltices entra

los representantes del gobierno briGAnico y guc:..tP.malteco, ( 1) 

a instancias del mediador norte.americ.1no. 1-Iuevamc2nte clE: vol

vi~ a hpblar de la intenci¿n que tu~ierQ Inglate~ra de trae-

' pasar sus derechos a favor de GuateIJ1ala, pero los lider·eE: b~ 

' liceños dejaron muy clai'G que aun en 81 caso dE: un acuerdo -

entre Guatemala, Inglaterra. y Estados Unidos a fa1Tor de la -

primera,el pueblo beliceto no lo ace,tarfa.(2) 

( 1) EstuvieroP_. presididas por los Ministros de :f$elacio1.er, E,! 
teriores britahico y guaiemé.1.lteco. Belize no fue invitado. 
(2) The Belize Times, Belize, 2G d9 julio 1961 
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Durante todo este periodo la posición rr.exicana no 
I ~ 

fue muy definida. Por un lado el preside~te Gustavo úiaz Or-

daz, desatendiéndose de los avances lngrados en la mate~ia 
,, 

durante gobiernos anteriores, y especialmente durante el re-
1 

gimen de Lopez Matéos, paso" indirectamente a sostener i.as de-

mandas guatemaltecas al declarar en una entrevista de prensa 

concedida.durante su estancia en la ciudad de Guatemala en el 
, 

mes de enero da 1966: "Entre un territorio de equis numero de 

hectáreas o kilómetros - la extensión no importa- y la éU'3istad 

de Guatemala, para nosotros vale m~ch{simo más, la amistad de 

Guatemala". (1) Por otra parte, la Cancilleriu mexicana de

claraba el 30 de abril de 1968: "En ee:.te como en otros ca.Los 
/ 

nos ajustaremos al principio de libre determinacion de los 

pueblos que ha sido norma cardinal de la politica cxter·ior de 

M~xico desde el inicio de su vida independiente. Esperamos que 

ese complejo y antiguo problema se resuelva de acue1·do al d.e-
t recho de justicia y con respato estricto a la v0luntad del pue-

blo beliceño. 11 (2) 

En ta.les circunstancias, representanta3 del r:obiern.o 
I 

asi como de la oposici6n belicer..a. acudiP-ron colilo u.1 timo :i."ei.:ur-
, 

so a la Organizacion de Estados Americanos, dej~ndo testimonio je 

(l}· Aml!stadtí I Gustavo Diaz. Ordaz, dialogo s con 3ug.1,emala1 El 
talvador, Honduras~ Nicaragua, Co3ta Ricn y Pa~á.ma. Mb:xico, 
s.e.) enero de 19 6, p.58 

(2) Citado por Samuel I del Villa.r. 11 fil. jefe del Estado cr. 
Guatemala·~ Mexico contra la auto determinacior..11 en Excelsi;_Q.r 
Mexico, 11 de noviembre de 1975 



de su temer, pues ya como lo exprusif ol diario .'l'h e Boli ze 

Billboard, ( 1) se ten!a la sospecha que los lsta~os Unidos se 

encontraban apoyando a Guatemala, para dJ algun modo compro

m0ter a é,sta .., una lucha mas decidida contra los l'ocou com11-

nistas existentes en su territorio. 

Finalmente pese a las presiones norteam~ricanaE. el 

Tratado fue rechazado por todas las partes. A ~artir de en-

tonces el conflicto entro' en una fase de estancamiento. 

(1) The Belize Billboard, Belize, 25 de julio de 1967 
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3. 3 La lucha .EQ.r 1ª in<lepcnden,~ia er1 el marco de la dE scolo--
nizacicfn. 

En lo que va de los &ños setentas, la controversia 

scbre Belize se ha ido definiendo cada vez más cornr, un proc~ 

so de lucha de liberación, en la cual el principal protagoni§ 

ta es el pueblo beliceño. 

' Para llegar a una comprension cabal de los hP-chos, 

es preciso partir de la base que BeJ.ize, de s:;.mple objeto de 

disputa se ha convertido en iujeto de su historia en el lap

so de los tiltimos treinta años; cirr.unstancia que pare~e mu

chas veces olvidarsa. Por otra parte hoy parecen estar en juft 

' go intereses exclusivamente economicos, -potencia:_es o ef~c-, 

ti vos- disputados por monopolios internacionales, ( 1) quit:mes 
/ 

han sabido aprovechar la existencia de un cunflict.) diploma-

tico. 

-Tras unos anos de aparente tranquilidad, eJ :.;ano de 

' Belize volvio a figurar en los encauczactos de los di&rios en 

enero de 1972, cuando Inglaterra envj6' a su co:!..onia algunos

destacamentos armados luego de tenerse r-oticias de la ~oncog 

tracio'n de tropas en la frontera euatemaltec~. GuatP.mai.a ~r2 

testo' ~guyendo qu·e no se disponía a atacar a !3eJ.lze y que -

si había tropas en la frontera era para cooperar c,1n M~xico

en una redada de contraguerrj_lla 1:-m la zona. {2) 

(1) The Times, Londres, 28 eneru 1972 

(2) E::xcelsior, Mexico, 4,5, mayo 1978 
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Si ~ien es cierto que desJe 1933 Guatemala no ha 

dejado un momento de reivindicar el territorio de Belize como 

su absoluta propiedad, la exacerbaci6n de sus demandas coin

ciden con momentos da crisis interna en dicho pa{s. El gobie,t 
I 

no en todo instante ha sabido desviar la atencion de lapo--

blacio'n guatemalteca de las contradicciones creadas por ei -
I ( 

propio sistema,- es decir, el dominio foraneo dd la. eronom1.a, 

la espiral inflacionista, el desempleu y sua oecuelas,- azu-

zando .lemas nacionalistas que, a oidos de un1=1 poblaciol\1fm gran 

parte analfabeta, act1Ían como nar:Ótico s ante la reali iad ci,t 

cundante, creando. la imagen de un enemigo ficticio. 

Sin distinción de tendencia ideol6gica, los manda

tarios guatemaltecos han utilizado como banuera "la rei vind,i 

cacüÍn del territorio de Belice", sembrandc confusión y ame

drentando al pueblo con la supuesta amenaza dé un ataque bri 
I 

tanico. 

Dur :~te todos estos años, ")_.-1s claRes dominantes se 

' han valido de los medios de c.if~tsion masiva pare promover .LF' 

idea que es la nación guatemalteca corno ent;_déld abstrae t& la. 

v{ctima del colonialismo inglés, crt;ando &si,, en 19. mente del 
I I 

hombre comun, la conviccion que suo problemas !lC' se resolve-

r..<n ,sino hasta ocupar 01 territorio vecino; cuaLdo sabemos ,

que tras todo ello 1se esconde la mano invisible de la~ tran~ 

nacionales en perfecta alianza con las oligarquins locales. 

En marzo de 1974/ el presidente electo de Guai;. 0mala, 

Kj ell Eugenio Laugerud García anuncio' nuevamente "1.a reínte-
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graciÓn del territorio de Belice a Guatemala", ( 1) y un año -

mas tarde al celebrarse la entrevista de ios mandatarios de

Guatemala y México en la fro ... 1tera de ambos paises, el ~:resi

deute guutemal teco no tendr!a impedimel!to en declurar:" Utü1-· 
, 

ce es conforme a nuestra constitucion territorio guatumalte-

co y mi _país se reserva el derecho de actuar ·en la furma pe~ 

It;i'bente en defensa de su soberanía, si Gran Bretai'ia lf; conc..~ 

- I I de la independencia". Laugerud senalo que se hab1.an reanudado 

las pl~ticas con la Gran Bretana y que se buscaba un ar1cglo 

pac!fi co pero añadiÓ "Si Gran Bretaña d~ la indepe11denci.a a 

Belice sin nuestra. aquiecFmcia, nos reservamos los derechos-
, 

para actuar en defensa de la soberan1.a de estt.. r,u.rte del .-

territorio nacional". ( 2) 
I 

El Presidente mexicano declaro entoncea,que el usun 

to era de exclusiva incumbencia de Guatemala e Inglaterra en 

fatizando: "Preferimos sin r-eservas, sin condiciones la ami,2 

tad de nuestros hermanos guatemaltecos. No intervenimos, no-
, 

hemos intervenido, no intervendre:rtoó en la.ó plat:....:as que ti~ 

nen con, Gran Bretana y deseamos que las demandc1c del pueblo

gua,t..emal.!t-éco1,,,se·an--at1endidas, sati sfechaG conforme b. le l~:i.stg_ 
, 

ria a·la·razon y al derechc, 11 (3) 

Con esta declaración, las anteriores muclstras de -

solidaridad de Mexico pare.. cmi Belize qu.eda.ban de un trazo --

( 1) Excelsior, Mexico 1? de marzo lie 19'14 
(2) Idem. 1 de junio de 19?5 
(3) Idem. 
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borradas, por cuanto es bien sabido ijU~ la satisfaccion d8-

las demandas guatemaltecas implicar{.::1 11":l. absorción del lerrj_ 

torio de Beli~e en menoscabo de su independGncia e integri

dad t errt torial que M6xico habia venido apoyando. 

Ese mismo año, al celcbrárse la inauguración de los 

VII Juegos Deportivos f'anamerica.nos, e::. Presiuente Echeverr{& 

manife3t6 en presencia del Vice Presidente de Gua~e~~la Mario 

Sandoval Alarcon: "M~xico no tiene. ninguna r,rctensiÓn tcrr,i 

torial sobre Belice, no puede sP.r t1edie.dor P.n el confL .. cto

entr.e,_,Gµatemal;a. y Gran ílretana y respeta y recuncce los der,1 

chas históricos de Guatemala sobre esa ~egion11 (l) Licha dc

clarad.6n cause! honda sorpresa, pues-ce que, AU ·, cuando Mcxi 

co no tmriese parte en la disputa, ia postura de nuestro -

pois respecto a nuestroe derechos so'?re parte uel. t~~rr-itorio 

en caEo de dm'se un ~ambio ele :5t,sd.,us sf' h&bia manteni'io L1.

mutaole. 

Las crÍtica.s a bcheverria no se hiciP,ron asp(:rer, -

por lo 1ue pocos días dP.spue"s el ~~3cret3.rio ce :?el.'.Jciones -

Exteriores Emilio o. Rabasa :=:¡e vió 1:m la ¡JC:nc,ca necesj_ja,J 

c1 e ratificar que México tenia d€rechci s histÓricc..: s so b:ce ~el,i 

ze q1.1e continuaban válidos, señ~üanC.o: "Lo dicr:o p0.c 'Jl Pre

sidente Echeverr:Ía en eJ. sentido de que reconocÍ9. o rcs..-:it:t~ 

ba los derechos histór1.cos de GuatP.r,a.la (sotr"' BeJicc) no -

excltiye o no se contrapone en forffia &lgun~ a que se mentienen 

y cóntinüan válidos y vigentes los derechos d:; M~xico cl~riv-ª 

(1) ~celsior, Mexico, 0ctubre 13 de 1')75 
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dos del tratado o tratados que sob1·e esa materia tengn cele

brados" ( 1) Se repet:!a una vez mÁs lo que hab:!a acontecido con 

ckodenas. Funcionarios de .La. Secretaría de ~elaciones tenían 

que rectificar las declaraciones de un Mandatario, hecha.s a 

la ligera sin sopesar el alcance de las mismas en el ~bito 

internacional. 

Las declaraciones de Rabasa suscitaror- el enojo gu~ 

' ' teJalteco, pidiéndose a Mexico definir su poeicion respecto 
I 

a Belize. El d~'U'io La Naci6n publico una nota sobre el asull 

to señalando lo siguiente: "A pesar de la declaracio'n de Ech~ 

verr!a de que M¿xico no tenía reclamaciones que hacer reEpeE 

to a Belice, el Secretario de Relaci.on,?s ExtGJ.~io:l'.'HS de Mcxi

co, Emilio o. Rabasa aparecio1 ~orrig:lP.~dole la escritura a -
I 

su propio presidente, al decir que Mexico ma!"itiend su reclam§: 

cio; territorial sobre una parte de Belicd y que haréÍ. valar

cuando Guatemala llegue a un acuerdo con los ingleses ••• 10 -

que los guatemaltecos esperun es sin.plemente una defi=i.icién

lo suficientemente clara y definitiva no sujeta a variaciunés 
i 

D'il.' 't3.L Iz'i ~a!i!;liEk)-·f3"ÍL(2)-' 

'" · rec tJ. LJAL:'t>!rincipios del tnes de noviemore CuR.temala comen

zo1 a concentrar tropas 'en j_a frontera, frente a lo cual Ingl~ 

terra declaro' que rechazaría la eventual invasi6'n guatemal t.f, 
, 

ca, aun por la fuerza de las armas, po:r. lo qu.e .i.nicio un pue,ll 
, ' te aereo para transportar tropas a bordo de aviones Hercules 

-------···-
(1) Excelsior, México 21 de octubre de 1975 
(2) ~. 6 de noviembre ne 1975 
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VC y Britania. La fragata Nubian fue estacionada fre&te a las 

costas de Belize para dar un apoyo a la emabarca(;iÓn ZullÍ. ( 1) 

Por otra parte,en 0uatemala, el Ministro de la De

fensa General Lucas Garc:!a reiterar:Ía que el ej:rcito estaba 

listo para intervenir.(2) 
I I 

En Belize la tensa situacion desemboco en manifest~ 
, 

ciones callejeras. Los miembros del P&rtido Uni0n Democra.ti;. 

{oposición) realizaron un mftin en el cual se uejaron o{r 1~ 

mas t·ales----como,uN9 queremos la guerra!" 11 No queremos mor.ir!" 
1 •• ~' ", • 

"No c¡iYerení6s nada con Guatemala!"(3) En todo morr.ento los paí 

ses angloparlantes del Caribe se mootraron dispuestos a mos-
,_ 

trar su apoyo al pueblo beliceno en contra de les pretensio-
.t 

nes guatemaltecas. El Primer ~iniotrc de la Guyana condéno ~a 
, I 

agresion, sumandose a las declar:.iciones de fü"ic \1Jilliarns de-

Trinidad. (4) 
• ~ I Claramente 1r1an definiendose dos blooues de ~aciQ 

nes hasta entonces indiferentes al conflicto de Beli¿e: por

un lado, los países caribeños imch.1.yendo a Cuba, por otro, -

los centroamericanos apoyando las p~--otensiones guatemalt&cas. 

' El caso de Belize no podría encerrarse ya mas, e~ el estrecho 

marco de pl!ticas a nivel de ·cancillerías, por lo gye las -

discusiones •e los foros internacionales y especialmente en 

,.1 , , ,. l.: 

(1) J;;x,celsior, México noviembre? de 1975 
.. 

(2) ~. 

,t3) Jieiffli tn.<il:viem-bre,. 10 de 1975 
11(4') Idem •. noviembre 9 de 1975 

[., \..~~~;::· r_. ,, ••• ~· .. ; 
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el ·seno de la Organizacio'n de las Nacj_ones Unidas comen:1-aron 

a adquirir mas peso.(1) 

Durante los meses Je mayo y junio de 1976 se cele~ 

braron nuevas pláticas entre Gua~emala L Inglater~a en las -

ciudades de Nueva Orleans y Nueva York, sin que se pudiese -

llegar a un acuerdo. 

La declaraciJn que el Primer Ministr~ brita.'nico,-

James Callaban.hizo en octubre de 1976, respecto al de5eo de 

otorgar la independencia a Belize "de ser po.3ible antes de -

11 ' ' , seis mese.l' levanto la colera de Guatemala .. :En aqJ.P-lla ocasion 

el Presidente Laugerud respondio' que Guat err :, . .t:; ¡_,et; ji.::.·ia a l :::i. 

fuerza para evitar tal independencia(Z.) ~~ seis je noviembre 

el uiario de Londres The Guardian hablaba de la axisten~i~

de un gr~po paramilitar guatemalteco -consiuern~o :orno una Í. 

lite- adiestrado en medidas contra-insurgentes denominado -

Kaibj_l, el cual podría ser utilizado en incursiones de sabo

taje P.n territorio beliceño. No quedaba duda que se recurri

r:!á-"aueü~tq'ilieri.·mitodo. El candidato a la presidenci~ por el 

partido Deint:H:rata Cristiano, General Ricardo Pe:r.=i.l ta Me°nd ez

cleclaraba poco después:"Si previa cor.i.sulta popular, los gll,!! 

temaltecos asi lo decidier~ , yo er1cabe1,ar:f a la ir1vasio'n a

Belice en caso de que Inglaterra promueva la ind6pendencia a 

este territorio que nos pert€nece" (3) 

( 1) El caso de Belize fué discutido durante la 51~ conferencia 
de países NO alienados celebradc:1. en agosto de 19'/5 en la c±y_ 
dad de Lima. En la declaración final quedó c0nsi;ancia del é..1.PQ. 
yo incondicional al pueblo de Belize. 
(2) Excel~ior. M6xico, octubre 19 de 1976. 
(3) Excelsior. M6:xico, mL,JO 7 de 197? 



, ~ ·¡ - ; / -· 

I' 1 I I 
Frente a tales amenazas, Panarna fue 1~ uni:a nacion 

latinoamericana que alzo' su Woz para apo~·ar al ¡.i:ieblo de Be

lize en su justa reivindi~actdn. Dicha postura fue mütivo s~ 

ficiente para que en mayo de 1977 Guatemala rumpj_ese z·elaci.Q. 
I 

:n3s con ella. En una nota entregada por la cancillerj_a guat.~ 

malteca al embajador panameilo en ese pais, Sr. Salv.!idor Friri, 

que Sánchez se señalaba que Guatemala lam~ntaba II que la inez 

plica~le y desleal actitud del Gral. Torrijos impida la con

tinua~i;n de relaciones diplomÍticas con un gobiArno que tra1 

ciona la justa causa de un país centroamericano con ~l cual

ha mantenido relaciones de amistad y solidaridad" ( 1) 

' Con motivo de la vi si té1 a Pantlll'a j el J•rimer M:.:. ni.§ 

trc beliceño George Price, el jefe 1el gobierno panameño ra

tificaría una vez mas su apoyo a la indepenJencia de ese pals 
I 

al senalar quQ Panam; cumplía su deber internacional como p~ 

fs del Tercer Mundo. La c3.nciller{a de ese pa{s añRdir:!a: 11 LR 

lucha de Belice es parte tle un profundo pr0ceso de denco:o-

nializaciÓn que tiene en Latinoame~ica manifestaciones signi 
. I 

ficativas como la reivindicacion pcr Argentjna da las Iclas 
I 

Malvinas y la pro,ia luche de Panamá por la liquidaclon del-

-enclave colonialista que durante 70 anos ha limite.do su int~ 

gridad y soberanía." En respuesta a todo ello, El Presidente 
, 

guatemalteco acusal"J.a a 0m3.I' Torrijos de 11 Jcslealtad y falte 

de hombr:!a11 (2) 

TI).Eiceisior. M6xico, mayo 21 de 1~77 
(2)··llim· 



' La tonica de lou ataqueG LG fue haciendo c~da vez 
/ I 

mas personal; poco despues Laugeruct 1calificaba a Torr~jos ue 

I -ser "un hombre sin honor que clavo una punalada por la espal_ 

... I I . ' d& a Guatemala", senalandose ademas 11 To!'rijos e.stablecio re-
, 

lnciones diplomaticas con Cuba y ahora nos quiere parecer e~ 

mo un nuevo Fidel Castro" ( 1) El hecho que Guatemala calific.s!, 

"" se a Torrijas de traidor se debe a que en el ano de 1c;75 €i1-

la reunión de Jefes de Estado Centroamericanos c elebracla en

la ciudad· de Guatemala, se hab:!a firmado un documento en el·· 

cual expresamente se manifestaba el apoyo a ia causa guate-

malteca. (2) 

Tal como sucedio' en el periodo más recalcitrante de 

la guerra fría y del triunfo de ~.a RevoL.:ci-)n cubana, lé.. ero~ 

naza del "comunismc'' comenzo' r1Jeva:~ente a sc.2 IT!'l.·1e,jada, como 

' quer~endo eón ello atraer la atencion de los Estados unid0s. 

Cuba 1quien ha permanecido ajena al (:Onflicto1 Pmpezo' a ser s~ 

ñalada por Guatemala como µna amenaza latente, dando a enten 

d~r con ello, que el caso del eúvÍo d~ tropas a Angola podía 

repetirse en nuestro continente. En una entre'.rj_ sta conc er;ide . 
., 

por el Embajador guatemalteco en Mex.ico 1 Grá.l. Doroteo Mont~ 

I - I rroso Miranda, este senalo la presencia de ebpE'cialistas cu-

oanos enviados por Fidel al territorio de Bel:i.ze .. (3) 

El 12 de junio, el gobierno guatemalteco denuncia

ba una"confabulacio~ internacional" que tenía como finalidc:.d 

(1) Excelsior. Mexico, mayo 22 de 1977 
(2) Declaracion Conjunta de Jefes de tstado, 31 de 0ctubre 1~75 
(3) Excelsior. Mexico, mayo 24 de 1977 



crear ur,~1 cr"i , . ..: '.:i , , r, ~ '·l 1 J 

el fu.ea lim{trofe de Belj_ze, sefüú&ndose ~orno cuipables R la 

Gran Bretaña y al Primer Mintstro de Belize Geor6e Price,"con 

fabulados con los regímenes de Cuba y PE1.namá11 • Se añad{a asi 

mismo:"El gobierno ileg{timo de Jorge Price se ha subordin&

do a los intereses expansionistas de Cuba, cuyo propÓsito es 

de establecer una cabeza de playa para intensificar la sub1,-er. 

siÓn comunista en Centroamerica" ( 1) 
t I 

A partir del momento en que Mexico se presto como-

' mediador en la disputa entre Pana.ma y Guatemala, las relaciQ 
I I 

nEs con este ultimo pais comenzaron a sE:r mas tensas11 El go-

bierno de Lópf~ Portillo z:etomarÍa io fi lineamientos tra<C.ci.Q. 

nales respecto al caso, P.S decir que de darse t..n ~ambio ie -

status, México reelamar{a para sí la parte col tE:rritorio -

que histJricamente le pertenece, por lo quG el c~ntiller me

xicano Santiago Roel declaró' en mayc. de 1977 11 Mexico 110 cam

bia sus principios en materia interi:iacional, sosten~n.os el -

mismo criterio que hemos s0stenido siempreº" (2) 
. I ' Poco despues, el gobierno guat~maltecu a traves de 

" su canciller Adolfo Malina Orantes, declare ¡-•espP.t'9..r rero no 

reconocer los derechos mex.icanos sobre Belice (3), lo cual -
- 1 ~ fue ratificado por el propio presidente Le.ugeruci. quien senR .... c: 

"Nosotros no reconocemos sobre el territorio de I~elice 11ingun 

derecho por parte de MJxico. No lo hemos reconocicl.o antes ni 

lo vamos a reconocer ahora. Nosotros solo reconccemos los d~ 
(1) Excelsior, Mexico,junio 13 de 1977 
(2) Idem.Mexico, mayo 19 de 1977 
(3) Idem.Mexico, mayo 28 de 1977 
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rechos ae Gua~em2La ··tr ~1 

En Guatemala c01.1enzó' entonces a eestarse una nueva 

estrategia; esta vez,no solo dirigida contra la uran Bretaña, 

sino asimismo contra MJxico. Ella contorr.plaba la canceJ.o.ción 

to tal de todo comercio con Inglaterra y Canadá, a.sí. como la-· 

clausura de las operaciones del Banco de Londres y Montreal 

de Guatemala. Respecto a México,se setalaba qu~ se elevarÍ~n 

los impuestos a todos los artfculoG mexicanos de importación 

pues" solo as!. podr:la presionarse al gobierno mexicano para -

que renuncie p~blica y oficialment~ a J.03 pretendidos derechos 

que tantas veces se ha reservado sobre una partP. del territ2 

rio 11 (2). 

Los paises anglÓfonos del Caribe, varti~ularme~te 

alarmados, llevar!ar.la discusio~ del caso d8 BP.lize a ]a Con 

fere!l.cia de países del Common'JJ';;:,1 :!• celebrac...e. en .wonu.res en

junio de 1977. EJ.1 ella: >:is r.::.:¡;reo~nb,.nt.Jt:.. .. : P. :~arbadc R, Jama:_ 

ca y rl1rinidacl '110 bé.l.gc ~etlL:1a.r1 :ie0 ;,¡1·'.Ld, ..i.es &J. Ministr0 ~)ri ¿fni 

co de que ninguna solucid'n con C:iuatam&l.a seria e.doptada sin

previa consulta de los beliceños, acordándos~ 11ombrai:· un co

mité integrado por miem·bros de BarbadoB, Cé.1.nadá, Guyana, In

dia, Jamaica, Malaria, Nigeria y 1J1anz.ania para estar al tanto 

de la si tuaciÓn, e informar al resto de la Comun:i.dad, e.si CQ 

ruo prestar asistencia a los grupos neeociant~s en caso den~ 

-:esidad. 

(1) Excelsior. México, juni 1c. de 1977 

(2) ~. México, junio 10 de 1977 
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" Durante el periodo que compre~je los meses de junio, 

julio y agosto de aquel año, las amenauis guatero2.ltece.s se -

multiplicaron llegÁndose incluso a. la movili'.7.é;,,ci6n de tropas. 

En ocasión del dÍa del Ejército guatemalteco, el Presijente-

' , ,/ Le.ugerud declaro: "Las Fuerzas Armadas de lo. Republica estl:'.n 

listas ~ara i~pedir que la Gran Bretaña nos despoje del tcrri 

torio de Belice, estamos determinados a dar nuestra sangre -

en defensa de ¡a integridad territorial". Por su parte, el -

comandante de la Fuerza Aerea añadiría: 11 En defensa de nuestro 
t· •. ., 

sagrado suelo, cada guatemalteco sera un soldado y cada pal-

mo del territorió serEÍ una tumba pa~a los anglosajones fili~ 

busteroa y para los piratas y cors~ios que se h3.n adueñad,) 

del territorio guatemalteco d~ Belice".(1) 
~ I , , 

A traves de esta retorica se ha ido croando en la 
I 

mente del pueblo guatemalteco la idea de una agresion y p0r 

ende una necesidad de ~n gobierno fuerte, encarnado mejor que 
I 

nadie por las fuerzas castrenses. Por ello, la reivindicacion 

del territorio de Belize. constituy& u~a cundiciJn muy im~o~~ 

tante para los.militares guatemaltecoE, pudl~nco de es~a -

forma perpetuarse en el poder con el vl.sto bueno dE, la mayo-
/ , , 

ria de:la poblacion exaltada a traves de tbmas chauvinistas-

y patriotero s. 
I 

En el mes de ,juli.o se inici..iron m; evamente las pl,¿ 
I 

ticas entre las partes contendientes cun vistas a una solucion 

del conflicto. Inglaterra estuvo representada en Washir.r,t0n 

por el Ministro de Estado 1ed Rowlunds, Guatemala por el can 
{ 1) Excelsior, Mexico, julio 1 de 1977 

.. 
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ciller Malina Oran ti~ ti :J füüi z0 no1· el h·::..1rer r-Fni st.1·0· George 

Price.(1) 

Mientras se celebraLa esL.D reu.niá'ri, el peligro de

invasi6n a Belize se hizo mas rJatente, a lo cual Ingli..terra 

respondi~ enviando refuerzos militares a su guarniciÓi. esta

cionad_a en· la colonia, llegando a oumar un total d~ 4,000 --
/ J 

sq+d~do~ .~p.s una fragata, creandose con ello ur1 foco rle t:eüs.Lon 

en la a>.aa. El Ministro guatemalteco acusaría a Inglaterra de 
~ 

provocacion al enviar tropas al territorio, señalan.do que la-

Gran Bretaña sumaba sus fuerzas a las de Belize, 1--anair.a' y Cu

ba para fomentar el terrorismo en Guat~mala.{2) 

' En aquella ocasion, Belize tratarido de garéi.nti zar 

' ' J la seguridad de Chatemala ofrecio a ~st3. ul tlmó. la firm1;.. de 1.:n 

' ' pacto de no agresion, asi cnm.o las limitaciu.1es aJ derecho que 

tuvtera en un futuro como,, na.cio'n independt ente de ~ntra:- eri 
,I 

acuerdos milita.res 1:1,n ur:a tercE:r;, naciori. Propuso asi:nisrno* 
, I 

acuerdos de CLOP .::~:-acir 11. er1 DY''.:;F\s ,._ e n.u lwo iü i.; ereL en lo que 

se refiere a la defen.t;a, segt. .. :·i .. ad y :;..;.;;uJ"LtOó t·~·r;ernos., todo 
,· 

ello basasdo en la amistad :; respe:.c :nu t.uQ. P;:.ra ciar·le: niay2. 
, I . I 

res garantias a Guatemala, Belize expreso que s~ propon1.P --

buscarc:la membrec!a a la Organizacion de Esta.dos Americancs 
, 

y su >adhesion al Pacto de Id.o. 

' Fue en esta reunion cuando por ve:. 1·rimera se come.!! 
. ,, 

zaron a plantear algunas condiciones para la aceptacion d8 -

(1) The Times, Londres, julio 6 de 1977 
(2) 1.9.WJl• julio 8 de 197'i 
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Belize independiente, por parte de Guatemala, asi como algu

naR posibles soluciones al conflicto por parte de Belize e -

Inglaterra. 

Como res".lltado,.de una c.lemaüdn guatrmc.lteca s.t:: dtju 

que las aguas territoriales de Gu.:i.teméd a se ,3mpLia.rÍa.n hasta 

concluir parte del mar territorial de Belize. AEimismo esta. 

Última nacio~ garantizaría a Guatemala el acceso a mar abier, 

to a trave~ de su propio mar y compartiría coú ista el uso -
I 

del puerto de la ciudad de Belize, facilitando el li b1·e tra.u 

sito de vehículos y mercancías a trave~ de suterr~torio. 

Inglaterra por su parte ofr·ecio' una contribución -

substancial al Plan de Desét!'rollo del Gobier11.c Guatemal tec:J 
, 

coin lo cual quedaria saldada lo. deuda a.e incumplimiento del 

Articulo VII del Tratado de 1859. 
I 

Guatemala respondio que todas est~s propuestes n0 
,I 

satisfacían sus necesidades por lo que soiicitaba la ceoion7 

de 1/3 parte del territorio de Beb z-:, bs¡:ecific11nente el Di.§. 

trito de Toledo, situado al sur del pa{s y a<,nde por coinci·· 

dencia las exp1 ~raciones ~etrol2ras han h~llado les meycres 

yacimiento s. 
,' -Guatemala puso al dascuh"'.er·t0 S'..l. ambicion, sen·::tla,!! 

do que Belize no accedería a la :Lndependencia en Lanto no af_ 

c8diese a sus demandas.(1) A partir de entonces el presiden-
,,, 

te Laugerud declararía en numerosa.E ocasj_ones: 11 LD posicion-

de Guatemala es inclaudicable. No ~ceptaremos ni hoy ni ~aL~ 

' ( 1) Price George. Discuroo ante el Cuarto Comi t.~ de ~-ª Jrga-

nizacion _g_e Naciones Unidas, 32 período de sesiones, novierncre 77. 



-164-

na ni nunc9. una independencia uni¡ateral de Belice." ( 1) 

Los gobiernos centroamericanos serían los Únicns -

en manifestar a Guatemala ·su solidaridad y apoyo. En aquella 

ocasión, el Ministro de Defensa de Honduras, Coronel Ornar A!! 
I 

tonio Zelaya Reyes declaro: 11 Guat amala contara con el auxilio 

inmediato de Honduras en :aso de ser agredida". (2) Mas adelan 

te los Ministros de Defenoa de los cinco paises Centroameri

canos que integran el Consejo de Defensa Centro :unericano -

(CONDECA) se reunieron en la capital guatemalteca para estu

diar el asunto y plantear una estrategia.(3) 
I 

Mientras tanto en Belize la tension llego·' a su cl,i 

max en esos d{as. El partido de oposiciori 

Unificado (UDP) reali~o' una manifestacio~ 

' Partidc DemocrJ.tico 

callejera. pidiendo 

un referéndum antes de ~ue la fuese oto~gada la indcpenden-

cia a su país. En aquella ocasión, el lider de dicho partido 

Dea:r.. Lindo, declaro' que Price era favorable a lüs comunistaó 

y por tanto anti-norteameri~ano. Este hecho resu.lta signifi

cativo,puesto que eran los mismos argumentos uti~i~adcs por 

10,s gú-atemal tecas con vistas de coadyuvé;.,r A. la i:u"!. ~rvenciói1 

directa de los Estados Unidos. En e1:3a mi;;,'ID.a lin~a, el Canci. 

' ller Adolfo Malina Orantes declaro a la •r. 'I co starrir en E.e:-· 

11 Cuba puedeaprovechar una eventual ind.cpendencié.t de Belice -

para hacer lo que hizo con Angulan(/+), ya (!Ue c:Jrn0 lo se:ñaló' 

(1) Excelsior. México, julio 22 de 1977 
( 2) El Di.a. MEfxi'co, julio 12 de 1977 
(3) ~. julio 21 de 1977 
(4) ~. julio 25 de 1977 
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el Vice Canciller en una visita que hizo a Chile: "sallemos -

qu& existe un ofrecimiento concreto del gobierno cubano de -

enviar tropas entrenadas en Pngola ~ defeLder a Belice de una 

posible agresión de Guatemala, y si observamos el mapa de AiII~ 

rica vemos que Cuba dista apenas 90 millas de Belice. Castro 
I ' I 

esta ansioso de extender la revolucion comunj_sta a Centroain~ 

rica pero nosotros impediremos que ello ocl!rra. 11 ( 1) 
/ 

Guatemala puede cosiderarse satisfeLha. A traves de 

las continuas amenazashe. logrado dividir a la opinión p6bli

ca beli~eña respecto a la necesidad. fundamentat la inriependt;!! 

cia. Sabe muy bien que sembrando la descJnfianza y retardan-
, 

do el proceso tendra mayores posibilidades. Sln embargo 1.•&r~ 
,,, 

ce clvidar que la mas de las veces son otros les que recoger. 

los frutos de este tipo de politicas, y en e2te caso pueden
, 

tener la. certeza que los ur..icos beneftciados seran los inter~ 

ses de los gre..:.i.des consorcios. 

A finales de julio de 197? el Ministre británico -

Ro l'Jlands salid rumbo a Guatemala para so otener ¡:il~ticas con 

su colega guateinal teco. EJ. Princj_pal punto é.l. tr3.tar e1·a el r!l 

lati vo a las tropas bri tlnicas cstacior ... adaR en Belize, as! -
~ / 

como la busqueda de nuevas alternativas en la. t-joluciun ;u. --

cor1flicto. 

Ya para estos momentoó era evidenb-1 é¡uE:: el asurito-

de Belize habÍa adquirido una dir11ensióri continental. Por ello, 

(í) El pía. México, julj_o 24 de 1977 
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.. , 
al tener lugar en Bogota la Reunion Cumbre de Jefes de Estódo 

de los pa{ses Caribeños, el tema fue puesto sobre la mesa de 
I 

discusion. El Primer Ministro de Jamj.ca Micha:ü Mr3.nley mani-

festd su preocupación y la de ias dem:s ex-coloni~s trit~i

cas respecto a las uretensiones anexionistas de Guatemdla. En 
. I 
la declaracion final se convino por tr3.nto a lo siguiente:"La 

cuesti¿n de Belize debe resolverse por los medios pac{l~cos 

consagrados en la Carta de la Organización de Estados Arueri

canos y de las Naciones Unidas y mediante el respeto a sü iQ 

tegridad territorial y al !Jrincipio de la libre :;..utodetE:rmin-ª 
I 

cion de los pueblos" ( 1) 

Por otra parte, por primera vez en ago bto de est8 
...., I / 

ano, el DepA.rtamento de Estado Norte&rr,ericano1 manifesto pu--

blicamente su postura respecto al caso, al de1,;lru:ar qt~e los

Estados Unidos apoyarían la independencia de Belize si e~ta 

era la solució'n a la que se llegaba en las nego :::iaciuncs en-

tre Gnatemala y la Gran Bretaña. Mientras tanto, el embujador 

de los Estados Unidos ante lD. o.N.TJ. Andrew Young declara"ba 

en la capital costarricense, ser def Lnsor del J.erecho rl.e Ee

li ze a la independencia, cau sancto con el lo la ira cJ,,~ Gua:em 1-

la(2) 
I ,' 

En lo que va del mandato de:i. Presidente Jose LopnL, 
I 

Portillo, el nombre de Mex:i_co ha vuelto una v1:::z was o brlllar 

como defensor ferviente de los derechos de o t·ro s pueblos a la 

(1) Reunión Cumbre de Jefes c.ie Estacte rl.0 los Pa{ses Cari henos, 
Bogota, Colombia. Comunicarlo Con~unto, 6 de agosto c1e 1977. 

. 1 

(2) El Día, México, 11 de agosto de 1977 
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I I f libre autodeterminacion. l\s1, en un.J. .rueda de prensa que di-
/ 

cho Mandatario concedio durante su visita~ EspáÜJ en octubre 
I 

de 1977, manifesto su apoyo "al derecho de BeJ.ize a obtener 
~ su soberania lo mas pronto posible", pidiendo a G·..1atemb.la que 

/ 
para la solucion de problemas no acudiese a J.a historia," sir.o 

, / 

que busque formulas conciliatorias que termiPen con el uni~o 

pur.to de alteración territorial que hay en el continente, ves-

tigio de un pasado que debe desaparecer". La postura d(.: Mexi-

el conflicto 
I 

señalar co en quedo muy clara al Lopez Portillo: 

11 Mfxico desde su independencia se autodetermirc1', Guatemala por 

su propia decisi6n se convirtio' en R0pÚblica, y Jonde hubo la 
I I 

misma razon debe haber la misma dispusicion", considerando por 

ello que Belize ten!a derecho a la vida independiente. (1) 
--- ., 

El ano de 1978 sera sin duda de grri.:rides batallas. 
, ' 

Inglaterra ha pasado a un segundo ple.no y hoy en d13. eeta en 

juego Únicamente un pueblo que se quiere soberano. El ~roce

so descolonizador, luego de haber coriqu:i.. stado gr'J.ndes triun

fos en el Continente africano donde las C-JnO.:.i..cic.aes parec:Íun 

mas dif{cilos y ·1as contr~dicciones insalvables no podr; dete

nerse en nuestra A1ufr1ce.., donde la mayo:,.:fa de los pueblos ha:?1 

venido gozando de la vida independiente por espacio de más de 

siglo y medio. 
I I 

Guatemala tend.ra que rectificar su posicion, 

:pensando que las condicionen en que hoy en d{a vj ·vimos son dis

tintas a las que fueron en el siglo XIX, que se da la existrm

cia de un pueblo con una ideosincracia muy particular cuyR pre-
, 

sancia ha venido tratando de ignorar y por lo tanto, habra de 

entablar con ,1 relaciones fincadas en la igualdad y la coop~

(1) EY.celsior, México, 16 de octubre de 1978 
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' ra.cj_on paru provecho mutuo. 

El pueblo beliceño se niega con justa razó'n a c~der 
/ 

parte de su territorio. Luegü de tres siglos de coloniaje Be-

lize tiene derecho a acceder a la vida independiente en las 

mejores condiciones y no en calj_c.ad de v!ctima u chivo ex-

' piatorio·de un conflicto entre nacion~s ~jenas a el. 
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2.4. El caso de B3!ize en los Foros Internacionales. 

Al entrar en crÍsis el sistema capitalista en los 

albores ci.e la ctécada de los treintas, las instituc.ion.e.s,.co,
, 

loniale:.s en su conjnnto comenzaron a mostrar los s1ntomas de 

su futuro desmorona.miento. 

Los ~ños inmP.diatamer.te anteriores a la segunda con

fla.gr;:1.,;io~ bJlica, fueron teatro de agitacioues populares en 

vari~.s cu2.onias, tanto en Africa como en Ame'rica, al tiempo 

1ue tenía lugar en ~~ropa el despertar del fascismo. Ambas 

situaciones unidas habrían de influir en el remodelamiento de 

la estrategia me~ropolitana, en lo que conciern3 a sus depP-n

denctaa de ultramar. 

t ' . erm1no 

1 

El surgimiento del bloque socialista unificRdo ali 
' \ de la guerra ~celeraria asimismo el proceso descolo• 

nizador, por lo que una vez definidos los polos de poder se 

replantenr!a el esquema de dominacio~, trata~dolo de adaptar 

3. la nueva si tuacio'n. 

Las entidades coloniales pasaron a primer plano y 

a partir 'ie entonces, tantos territorios olvidados tendrían 

' su lugar en la mesa de las deliberaciones de la Organizacion 
I' de las Naciones Unidas recien forr.iada. 

' Las M&tropoli~ fueron conminadas a presentar infor-
, 

mes de ~-os territorios no autonomos, por ellas administrados 

~~bre la base del Articulo 73 de la Carta de San Francisco, 

consignado com() la "Declaracio'n sobre Territorios No auto"no

mos". Las potencias coloniales se comprometieron a propiciar 

el desarrollo de gobiernos locales en sus entidades, mediante 
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el c1.esenv'Jl vimi ento progresivo de sus instituciones pol:Í tic as 

aF,1. como ::i.l mejoramiento de las condiciones de vida de dichos 

pueblo E.. 

' Se inicjaha aqui un~ nueva etapa en la historiad& 

las entidadeó coluuiales, pues de hecho la Organize.cio'n de Na

cienes Unj das vendría él l~.mi tar en cierta medida el poderío 

I dP- lol:.i pa:i.3es administradores, al grado que ¡,oco a poco se 

fue ed:judicando la exclusiva responsabilidad sobre el paso de 

un&. entidad no 11uto'noma al status independiente, segJn la Re

solución 1514 (XV) cono::ida CC'mo la "Declara.cio~ sobre la con

cesi6'1 de la IndP.pendencia e. los Países y Pueblos Coloniales", 

aprobada por la Asamblea G0neral el 14 de diciembre de 1960. 

QueJaban abiertas las puertas al libre status, segÚn 

rezaba el Punto No.5 de dicha declaración: 

"En los teI·ritorio.9 en fideicomiso y r..o auto~omos y 
en todos los demas territorios que no han logra-
do a1~n su independencia, deberc{n tomarse inmedia
tamente medidas para traspasar todos los poderes a 
los puehlos de esos territorios, sin condiciones ni 
reservas, :m conformidad con e:1 • voluntad y sus de
seo u l~bremente expresados, y sin distinci6n de ra
za, credo ni color para permitirles gozar de una li
b 3rtarl J una independencia absolutas." 

~ 

Belize entraba en aquella resolucion y por tanto, 

J_os c~nflict.os con respecto a la Roberanía del terr·i torio que 

ha&ta entonceo r.ab:Ían venido discutié'ndose er1tre Guatemala, 

la Gran Bretañ11 y México, pasarían a ser ventilados en este 

FDro Internacional, así como en el del organismo regional de 

la o.E.A.,sin que por ello se haya llegado a dar plena satis

f~cci6n a todas y cada una de las partes. 
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/ 
F raiz de la Segunda Guerra y ante lo que significs 

ba la eR-:-.alacia fascista, los Cancilleres Americanos tuvieron 

a cien reunirse en los años de 1939 y 1940 a fin de discutir 

entre otras cosas, cua] ser{a la actitud que se adoptaría en 

c&so d3 que alguna de las posesiones coloniales existentes -

en el c0ntinente se viese a~~nazada por la potencia germana. 

En la Cunvencio'n firmada en la Segunda Reunión de 

Consulta celeiJrada en ::i.a Habana en julio de 1940, que llevó 

t ' e · ' t ' por 1.t11lo onvencion s~bre a.drninis racion provisional de las 

' I / 
coloniarLy posesione o eu!'opeas en knerica se estipulo "que -

en caso de que un Estacte no americano tratare d.irecta o indi, 

rectamente de s;.istituirse a otro Estado no americano en la -

soberanfa o control que aqu~l ejerciera sobre cualquier terrj., 

torio situado en América, dicho territorio serí'a sometido a : 

I , I 
un regimen de adminir.tracion provisional". ( 1) 

~e trata~a por este medio de mantener el status -

quo existente y evitar a toda costa el traspaso de soberanías 

por L1s implicaciones pol!ticas y sociales que ello pudiera 

traer consigo. El :8so 0,spec{fico de Belize escap6 a dicha -

c1nÚsula, dado qt·e tanto GuatP,mala como Mtxico expresaron --

' sus respe:tivas pretensiones sobre el territorio en cuestion. 

En aq11ella ocasión, la Representél.Cion Mexicana ex

preso: 
~ 

"Mexí co ti ene muy fundados derechos para reclamar-
esa partL de Belice (la que durante la epoca c~lo~ 
nial ~tuvo ba.io la jur1.sdicciÓn oe la Capi ta.n1.a de 
Yucatan) en caso de qve 1,s colonias europeas pasen 
al control y administracion de los paises america
nos o tamhien en caso de que por razones de justi-

.. (-1·)--C-i..,.t-,.,-d-n_p_o_r_.I_rü d rn f'n be 1 a., o p I c i t • f • 
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cia histórica, de política continental y de 6tica 
jurÍdica los tratados relativos vigentes entre la 
Gran Bretaña y M~xic0 ~e modificaran ••• México no 
ti3nP. nir,gu:na p:r.-etension sobre la parte comprendi
da entre los Rios Sibun y Sarstun, la cual pertene
cio'' a Guatemala.'! (1) 

Ya desde la P~imera Reunión de Consulta, celebrada 

' en Panmna (1939) Guatemala formulo'una reserva en el sentido 
I , , 

que P.11.e no act:!ptar1.a ningun principio que pudiera afectar en 

un futnro sus derechos sobre Belize. En la Reunid'n de La Ha

bana e11 19L~J, obtu-.¡c la aprobacio'n de la Resolucio'n XIX, al 
, 

discutirse el deotino de las posesiones bri tanicas del Cari·· 
/ he. En ella se expresaba el deseo de un pronto arreglo de la 

cue~tibn d~ Belize. En la Convencicin sobr.e Administracio~ Pre-

. . 1 d P . Eu Am 1 ' 1 1 visiona e 0ses1or.es ropeas en erica, asi como en a 

icta de ~a Habana lograría excluir del territorio de Belize' 

las djsposiciones ódoptadas. 

Mas o.delante, en 1942 durante la Tercera Reunio"n d·e 

Cancilleres Amerir.c.nos reunid0s en Rio de Janeiro, Guatemala 

formult una vez ~as una reserva, en el sentido que aceptaba 

' plenamente la adhesion y a.poyo a los principios de la Carta 

del Atl{ntico, pero siempre y cuando dichos principios no 

afectaran sus derechos sobre Belize. (2) 

Durante la V Reunio~ de Cancilleres, en la cual se 

reafirmaron los principios interamericanos en relacio~ con las 

colonia.s y posesiones europeas en Ame'rica, la Delegaciv'n gua

' temal teca obtuvo 1.ma vez mas 1ue se incorporase una clausula 

en el sentido que las resoluciones acordadas no eran aplica-

(~) Fabela, op,cit., p.67 
(2) .B,P.lice es de Guatemala, op,cit., p.44 

• 



bles a los territorios que eran"materia rl.e litigj_o o_rdclama

cio'il entre potencias de Europa y algunas rep6blic&s de Arueri

ca.11(1) 

La postura de Guatemala en los distintos Foros ha 
, 

sido siempre la misma. Por un lado no pierde la ocasion de 

declararse a f..,•,or de la libertad de los pueblos somAtido s, 

haciendo uso de la elocuencia del lenguaje, pero sin d~ a en

tender con ello que garantizaría la autonom{& de sus vel~inos. 
I 

En la Conferencia de San Francisco, tanto Mexico co-

mo Guatemala par~iciparan en las sosiones del Comité Cuarto, 

encargado de la discusión de los pro bJ.emas de J os pueblos que 

no gozan de gobierno propio, en la. cual He p:t. .. esentÓ un ante

proyecto de estatuto para reguJ:ar los territcrius en fid~ir.o

rniso. Al existir la posibilidad de que Inglaterra voluntaria

ment\3 aceptase la inclusion de Belize dentro de dichc re'gimen, 

en el cual la evolucio~ normal serie ·hacia la tndepenJencia, 

Guater.iala propuso sin exi to que se agragara: "el sistema de 

fideicomiso (Trusteeship System) no SE. aplicará a los terri

torios en disputa, sobre los cuales exis~a cu 1.3sti 'jn pendi 2nte, 

reclamacio'n, controversia o litigio entre Es!;a_do :s miE:i.1,bro s -

de la Organizacio'n Internacional.'' ( ?) i.Jurante l~ segunda pa.,r 

te de la Asam• 1.ea, y una vez ccnocidos los inforr1es present.§1 

dos a la Cuarta Comision por lon paises ad•uinistradoreR, Gu-ª 

temala protesto" en~rgicamente frente al informe Cj_Ue la Gr·ar,-

(1) Belice es Guatemala, op,cit., p.~4 
(2) ~.p.?4 



Bretaña hizn sobre su colonia de Hondura.s Bri tÍnic.'.3.1 senala!l 

do que "Guatemala no reconoce ni puede reconocer la soberar..!a 

britJnica en el territorio de Belice11 (1) lo cu&l resulta a'!')

suruo, dado que dicha soberanía existe como una realidad, ap.Q. 
I 

yada en tres siglos de dominacion colonial. 

Ese mismo año, en la conferenci~ Interamericana SQ 

bre problemas de la Guerra y de la Paz (Conferencia de Chapul 
I 

tepec) celebrada en la ciudad de Mexico en f eb:cero de 1945, 

al discutirse la reafirmación de la adhesidn a los principios 

de la Carta del Atla.'ntico, la Delega~iÓn Guatemalteca declar6 

lo siguiente: 

' 11 La Delegacion guatemalteca er.. p.1:-esenci& de la resg_ 
lución sobre afirmar los principios de la Carta del 
Atlántico mantiene en toda óU amplitud la reser11 a
formulada por la Delegación de Guatemala en la Te~ 
~era Reunid'n d~ Consulta de Ministros n.c Relacj_o-
nes de las Republicas Americanas celebrad~ en Rio 
de Janeiro en 19421 con respecto al punto relativo 
a la r :todeterminaciÓn de los pueblo s 1 e.i.1 cuanto -
ese principio pudiera interferir con los de~~chos 
de la Repáblica de Guatemala sobre el te~rito~io -
de Belice". (2) 

Tal como pu~observarse, G~atemalase reónten!a en 

la misma posición que la ha caractori¼&do. De -'3.Ct1erao a la ó.Q 

terior declaración, implicitomente negaba el Pur.to Segundo 

de la mencionada Carta, en el cual se expresa el ~cso0 de no 

" realizar modificaciones territoriales que no esten de acuerdo 

con la voluntad de los pueblos irit.eresanos, ::i..i~:r.emente e}:pr2, 
I sada. Mas que a Inglaterra se combatian los ~rinci~io de la-

libr~ autodeterminacio~, siendo su princip~l v{ct~ma el pu€blo 

belieeño. 

(1) Belice ee Guatemala. op,cit. 1 p.76 
(2) ~- p.77 
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EJ. caso de Belize ha estado asimismo pr~Jente en tQ 

das las reuniones continentales. En numerosas ocasiones, al 

discutirse problemas de serj edad y aj enes al tema, Suatemala 

no ha perdido oportunidad de ventilar una J otra vez, las u~ 

rechos absolutos que pretende tener sobre el territorio ueli -
ceño. La controversia no se ha limitado a la dis~ri1ta bilateral 

cm Inglaterra sino esgrimiendo el caso como arma, la nac~on 

centroamericana ha tratado & toda cost_a de conquis t¿.,r el a·· 
/ 

royo interameric:; __ 10, condicionando la aprobación de los di2 ... 

tintoa postulados discutidos en las reuniones, al reconoci--

~ miento de sus "derechos". Asi, en la Confer"mcia I"ltera.tneric,s! 

na para el Mantenimiento de la Paz y de la Segurid~d en el -

Contj_nente, celebrada en Rio de Janeir0 en 1947, Gua.temala -
, , 

f0rmulo la siguiente declaracion :"Guatemala dese:,. hacer con§ 

, ' tar que no reconoce ningun derecho de soberania leg,al a la -

Gran Bretaña en el territorio de .Belice 1-lamado Eor..duras Bri, 

tlnica, comprendido dentro dt~ la zona de seguridad y que ü.n;:j. 

vez m&s hace expresa reserva de sus d€ ... ~ec.:hos que GE.: derivan 
I / 

de la Constituci')n de la Republica, do ..:u:mentos hictnrico s, n,r 

gumsntos jurÍdicos y principios de equidaé oportknruaente éX

puestos en la conciencia universal." ( 1) 

I ' En respuesta a ello, la delegacion de Mex:..co mar.i-

' f€sto que:" en caso de que ~e produjese un ca.nbl0 en el eta-. 

tus de Belice no pueden dejar de tomarRe en cuenta los dere

chos de MJxico sc:.>re parte de dicho terr.itori0 de acuerdC1 co:1 

(1) Blaomield1 op,cit., Pe72 
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]os nntecedel!tes histÓricuu y jurícHcuu. 11 (1) 

/ Mas adelante, el Congreso guatema:teco, al somet~~ 

sele la ratificaci6n de dicho tratado, formul~ una.reserva~ 

comprendida en el Decreto No. 761, ia cuQl expresam~nte se~~ 

laba: 11 el presente tratado no constituye impeciime:nto alguno

para que Guatemala pueda hacer valer sus derechoE sobre el~ 

territorio guatemalteco de Belice, por los medios que e~time 

mas conveniente~'(2) 

Durante la Reuni6~ de Bogotá (1948) tuvieron iugar 

algunos incidentes, al hacerse circular entre los asistentes 

un documento preparado por la Toibajada británica ~n esa capi, 

tal, en el cual se exponían los postulados sobre los cualec 

la Gran Bretafla fincaba sus derechos 3obre lao Islas Falk-

land y Honduras Británica(3). Como resultado dé ello la Vel~ 

gación guatemalteca asistente a la Conferencia pro:estó ene~ 

gicaménte haciendo peligrar el desarrollo de la rni8m8. 

En esta ocasión, el jefe de la Delegaci6n mexicana: 

Li~. Jaime Torres Bodet afianzó la poEtur·a de su :.Ja{s al de-

clarar: 

"Me siento en la obligación de rnanift::star que ln -
voz de un Representante de México nunca se ·elevará 
para restringir, en m9.nera alguné'., la j_i bertad de -
determinación de los nueblon. La historia de lns -
esfuerzos realizados por j_a i1acion 1nexica!la con eJ. 
propósito de erigir sus instit~cio~es en 1~ depen
dencia y en la juRticia constituye la ltlej0r garan-

( 1) La cuestión de Belice, In:orme de Sobierno de México a -
la Comisio'n Americana de Territorioe Depenaientes. La H"aba.n~, 
1949. Cii:,ado por Rojas Garciduenas. QP._dJ_., µ. l,1 
(2) Garc1.a Bauer, La contrm¡ersia. op .. ctt., p.73 
(3) Bloomfield, op 1 cit. p.?2 
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t!a de la lealtad con que p~ndremns cuanto este a
nuestro alcance para ayudar a ~ue por procedimien., 
tos jurídicos y por medios pacificas termine la su 
pervivencia de los me'tod0s c~loniales." ( 1) -

La carta de la Organizac:tón de los Estados Ame:rj_c-ª 

nos fue asimismo aprobada con reservas por el C0ngreso Guat~ 

malteco, quien a través del Decreto No. 804 con fecha del 9-

de mayo ue 1951 señalaba que: "Ninguna de :i..as estipulaciones 

de la presente Carta de la Organizaci6n de Est~Jos Americanos 

podrá considerarse impedimento para 1ue G~atemala pueda hacer 

valer sus derecr. . ..,s al territorio de Belice por los m&di0s que 

en cualquier momento estime convenientes." ( 2) 

Frente a problemas de esta índole se estableció unEt 

comisión llamada Comisi6n Americana deTerritor5oé Lependie!1;_ 

~, destinada al análisis de las entidades colcniales dentro 

del continente, la cual tendría como atri buc:i.ones el recabar 

información sobre los problemas d~ dichos territorios, asi -

como el estudio de los conflictos re:acinnados con estae en

tidades, con vistas a solucicnarlos por medios pac{ficos y -

en Última instancia abolir la si tuaci6n de coloni3.j e. L'.l :i.n

for-mación ·recabada por la ComisiÓr! debía ser enviada. al Con

sejo de la' Organización de E.stac.os Americanos q_uj en la distri 

buiría entre sus miembros. 

La Comisión se reunió po~ vez prirr.ero en la Hab~na 

en abril de 1949 en donde los repres:3ntantes de México y Gu~ 

( l) 
co, 
(2) 

México en la IX Conferencia Interna.cional Am3r·icana.Méx;J_ 
Secretarfa dq Relaciones Exteriores, 1948, p.381 
Belice es Guatemala, on,cit., p.59 
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tema.la rindieron sus respectivos in1ormes sobre e] terz·ltorio 

de Belize, quedando en evidencia la discrepacia de ambas. !~ 

representante de Guatemala alzó su voz frente al informe pr~ 

sentado por México ( 1), insistienuo· en lon derechos de su -

país "sobre todo el territorio de Belice. 11 (2) 
\ 

A partirr· de esta reuni<fn el antagonismo entre i~éxi 
. , 

co y UuatemaJA comenzo a ser mas visible. Si hast3. entonces lé;, 

voz .cte México no se había dejado oír; era porque el conflicto 

entre Guatemala e Inglaterra. se encerraba dentro de los lÍrni, 

tes de discusión en torno al incumplimiento de un punto del 

Tratado de 1859; la perspectiva ca'llbiÓ cuiindo Guate1ralA., re-

' vacando unilateralmente dicho Tratado cC'menzo a r€ 1;lamar p2ra 

sí toda la extansi6n del territorio. 

Las Naciones Unidas r1an sldo asimisfüc eE:"cenario de 

las discusiones entre los delegacios de Guater11a.J...y Gran Bret_f 

ña, tediosas por la monotonía del. lengua.je y arg11mentos ec-

grimídos por ambas partes. 
I 

Durante la decada cie los cincuentas, :..as protescas 

guateme.l tecas en el seno de dicha orgémizaci6n fu e-ron fre--

cuentes, dado que en los documentos oficiales Lle le misrna1 el 

territorio de Honduras Británica seríc considerado ccm0 uria-
··/ 

entidad inglesa, muy a pesar d~ G1rn.temala. 

Entre los años 19.55 y 1960 el problar::a de Bfüize -

fue ventilado en numerosas ocasiones, pudiendrucresmc.ir la PQ 

sic ion de Guatemala, Gran Bretaña :,· México en los siguient t.:.3 

( 1) La DelegaciÓ:11 Mexicana estuvo encabezada por el Lic. Be
ni to Coquet. 

(2) García Bauer, op.cit 1 , p.78 
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terminas: Guatemala ratificaría en toda ocasion au postura 

respecto a Belize, reiter:mdo sus derechos sobre la tot~lidad 

del territorio,frente a lo cual la Gran Bretaña r~spon~crí~ 

que su gobierno no abrigaba ninguna ~uda en cuanto a su sob~ 

ranfa sobre' Honduras Británica. México por su parte, madian

do entre- ambos, defendería sus derecPus en ~aso de dar~e un 

cambio de status del territ0rio. 

Poco a poco, la pclítica m.exicana se fue definii:mdo 

en forma mas clara adaptándose al proceso descolonizador que 

se ini~iaba en el mundo. En 1958 el entunces Cancille~ Ljc.

Luis Padilla Nervo, manifest6 su ,:,im1Jatía por los pueblos de 

los territortos no autónomos en su lucha por a~ canzar un go

bierno propio, en su discurso pror-unciado en la Asomblea Ge

neral de las Naciones Unidas. Refiriéndose al caso especifi-

-co de Belize expreso lo siguiant6: 

"México ha observado con creciente y cordial inte
rés como se ha venido for~~ndú en Belice un pueblo, 
vecino del nub-stro dota.do de personalidad y cara.::-
terísticas propias. Nuestra posici6n respecto al -
caso de Belice establece que, e.e cambiar su actual 
estatuto, México haxéf valer s11s derech'J & de cunfor, 
midad con antecedentes históriccs y jurídicos bier¿ 
conocidos y por los procedimiE:ntoH ~acffic,)s y a-
mistosos que caracterizan a la conducta inte~nacio 

~ -nal de nuestro pais. 11 (1) · 

SeBalÓ además que los intereses de los territorios 

no autónomos se hallaba por encim~ de todo. 
' - .1. 

11 Creo por tanto¡ y estoy s·3guro en esto de inter¡r,g 
tare¡ hondo sentir del p~6blo mexicano~ que M&xi
co no dejará de tomar en cuenta, cuando fuese or,o~ 
tuno una solusiÓn del caso cie Belice que se fu:1cla-

(1) Padilla Nervo, op,cit., 
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rá en la libertad e indcpend~ncia del ~ueblo bclicQ 
ño" '.' . 
Por vez primera se hacía elusión al oerecho a.: ló.

libertaa del pueblo beliceño, reRultando de particular impo~ 

tancia el que México hubiese sido quien postul<1ra la poslbi

lidad de considerar un status independiente para Belize, po

niendo fin con ello a le.s pretesiones guatema.L tecas y b1·i tá

nicas. A lo largo de la década oiguiente ecta iJea se fue fo~ 

taleciendo, tropezando sin embargo con seriqs antagonismus -

por parte de Guatemala. 

1960 fue año clave en el sP.no de la Cr~anizaciÓLl C:e 

las Nac:iones Unidas. Durante el 15 pe~iodo de R&siones, se~

probo la c~lebre resoluci6n 1514, alcanzá'ndose co!l elle un -

triunfo ill~S en la lucha por la df:::scolor..izaci6n. Eii aquellél. o 

casión México reiteró una vez más a través de su rGpresuntc?.Q 

te Sr. Francisco Cuevas Cancino, su postu:. .. 'a respecto al al -

proceso descolonizador en general, y aJ.. caso de Ralize en -

particular·· al señalar lo siguiente: 

"Mi gobierno ha declaró.do y reiter1. aqlLt oue de cru.!l. 
biar el actual estatuto de belire y si0mpre ie u-~ 
cuerdo con los procedimientos racÍficos y amistosos 
que car~cteriza."l. la conducta internar.io11tl de :t-ié:x,i 
c0, hara valer los derechoe. que surgen de antecaden 
tes históricás y tlc situaciones jurídiGas bien ~r
nocidas. Mi gobierno rec0noce asimism-::>, que los h.@: 
bitantes del territoxio de Belice se hallan p0r en 
cj_ma de todo. Estima pues que en desarro\.lo del gg_ 
bierno propio del territorio lJeliceñu nú r,ueden i~ 
norarse las aspiraciones }XJlí'ticas que libre y ;:iu ... 
tent~~amente exprese su pueble. Por consiguiente y 
como declaró el Canc:i.lle'.1'.' ck Mé'xico ante esta Asé'm 
blea el 6 de octuhre de 1958, ei Cobierno tle México 
no dejará de tomar ,~n cuenta en su opartur~idad una
soluci6n del futuro de Belice gue se f~nde en la li 
bertad e independencia del p:iel.>lo b'='liceño. 11 ( 1) -

(1) o.N.U. Documentos Ofi~iales Asamblea General, 150. perio 
do de sesiones, 934 sesidtí, p. 1 1'73 -
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Po.r GU pCi . .rtE: el _d.elegado ~e Guatemala, .Sr. Herrante-1 

luego de mc.n:.i.festar que"como nación que surgi6 a la vida ind~ 

pendiente despues de una larga etapa colonial, los gua.temal., 

tecas hemos aprendido a amar la libertad, somos celosos de -

nuestra independencia y estamos firmemente convencidos de -

que todos los pueblos pueden auto.determinarse y gobernarse a 

si mismos", señalú: 11 conforme al artículo lo. transitorio -

de nuestra Constitución, 1:iolice es parte del territorio naci.Q. 

nal y se considera de vital interés su efectiva reincorpora

ción al dominio de la nación" ( 1) dando a entender con ello 

que por nin~un motivo estaría dispuesto a aceptar el derecho .. 
de la autodeterminación del pueblp peliceño. 

Durante el 160. periodo de sesiones (1961) se lle

gó a un enfrentruniento entre los delegados de Guatemala y Mj 

xico. En la 1168 sesión, el sr. sru:itisto Galvez, representan 

te de Guatemala expresó una vez más su inconformidad frente 

al hecho de que la Gran Bretaña rindiese los informes sobre 

bcli ze, 11 Impropiamente llamado Honduras Bri túnica", repi tie.n 

dl que su gobierno hacía ·11 1a mas terminante reserva de sus -

derechos sobre el territorio de Belice", por cuanto se trat~ 

bo. de uno. parte del territorio nacional de Guatemala injusta-

mente ocupado :_)Or la Gran Bretaña. En aquello. ocasi6n el del~ 

gado de Mexico Sr. Pardo Bolland, señaló que su ·gobierno no 

reconocía los pretendidos derechos de soberanía de Guatemala 

sobre Belize. (2) &'a la primera vez que México se oponía ---

( l) O.N.U. Documentos Oficiales Asamblen. General, 150. perido 
de sesiones, 933a sesion, p. 1142 
(2) Idem, Cuarta Comisión, 160. perido de: sesiones, 116{~ª sesión, 
p.76 
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~ 

abiertamen::e a lac iJreténsiones guatemaltecas en terminas tan 

t:fscuetos, lo cual se explica en gran medida por la t0nsiÓn. -

existente entre los dos gobiernos en ese momento. El deJ;gado 

de Guatemala se mostró sorprendido y declarb que la preten-

si6n de México no constituía una acci6n mancomunada o conju,U 

ta con Guatemala, ya que11 la Rep~blica de Guatemala no tiooe 

ninguna duda sobre sus derechos exclusivos de soberanía al~ 

territorio de !:,elice, derechos que vienen reclamando desde -

hace mas de 100 año:; en contra de la potencia colonial que -

lo ocupa sin ningún título legal11 (1) 

M·.,s .::tdelarite, el representante de M6xico ampliaría 

su exposición retomundo los lineamientos que ya habían sido 

esbozados con toda claridad en la 771a. sesi~n plenaria de -

la Asamblea General por el Lic. Padilla Nervo, señalando que 

11 México no dejé.,ría de tomar en cuenta cuando fuese: oportuno 

la solución Jel case de Belice que se fundará en la libertad 

e independencia del pueblo belicefio11 (2), fortaleciendo con -

ello una tercero. posición en la disputp sobre el territorio 

en cuestión, mus acorde con el momento que se vivía y cuando 

los bastiones del colonialismo clasico se desplomaban ya en 

distintas zonas del planeta. 

Con motivo de una supuesta negociaci6n a la que hg 
• 

bieran llegado los representantes de Guatemala e Inglaterra 

en el año de 196'7 sin la participaci6n de los beliceños, el 

(1) O.N.U. Dccumentos Oficiales,Cuarta Comisi6n, 160 periodo 

de sesiones, 11G8 sesion, p.76 

( 2) I dem., 220 periodo de sesiones, 1719 sesi6n. 
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asunto se t;urn6 c.11 ·mismo foro de las Na.e iones Unidas. En el 

-220 periodu de sesiones y en el seno de la Cuarta Comisión, -

un delegado de Honduras Británica pidió audiencia al discuti~ 

se el Tema 23 iel programa referente a la aplicaci6n de la d~ 

claración so :Jre la concesión de la independencia a los p'3.Íses 

y pueblos COLOniales. 

En dicha alocuci6n, el lider de la oposición beli~ 

ceña Sr. Gollson manifestó su oposisi6n al colonialismo, se

ñalando que ü pueblo de Belize no ac:eptaría jamás ser domi

nado por Gué. . .;emala al declarar: "La población de Honduras Brj_ 

tánica se C"'411T'Jne a la anexi6n de su\terri torio por Guatemala y 

a toda asocL.i.ción política sea cual. fuera el disfraz que se 

le ponga11 ( 1) Asimismo, luego de reseñar los intentos de a.rr~ 

glo por parte de Guatemala y Gran Bretaña, sugeriría a ésta 

Última 11 resol ver su controversia con Guatemala ofreciéndole 

una compensación financiera o de cualquier otro género, pero 

no otorgándole derechos y concesiones que atentarían contra 

la soberanía de Honduras Británica Independiente11 (2) 

En aquella ocasión el delegado mexicano Sr. Peon-

del Valle, se limitó a escuchar el discurso del Sr. Goldson 

y tan solo señaló que México no era parte de la controversia 

entre Guatem:tla y la Gran Bretaí'ra, aunque cuando había sido 

el caso, hab{a hecho reserva de sus derechos, añadiendo que

la postura di, México se basaba en el respeto de los tratados 

(1) O.N.U. Dc,cumentos Oficiales, Cuarta Comisión, 220. peri.Q. 
do de sesionc:s, 1719 sesi6n 
(2).Idem. , 
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exist.entc,3, sin que ello- impidiera que se aplicara el princi 

pio de la litre autodeterminación de los pueblos. En los años 

siguientes el caso de Belize fue dejado·· temporalmente de lado 

en las discusiones en el foro de las Naciones Unidas, hasta 

el año de 1975 cuando el asunto fue nuevamente abordado. 
, 

En el mes de noviembre de 1975, delegados de 45 ~a~ 

ses pidieron ante la Asamblea General de las Naciones Unidas 

que no se cediera ante las demandas ~e Guatemala, ya que es~ 

tas iban en detrimento del pueblo de Belize. En aquella oca

si6n, el Primer Ministro de Belize se dirigió a la Cuarta CQ 

misión en un discurso pronunciado el 7 de noviembre y en el 
111 

cual haría público el sentimiento .de. frustraci6n a que esta-

ba sometido el pueblo beliceño, en virtud de ~erse imposibi

litado a acceder a la independencia pese a contar con el apQ 

yo total de la metrópoli administradora. En forma elocuente 

George Price conminaría a los delegados reunidos en dicho fQ 

ro a tomar conci~ncia de la, realidad, es decir, tener en cuen 

ta que tras la disputa entre Guatemala e Inglaterra se hall~ 

ba un pueblo con una nacionalidad específica clamando su der~ 

cho de ejercer la independencia sin menoscabo de la integri

dad territorial: "Hacemos un llamado a todas las naciones a 

apoyar esta justa resolución. Todo lo que pedimos es que Beli 

ze sea libre para determinar su propio futuro sin miedo a la 

dominación externa, libre para acceder a la soberanía e ind~ 

pendencia en amistad· y cooperación con sus vecino s." ( 1) 

( 1) Price, George. Discurso pronunciado c:mte el Cuarto Comit.f. 



-185-

i·:l 28 ue n0viemb.re la Asamblea General reunida en 

su 30.2. Periodo de sesiones, y a trav/s de su Resolución 3432 
/ 

apoyo el derecho inalienable de Belize a la libre autodoter-

milléici6n y a la independencia, declarando que debía proteger

se la inviolabilidad territorial y la integridad, para lo cual 

se rodÍa a todos los Estados respetar los derechos de este pue

blo. En la misma Resoluci6n se instaba al gobierno de la. Gran 

Bret ;ña y al de Guatemala a proseguir. sus negociaciones, seña-

l I , I 
anaise ex~licitamente que las resoluciones que surgieran de-

berí·m esbi.r de acuerdo con el derecho inalienable del pueblo 

de B,.üize a .:'-a libre autodeterminación y a la independencia 

sin uenoscabo de su integridad territorial. (1) 

Guatemala se declaró en franca rebeldía, anunciando 

que no acataría ninguna resoluci6n de la Asamblea General que 

apoy:,se la independencia de Belize. El representante de Gua

tema_ a, Alejandro Maldonado Aguirre, sostuvo que su país con

sideraría como una " interf.er encia ilegitima" cualquier reso

luci/n que no tuviese en cuenta las demandas guatemaltecas, 

sertalando: "Una resolución que no considere nuestro punto de 

vist.:t, creará indudablemente un foco de perturbaci5n en la re

gión. 11 (2) 

En aquella ocasi6n la posición guatemalteca se vió 

apoy1 la por l~s gobiernos de Bolivia, Chile, Colombia, Costa 

Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Paraguay, República 

(1) C. N. U • .G_,··umento s Oficial es, Asamblea General, 30 Periodo 
de Sesiones, 2431 Sesio'n Plen<::.ria. 
(2) E)::: el sior· ., Mefxico, 6 de noviembre de 1975 
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Dominic;:ma y Ur 1gu3.y. (1) Mexico se abstuvo de votar. 

Ya ei 11 de noviembre, el Presidente mexicano Luis 
., ;, ,. t ~ ., Echeverria habia declarado que Mexico presep aria 1.ma mocion 

ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, para q~e 

dicho organismo interviniese en la soluci6n del conflicto de 

Belize. (2) Dicho proyecto sería finalmente retirado por el 

Canciller Emilio o. Rabasa al no contar con el apoyo suficien

te, sustituyéndose por la propuesta de Guyana en la cual se 

reafirmaba expresamente el derecho inalienable del pueblo be-

liceffc a la autodeterminaci6n. 

El caso de Belize fue uno de los ternas de la Agenda 
fl 

de discusiones del 31Q Periodo de sesiones de la Asamblea Ge-

neral. La Resoluci6n 3150 reafirmo una vez ffiéJS el derecho ina

lienable del pU(!blo de Belize a la libre autodeterminación y 

a la independencia, asi como el deber de proteger su integri

dad terri to:cial. (]) Dicha Resolución contó e:sta vez con ma

yor numero de votos a favor, pero al igual que en 1975, Méxi~ 

co se abstuvo de votar. 

En el año de 1977 las continuas amenazas de Guatema

la se mul ti1·licaron~ de ahí que nuevamente el caso de Belize 

se discutiera durante el 92~ Periodo de Sesiones de la Asam~ 

blea Genera1, en el seno del Cuarto Comité. 

(1) Excelsiur, México, 8 de noviembre de 1975 
(2) Idem. 
(3) O.N.U. Jiocumentos Oficiales Asamblea General 31° Perio_ 
do de Sesione 5, 85 5eslon Plena½·ra, Resolac¡¡u.n 110.31,0-
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El 11 de. no vi.erab:r.e de e Re año, el Primer' Mini.stro 

Price se dirigi6 a la Asamblea, dando a conocer el estado de 

las negociaciones entre Guatemala y Gr.an Bretaña. íü Señor 

Price acusaría a Guatemala de negarse a todo arreglo que no 

implico.ra la cesión de todo o parte del territorio beliceño. 

Senalaría asimismo que una solución .que implicara nuevas de

marcaciones de f1onteras causaría necesariamente conflictos 

en el área, por lo que solicitaba a los Estados miembros apo-. 
yar el. derecho de Belize al status de nación independiente, 

sin m0noscabo de su integridad terriGorial, añadiendo: 

'' Cualquier soluci6n que implique cesi6n del terri
~orio, ofenderá los terminJ s de las resoluciones 
sobre integridad territori~l de las Naciones Uni
das. Mas aún, cualquier·cJJnbio de fronteras ten
drá fundamentalmente efectJs adversos en la región 
y dará pie a numerosas dem~ndas de revisión de 
fronteras establecidas con anterioridad en las Amé
ricas. La cesi6n de tierr :ts no resuelve el proble
ma sino lo crea. La cesión de territorio incluye 
tambien gente que como seres humanos tienen dere
cho de autodeterminar el futuro de sus hogares,' 
granjas y comunidades. Será gente pobre e inocente 
el precio de una política neocolonialista y mini- · 
ir: perialista que no debier1. tener lugar en nuestro 
mt .. ndo hoy en dÍa'? 11 (1) 

E1 28 de noviembre, la Asllinblea General se manifes-
, / . ... 

to unon1memcnte convencida de que deoeria ayudarse II al pue-

blo dlJ Beliz0 en forma práctica para que ejerza libremente y 

sin temor su inalienable derecho a l:l libre determinación, a 

la independE:ncia y a la integridad tt:rritorial", aportándose 

con eJ.lo un ,mevo elemento a las pas¡,das resolucicnes. Asi-

(1) Price, Caorge. Discurso pronunci: do en el Cuarto Comité 
de la O,N,U., 320. Periodo de Sesionts, 11 tle noviembre 1977 
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mismo se crnni..:..naba a las partes en disputa a continuar sus :. 

fláticas ccn vistas a llegar a un arreglo, "a fin de concluir 
, 

l~s negociaciones antes del trigesimo tercer ·periodo de se-

siones de la Aeamblea General." (1) 

La Resoluci6n No. 3232 fue aprobada por amplia ma-
, 

yoria al registrarse 139 votos a favor, ~- en contra y 13 abs-

tenciones (1) indicando con ello el apoyo que encuentra ac

tualmente la justa reivindicaci6n de¿ pueblo beliceño en el 

seno de la Organización. 

México, Venezuela, Argentina y Perú se sumaron en 

esta ocasión a Panamá, Cuba y las naciones angloparlantes del .,. 

Caribe en su apoyo a Belize en con.tr.a de las pretensiones gua

temaltecas, las que se verían exclusivamente secundadas por 

los países cE·ntroamericanos. / 

PeEe a todas las vicisitudes, la Resolución No.3232 

representa un gran paso a favor del pueblo beliceño. Consti

tuye un reto que con firmeza debera encarar dicho orgnnismo 

en el curso del 3ft. Periodo de Sesiones, apoyado en los prin

cipios fundamentales de su Carta. El pueblo· de Belize tiene 

centrada su confianza en dicha Organización, queda a los pue

blos soberanos que dicen oponerse a cualquier forma de domina

ción foranea, coadyuvar a eliminar del espacio geográfico con

tinental americano el Último vestigio del colonialismo cla.si-

(1) Las 13 abstencio~es fueron de Bolivia, Brasil, Colombia, 
Chile, Ecuador, Estados Unidos, Paraguay, República Domini
cana, Uruguay, Israel, Japon, España y Marruecos. Los votos 
a fav'or fueron los de .i'.J. Salva.dar, Honduras, Cotta Rica y Ni
caragua. 
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co, y .!3.r.istir cor1 ojos .de hermanos al alumbramiento de una 

nueva nación libre y soberana. 
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Concl u ::ifi.1 

!'. rli vel internacional, el Istmo Centroamericano re

presenta hoy en d{a una zona de tensiones, tanto por las lu

chas de clases que se dan en cada uno de los distintos paí

ses, como por los conflictos existentes entre algunas de es

tas naciones. Ambos factores unidos crean una gran inestabi

lidad en el área, lo cual comienza éa. ser visto como un peligro 

amenazante. 

El conflicto anglo guatemalteco por el territorio 

beliceño no puede ya seguirse manteniendo como en el pasado. 

" Belize no representa mas un simple objeto de disputa, sino co-
" 

mo se ha tratado de mostrar a lo _largo del presente estudio, 

una nación que como tal reclama su lugar en nuestro continen

te. En lo que vá del año de 1978, la controversia sigue aun 

sin resolver..::;e, pudiéndose vislumbrar sin embargo que habrá 

de darse una soluci6n en un futuro cercano. 

En en.:;ro del presente año, Gran Bretaña. comenzó a 

tratnr de obtener el apoyo de las naciones angloparlantes del 

Caribe, - defensoras del derecho de Belize a la independ·.ncia

a fin de que Belize cediese una franja de su territorio (aproxi 

madam,:mte 2,500 Kms) a Guatemala, para poner fin con ello a 

la centenaria controversia, causando la indignüci6n de Jr@aica 

Barba.los, •rrinidad-'robago y Guyana, "quienes presionan inclu

so a ;-.elice para que no cea.a una pulgada de su territoriJ"(l). 

(1) Un) más 1rno, México, 18 de enerc) de 197d 

) 



S13iún in forrna.ci6n. aparecida vn el diario· londinen

se The Guardian, con fecha del 24 de enero, Gran Bretaña se 

dispon{a a dividir Belize en tres part.es: el-territorio nór"te 

para México, la fracción intermedia para los beliceños y la 

parte sur para Guatemala, declaración que fue negada por el 

Foreign Office. (1) Sin embargo, en aquella ocasión el Can

ciller británico, David Owen admiti6 que en recientes negocia

ciones anglo-guatemaltecas se había contemplado la posibilidad 

de ceder una parte del territorio. (2) Según trascendió, los 

Estados Unidos presionaban t~nto a Inglaterra como a Guatema

la para que estas llegaran a un acuerdo, lo que no es nada du-
~ 

doso. (3) 

Actualmente la Gran Bretaña mantiene una guarnición 

armada, la cual ha.sta el momento ha garantizado la soberanía 

del territorio. Pese a ello, en caso de darce la independen

cia, Belize accedera a ella totalmente indefenso. Frente a 

esta situación, desde hace meses las autoridédes beliceñas pro

mueven la creaci6n de un ejército local, lo que ha sido inter

pretado en algunos círculos como un mecanismo político de Pri

ce para mantenerse en el poder. Por otra parte, la falta de 

recursos, tanto económicos como humanos hacen de dicho proyec

to una mera utopía. Frente a esto existe un nerio peligro y 

es el que Belize, temiendo el ataque del veci.no r:Jcurra a na

ciones poderosas que II garanticen su seguridad" mediante su pre-

(1 ). Uno más Uno, 25 de enero de 1978 
(2) Excelsior, 26 de enero de 1978 
(3) F.xcelsior, 28 de marzo de 1978 
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senci.a m.i..l·:_t&r. 

A finales del mes de marzo se tuvo conocimiento de 

las gestiones de Belize ante Washington, a favor de la inte

gracio'n de "una fuerza militar multinacional para defenderse 

de Guatemala" cuando logre su independencia, (1) lo que po

drÍa traer serias consecuencias para los paises circundantes 

en caso de tener iugar. 

El gobierno de Price parece ignorar los efectos no-
• 

I I civos que podria acarrear una presencia militar supranacional 

en su Slelo. Se o bt endrf a II seguridad'' a un precio muy al to: 

el Jel sacri.ficio de la autodeterminación, siendo que resul-
"' 

tar{ imposible marcar el limite d~ la acción de dicha fuerza 
, 

y garantizar su no intervencion en los asuntos internos del 
( 

naciente pa1;:;. 

Com(1 quiera que sea, finalmente parece admitirse el 
~ 

hecho de la ·:xistcncia de la nacion beliceña. La realidad de 

este pueblo ·e impone por encima de la letra de tratados, por 
~ 

sobre la mi~,n historia, que en algun momento pudiese justifi-

car las pret insiones territoriales de Guatemala o de México. 

Ciertamente Belize accederá' a la independencia y con 

ella comenza1·éÍ a librar sus propias batallas. Es preciso sin 

embargo que lÜ pueblo beliceño tome conciencia que el nuevo 

camino que s,J abre presenta serias dificultades. 
~ , 

Tres siglos 

de coloniaje no desaparecerán de la noche a la mañana, pero 

si serJ posi!>le mn;lizar el ánsia libertari:, de una nación 

(1) Uno mns 1!no, Mexico, 25 de marzo de 1978 
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a travP.s de. rrogruM.,J.s 'llle. r.edunden a favor de la eran masa. 

r~uada pues lanzado el reto a los dirigentes de este 

país, de ellos dependerá en gran medida que un pueblo que ues

pierta a la vida independiente no caiga nuevamente en las fau

ces de una potencia más agresiva. 
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